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REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-

GUATEMALA, C.A.

ACUERDO DE DIRECTORIO NÚMERO 76-2016

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 1 y 2 del Decreto número 90-2005 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Registro Nacional de las Personas, el RENAP. es una entidad
autónoma, de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propio yplena capacidad para
adquirir derechos y contraer obligaciones; encargada de organizar y mantener el registro único de
identificación de las personas naturales, inscribir ios hechos y actos relativos a su estado civil,
capacidad civil y demás datos de identificación, desde su nacimiento hasta la muerte; así como la

emisión del Documento Personal de Identificación -DPi-.

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo establecido en ios artículos 17 bis y 21 del Decreto número 101-97 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, la máxima autoridad de
cada entidad pública debe publicar en su sitio web de acceso libre, abierto y gratuito de datos, el
Plan Operativo Anual de la Institución y las actualizaciones oportunas en función de sus
reprogramaciones, los resultados y productos asociados y los Organismos del Estado y sus
entidades descentralizadas y autónomas deberán presentar al Ministerio de Finanzas Públicas, en
la forma y plazo que se fije en el reglamento, sus anteproyectos de presupuesto, adjuntando sus
respectivos planes operativos.

CONSIDERANDO:

Que el Plan Operativo Anual es el instrumento en el cual se detallan los objetivos y las metas
institucionales, los indicadores de resultados ysus productos asociados; que de conformidad con
la Ley del Registro Nacional de las Personas, el Directorio es el órgano de dirección superior de la
Institución y como tal, se le atribuye fijar las metas y objetivos en cuanto a la cobertura de
Inscripciones sobre hechos yactos vitales relativos alestado civil, capacidad civil ydemás datos de
identificación personal, así como la emisión del documento personal de identificación; y,

CONSIDERANDO:

Que es necesaria la vinculación Plan-Presupuesto con el fin dealcanzar las metas yobjetivos en la
Programación de la Ejecución Física y Financiera del Presupuesto de la Institución y el registro de
metas físicas en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, por lo que es importante contar
con la aprobación de la tercera modificación del Plan Operativo Anual dos mil dieciséis que
expresa las directrices y lineamientos a cumplir de conformidad con la misión del RENAP, el cual

fue presentado a través de los oficios DGCI-DP-0399-2016, DGGI-2415-2016 y DE-4932-2016.

POR TANTO

Con base en lo considerado, normas legales citadas y en lo que para el efecto establecen los

artículos: 1, 9, 10 bis, 13, 15literales c), f), yo); y, 48 del Decreto número 90-2005 del Congreso de
la República de Guatemala, Ley del Registro Nacional de las Personas; 8, 17 bis, 21, 30 y 42 del
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Decreto número 101-97 del Congreso de le República de Guatemala, Ley Orgánica del
Presupuesto; y, 8del Decreto número 14-2015, del Congreso de la República de Guatemala, 'Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscai dos mil
dieciséis"; y, 1, 3y4del Acuerdo de Directorio número 108-2015 que aprueba el Plan Operativo
Anual para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis del Registro Nacional de las Personas.

ACUERDA:

Artículo 1. Aprobar la tercera modificación del Plan Operativo Anual para él Ejercicio Fiscal dos mil
dieciséis del Registro Nacional de las Personas, el cual fue aprobado a través del Acuerdo de
Directorio número ciento ocho guión dos mil quince (108-2015), de fecha veintiocho de diciembre
de dos mil quince, cuya primera modificación fue aprobada por medio del Acuerdo de Directorio
número trece guión dos mil dieciséis (13-2016), de fecha nueve de febrero de dos mil dieciséis; y,
la segunda modificación aprobada por medio del Acuerdo de Directorio número sesenta guión dos
mil dieciséis (60-2016), de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis.

Artículo 2. Modificar la cantidad programada en las metas institucionales del RENAP de la
manera siguiente:

a) Disminuir de siete millones quinientos mil (7,500,000) a seis millones seiscientos mil
(6,600,000) la meta de certificaciones de hechos yactos regístrales emitidas, ejecutada por
el Registro Central de las Personas.

b) Mantener en quinientos ochenta mil (580,000) la meta de inscripciones de hechos yactos
regístrales realizadas, ejecutada por el RegistroCentral de las Personas.

c) Mantener en cincuenta y tres mil quinientos (63,500) la meta de inscripciones
extemporáneas de nacimiento realizadas, ejecutada por el Registro Central de las
Personas.

d) Disminuir de un millón cinco mil (1.005,000) a novecientos cincuenta mil (950,000) la meta
de Documentos Personales de Identificación -DPI- emitidos, ejecutada por la Dirección de

Procesos.

Artículo 3. El Registro Central de las Personas y la Dirección de Procesos de la Institución

deberán programar sus acciones en el Plan Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal dos mil

dieciséis, con el propósito de mantener la vinculación Plan-Presupuesto y cumplir con las metas

institucionales propuestas.

Artículo 4. Los Directores, Jefes y Encargados de las diferentes Unidades Administrativas del

RENAP, serán los responsables de la formulación, ejecución y modificación al Plan Operativo

Anual a su cargo, debiendo cumplir los mecanismos y lineamientos establecidos por la Dirección

de Gestión y Control Interno.
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Artículo 5, Se instruye al Director Ejecutivo en Funciones, para que por medio del Departamento
de Planificación de la Dirección de Gestión yControl Interno, proceda a enviar los comprobantes
de modificación física dentro del Sistema de Contabilidad Integrada -SICOÍN- y remita copia del
presente Acuerdo, juntamente con la tercera modificación del Plan Operativo Anual para el
Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis, a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas, a la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- y a la
Contraloría Generalde Cuentas -CGC-, para su conocimiento e información.

Artículo 6. Se instruye al Director Ejecutivo en Funciones para que por medio de la Secretaría
General de la Institución se practiquen las notificaciones a todas las Direcciones y Unidades del
RENAP.

Artículo 7. El presente Acuerdo entra en vigencia inmediatamente.

Dado en la ciudad de Guatemala, elveintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.

Ingeniera

Secretar!

ícisóo Mantíel

Ministro de Gobernacig

MIembrojcterDírectd'rlo

10 Mario Rolandb Sosa Vásquez

Mieñibro Suplente del Directorio

Elect^) por el Congreso,.de-1a-Repúbl¡ca

Fungien^^como Titular

Am^s ramajo üdnzaiez

éctorio en Funciones

\

Doctor Rudy^rlon/^neda RamíreV qirecTORÍO
Magistrado d^nTrib^al Supremo Electbcal

Tesidente del Directorio

i/a

Calzada Rooseveit 13-46 zona 7. Edificio RENAP CENTRAL
PBX 2416-1900 CALI CENTER:1516 www.renaD.eob.gt

c



 
 

 

 

 

 

 

PLAN OPERATIVO ANUAL 

2016 
 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

PLAN OPERATIVO ANUAL 

Tercera modificación 

 
 
Guatemala, diciembre de 2016 

1



               Plan Operativo Anual 2016 
 
 

 
 

Índice 

1 PRESENTACIÓN .............................................................................................................................................. 4 

2 ANTECEDENTES ............................................................................................................................................. 7 

3 GESTIÓN POR RESULTADOS ......................................................................................................................... 10 

3.1 IDENTIFICACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN INSTITUCIONAL AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO K’ATUN 2032 ....................... 10 
3.2 ANÁLISIS DE MANDATOS  Y POLÍTICAS .................................................................................................................. 14 
3.3 ANÁLISIS DE ACTORES ...................................................................................................................................... 19 
3.4 ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN Y ENTORNO NACIONAL ................................................................................................. 23 

3.4.1 Análisis de la población ......................................................................................................................... 23 
3.4.2 Entorno nacional .................................................................................................................................... 23 

4 MARCO PROBLEMÁTICO ............................................................................................................................. 26 

4.1 DIAGNÓSTICO O ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN .......................................................................................................... 27 
4.1.1 Fase 1: Identificación y análisis de la problemática ............................................................................... 27 
4.1.2 Fase 2: Priorización del problema o condiciones de interés................................................................... 31 
4.1.3 Fase 3: Modelo conceptual del RENAP .................................................................................................. 32 
4.1.4 Fase 4: Modelo explicativo .................................................................................................................... 34 
4.1.5 Fase 5: Identificación de caminos causales críticos ............................................................................... 35 
4.1.6 Fase 6: Modelo prescriptivo ................................................................................................................... 36 

4.2 DISEÑO - FORMULACIÓN DE RESULTADOS ............................................................................................................ 37 
4.2.1 Conversión del problema a los Resultados ............................................................................................ 37 
4.2.2 Resultado a nivel Institucional ............................................................................................................... 37 
4.2.3 Focalización de Resultados .................................................................................................................... 38 
4.2.4 Proceso  Transversal de Enfoques .......................................................................................................... 38 
4.2.5 Modelo Lógico de Resultados ................................................................................................................ 40 
4.2.6 Cadena Causal de Resultados ................................................................................................................ 40 

5 MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL ........................................................................................................ 41 

5.1 MARCO LEGAL DEL RENAP .............................................................................................................................. 41 
5.2 FUNCIONES DEL RENAP .................................................................................................................................. 41 
5.3 ESTRUCTURA ORGÁNICA ................................................................................................................................... 42 
5.4 POLÍTICAS INSTITUCIONALES .............................................................................................................................. 43 
5.5 DESAFÍOS INSTITUCIONALES .............................................................................................................................. 43 
5.6 VALORES, MISIÓN Y VISIÓN .............................................................................................................................. 50 
5.7 PRINCIPIOS .................................................................................................................................................... 51 
5.8 EJES ESTRATÉGICOS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ................................................................................................... 52 
5.9 ANÁLISIS FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS ......................................................................... 57 
5.10 ANÁLISIS FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS ......................................................................... 57 

5.10.1 Análisis interno .................................................................................................................................. 57 
5.10.2 Análisis externo ................................................................................................................................. 61 

6 PLANEACIÓN OPERATIVA ANUAL ................................................................................................................ 63 

6.1 IDENTIFICACIÓN DE ESTRATEGIAS AL FORTALECIMIENTO DE LOS EJES ESTRATÉGICOS ..................................................... 63 
6.2 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS ............................................................................................................. 64 
6.3 IDENTIFICACIÓN DE  BIENES   Y  SERVICIOS ............................................................................................................ 68 
6.4 PROGRAMACIÓN ANUAL DE PRODUCTOS ............................................................................................................. 69 
6.5 PROGRAMACIÓN ANUAL DE SUBPRODUCTOS ........................................................................................................ 69 
6.6 METAS PROGRAMADAS POR LA INSTITUCIÓN ........................................................................................................ 70 
6.7 RED PROGRAMÁTICA DEL RENAP PARA EL AÑO 2016 ........................................................................................... 70 
6.8 VINCULACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS CON RED DE CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS ......................................... 72 

2



               Plan Operativo Anual 2016 
 
 

 
 

6.9 COSTEO  DE  BIENES   Y   SERVICIOS  TERMINALES  Y   PRESUPUESTO  ANUAL ............................................................... 73 
6.10 ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA, PRODUCTOS  Y METAS .......................................................................................... 74 
6.11 PROYECCIÓN DE EGRESOS DE  PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 ............................................................ 75 

7 SEGUIMIENTO OPERATIVO .......................................................................................................................... 76 

7.1 SEGUIMIENTO A NIVEL ANUAL ............................................................................................................................ 76 
7.2 TIPOS DE INDICADORES .................................................................................................................................... 76 

7.2.1 Indicadores de gestión de subproductos ............................................................................................... 76 
7.2.2 Indicadores de productos ....................................................................................................................... 77 

7.3 FICHAS DE INDICADORES DE PRODUCTOS .............................................................................................................. 77 
7.4 FICHAS DE INDICADORES DE SUBPRODUCTOS ........................................................................................................ 79 

8 ANEXOS ....................................................................................................................................................... 82 

8.1 PLANES OPERATIVOS DE LAS DIRECCIONES Y UNIDADES DEL RENAP ......................................................................... 82 
 

  

3



               Plan Operativo Anual 2016 
 
 

 
 

1 PRESENTACIÓN 
 

El Plan Operativo Anual 2016 tercera modificación ha sido elaborado de acuerdo a lineamientos de los 
entes rectores de Planificación y Presupuesto, siendo ellos la Secretaría de Planificación y Programación 
de la Presidencia (SEGEPLAN) y la Dirección Técnica del Presupuesto (DTP), del Ministerio de Finanzas 
Públicas (MINFIN), quienes han facilitado los instrumentos técnicos para su conformación, siguiendo un 
proceso metodológico hacia una gestión orientada por resultados. 

El POA 2016 primera modificación fue realizado con base en las consideraciones legales siguientes: 
según artículos 8, 30 y 42 del Decreto número 101-97, “Ley  Orgánica del Presupuesto” y sus reformas; 
Acuerdo Gubernativo No. 540-2013 Reglamento de la “Ley Orgánica del Presupuesto”; Decreto No. 57-
2008 “Ley de Acceso a la Información Pública”; y, Decreto No. 14-2015 “Ley del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2016”, publicado en el Diario de Centro América el 
16 de diciembre de 2015. Asimismo, al Acuerdo Gubernativo número 378-2014, en el cual se aprueba la 
“Política pública de reparación a las comunidades afectadas por la construcción de la Hidroeléctrica 
Chixoy, cuyos derechos humanos fueron vulnerados”, de fecha 3 de noviembre de 2014 y a la Instrucción 
Presidencial recibida a través de Memorándum sin número, de fecha 12 de octubre de 2016, de tomar en 
cuenta que esta Política es compromiso prioritario del Estado para las comunidades afectadas y la 
comunidad internacional; Acuerdos de Directorio del RENAP números 107-2015 “Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Registro Nacional de las Personas para el ejercicio fiscal 2016”, 108-2015 “Plan Operativo 
Anual para el Ejercicio Fiscal 2016”, ambos de fecha 28 de diciembre 2015 y, 09-2016 de fecha 26 de 
enero de 2016 “Aprobación de disminución presupuestaria número uno al presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Registro Nacional de las Personas para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis”; así como a la 
vinculación presupuestaria correspondiente. 

El POA 2016 segunda modificación se realiza por cambio en la cantidad programada de metas físicas 
del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, en virtud de la ejecución mensual acumulada, las cuales 
se proponen acorde a la realidad financiera y presupuestaria de la Institución, de la manera siguiente: 

 El Registro Central de las Personas, en su matriz de Plan Operativo Anual 2016 para la segunda 
modificación enviada mediante oficio número RC-JRC-SA-1613-2016, propone modificar: (1) 
Certificaciones de hechos y actos registrales emitidas de 8,000,000 a una disminución de 500,000 
para un total de 7,500,000; (2) Inscripciones de hechos y actos registrales realizadas de 550,000 a un 
incremento de 30,000 para un total de 580,000; y, (3) Inscripciones extemporáneas de nacimiento 
realizadas de 43,500 a un incremento de 10,000 para un total de 53,500. 

 La Dirección de Procesos en su matriz de Plan Operativo Anual 2016 para la segunda modificación 
enviada mediante oficio número DPR-3240-2016, propone mantener la cantidad programada de la 
meta física de 1,005,000 Documentos Personales de Identificación emitidos. 
 

Derivado de la modificación de metas físicas institucionales, el 31 de octubre de 2016, el Honorable 
Directorio emitió los Acuerdos números 61-2016 con el cual aprueba la Disminución Presupuestaria No. 2 
al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Registro Nacional de las Personas para el Ejercicio Fiscal dos 
mil dieciséis por la cantidad de Q.8,107,948.00 por lo que el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
RENAP para el año 2016 disminuyó a la cantidad de Q.369,339,132.56; y, el Acuerdo de Directorio 
número 62-2016 con el cual aprueba la Ampliación Presupuestaria No. 1 al Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Registro Nacional de las Personas para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis por la cantidad de 

4



               Plan Operativo Anual 2016 
 
 

 
 

Q.250,000.00, por lo que el Presupuesto de Ingresos y Egresos del RENAP para el año 2016 se 
incrementó en la cantidad de Q.369,589,132.56.  
 
El POA 2016 tercera modificación se realiza por la aprobación a la Ampliación del Presupuesto de 
Ingresos del Registro Nacional de las Personas -RENAP- para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, en la 
cantidad de cincuenta y un millones de quetzales (Q51,000,000.00), la cual se aprobó a través de 
Acuerdo de Directorio número 75-2016, del veintidós de diciembre de 2016. Por lo que el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del RENAP para el año 2016 se incrementó en la cantidad de Q420,589132.56.  
 
Asimismo, por cambio en la cantidad programada de metas físicas del Registro Nacional de las Personas    
-RENAP-, en virtud de la ejecución mensual de Certificaciones de hechos y actos registrales y a la 
cantidad de enrolamientos acumulados, misma que se proponen acorde a la realidad financiera y 
presupuestaria de la Institución, de la manera siguiente:  

 El Registro Central de las Personas, en su matriz de Plan Operativo Anual 2016 para la tercera 
modificación enviada mediante oficio número RC-JRC-SA-2624-2016, propone modificar las 
Certificaciones de hechos y actos registrales emitidas de 7,500,000 a una disminución de 900,000 
para un total de 6,600,000; asimismo, propone mantener las metas de Inscripciones de hechos y 
actos registrales realizadas en 580,000 y las Inscripciones extemporáneas de nacimiento realizadas 
en 53,500. 

 La Dirección de Procesos, en su matriz de Plan Operativo Anual 2016 para la tercera modificación 
enviada mediante oficio número DPR-4002-2016, propone modificar la meta de Documentos 
Personales de Identificación emitidos de 1,005,000 a una disminución de 55,000 para un total de 
950,000. 

 
Por lo que, el Presupuesto de Ingresos y Egresos del RENAP para el año 2016 disminuyó a 
Q401,284,003.56. 
 
Es importante referir que el Registro Nacional de las Personas (RENAP) con el objetivo de modernizar los 
procesos de información, identificación, registro, actualización y emisión de documentos, que por ley le 
corresponde, ha formulado el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2012-2017 integrado con el proceso de 
gestión por resultados, el cual tiene como fin primordial, orientar los esfuerzos para el fortalecimiento 
institucional, fundamental en la mejora del servicio que presta a la población guatemalteca, para garantizar 
su identidad y que puedan ejercer sus deberes y derechos constitucionales.  

Asimismo, como lo establece el Decreto No. 90-2005 “Ley del Registro Nacional de las Personas”, artículo 
2, el RENAP tiene como objetivos principales organizar y mantener el registro único de identificación de las 
personas naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su estado civil y demás datos de identificación 
desde su nacimiento hasta la muerte, así como la emisión del DPI, con lo que la institución ha planteado 
desafíos institucionales que persiguen el logro de dichos objetivos. 

La actualización de la información de las personas para el TSE, está siendo apoyada por el RENAP 
constantemente, la cual incluye  nuevos documentos emitidos y personas fallecidas, de acuerdo a lo que 
establece la Ley del RENAP, Decreto No. 90-2005, artículo 6, inciso j, y Decreto No. 1-85 Ley Electoral y 
de Partidos Políticos, artículo 11. 

Asimismo, con Resolución de Directorio número dieciséis guión dos mil catorce (16-2014) de fecha 9 de 
abril 2014, se aprobó el “Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Número ATN/II-13911-GU”, 
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suscrito el 14 de marzo 2014, entre la República de Guatemala y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), hasta por un monto de US$400,000.00, destinado a financiar el Proyecto “Fortalecimiento 
Institucional del Registro Nacional de las Personas” para los años 2014-2016. 

El presente documento surge como resultado del proceso realizado con cada una de las Direcciones y/o 
Unidades, que han actualizado el quehacer institucional del RENAP basados en sus objetivos principales y 
en función de los desafíos institucionales planteados, organizando el Presupuesto de Ingresos y Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2016 en función de los mismos, con base en el proceso de Gestión por Resultados, 
con el propósito de garantizar la eficiencia y eficacia técnica, legal, administrativa y financiera, 
implementando procesos internos efectivos que coadyuven a una atención oportuna y de calidad a la 
población guatemalteca. 
 
Además, dentro de los planes y programas, enmarcados en el PEI 2012-2017, el RENAP realiza e 
implementa los que se han definido como desafíos importantes, entre los que destacan: brindar a los 
ciudadanos guatemaltecos residentes en el extranjero los servicios para obtener su DPI; llevar a cabo el 
enrolamiento de menores de edad; desarrollar los servicios electrónicos del RENAP que permitirían 
modernizar, brindar mayor y mejor servicio a los guatemaltecos e incrementar los ingresos financieros de 
la Institución.  
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos del Registro Nacional de las Personas para el ejercicio fiscal 
2016 es de cuatrocientos un millones doscientos ochenta y cuatro mil tres con cincuenta y seis 
centavos (Q401,284,003.56).  
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2 Antecedentes 
 

El Decreto Número 10-2004 del Congreso de la República de Guatemala, Reformas a la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos, artículo 1, indica que se reforma el artículo 3, del Decreto Número 1-85, el cual 
establece “Derechos y deberes de los ciudadanos” inciso b: “Inscribirse en el Registro de Ciudadanos y 
obtener el Documento de Identificación Personal (sic) que lo faculte para poder ejercitar los derechos y 
cumplir los deberes a que se refiere el presente artículo”.   
 
Con el propósito de llevar a cabo dicha acción, a través del Decreto Número 90-2005 del Congreso de la 
República, Ley del Registro Nacional de las Personas, se crea el Registro Nacional de las Personas  
(RENAP) como una entidad autónoma, de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, encargada de organizar y mantener el 
registro único de identificación de las personas naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su estado 
civil, capacidad civil y demás datos de identificación, así como, la emisión del Documento Personal de 
Identificación (DPI). 
 
Actualmente la Institución dentro de sus planes y programas, enmarcados dentro del PEI 2012-2017,  
realiza e implementa los que se han definido como desafíos importantes del RENAP, entre los que 
destacan brindar a los ciudadanos guatemaltecos residentes en el extranjero los servicios para obtener su 
DPI; llevar a cabo el enrolamiento de menores de edad; desarrollar los servicios electrónicos del RENAP 
que permitirían modernizar a la institución, brindar mayor y mejor servicio a los guatemaltecos e 
incrementar los ingresos financieros de la institución. Dichos desafíos tienen un horizonte de ejecución en 
el corto, mediano y largo plazo, programándose cada año las metas que permiten su implementación y/o 
ejecución. 
 

El POA 2016 fue aprobado a través del Acuerdo de Directorio No. 108-2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, en el cual se indica que la Dirección de Gestión y Control Interno a través del Departamento de 
Planificación será el responsable de coordinar la elaboración, monitoreo, seguimiento y evaluación del 
Plan Operativo Anual 2016, así como el registro del avance de la ejecución de las metas físicas en el 
Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN). 
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos del RENAP para el ejercicio fiscal 2016, inició operaciones con un 
presupuesto de Q.387,362,899.56, aprobado por medio del Acuerdo de Directorio No. 107-2015, de fecha 
28 de diciembre de 2015. 
 
Con el objetivo de reflejar en el Presupuesto de Ingresos y Egresos del RENAP para el ejercicio fiscal 
2016, los saldos de caja realmente percibidos del 01 de enero al 31 de diciembre del 2015, en las fuentes 
de financiamiento 32 "Disminución de Caja y Bancos de Ingresos Propios" y 61 “Donaciones Externas”, se 
aprobó a través del Acuerdo de Directorio 09-2016 de fecha 26 de enero 2016, la disminución de 
Q.9,915,819.00 de los Q.387,362,899.56 del Presupuesto Institucional vigente; por lo cual, el mismo se 
redujo a Q.377,447,080.56. 
 
Derivado de la disminución descrita, la vinculación Plan-Presupuesto y con el fin de alcanzar las metas y 
objetivos planteados en la Programación de la Ejecución Física y Financiera del Presupuesto de la 
Institución, así como el registro de metas físicas en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, se 
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aprobó a través del Acuerdo de Directorio número 13-2016, con fecha 9 de febrero 2016, la primera 
modificación del Plan Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2016. 
 
El POA 2016 primera modificación fue realizado con base en las consideraciones legales siguientes: 
según artículos 8, 30 y 42 del Decreto número 101-97, “Ley  Orgánica del Presupuesto” y sus reformas; 
Acuerdo Gubernativo No. 540-2013 Reglamento de la “Ley Orgánica del Presupuesto”; Decreto No. 57-
2008 “Ley de Acceso a la Información Pública”; y, Decreto No. 14-2015 “Ley del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2016”, publicado en el Diario de Centro América el 
16 de diciembre de 2015. Asimismo, al Acuerdo Gubernativo número 378-2014, en el cual se aprueba la 
“Política pública de reparación a las comunidades afectadas por la construcción de la Hidroeléctrica 
Chixoy, cuyos derechos humanos fueron vulnerados”, de fecha 3 de noviembre de 2014 y a la Instrucción 
Presidencial recibida a través de Memorándum sin número, de fecha 12 de octubre de 2016, de tomar en 
cuenta que esta Política es compromiso prioritario del Estado para las comunidades afectadas y la 
comunidad internacional; Acuerdos de Directorio del RENAP números 107-2015 “Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Registro Nacional de las Personas para el ejercicio fiscal 2016”, 108-2015 “Plan Operativo 
Anual para el Ejercicio Fiscal 2016”, ambos de fecha 28 de diciembre 2015 y, 09-2016 de fecha 26 de 
enero de 2016 “Aprobación de disminución presupuestaria número uno al presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Registro Nacional de las Personas para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis”; así como a la 
vinculación presupuestaria correspondiente. 

Asimismo, el 31 de octubre de 2016 en atención a la solicitud de modificación de metas físicas 
institucionales, el Honorable Directorio aprobó la Segunda Modificación al POA para el ejercicio fiscal 
2016 a través del Acuerdo de Directorio 60-2016. 
 
El POA 2016 segunda modificación se realiza por cambio en la cantidad programada de metas físicas del 
Registro Nacional de las Personas -RENAP-, en virtud de la ejecución mensual acumulada, las cuales se 
proponen acorde a la realidad financiera y presupuestaria de la Institución, de la manera siguiente: 

 El Registro Central de las Personas, en su matriz de Plan Operativo Anual 2016 para la segunda 
modificación enviada mediante oficio número RC-JRC-SA-1613-2016, propone modificar: (1) 
Certificaciones de hechos y actos registrales emitidas de 8,000,000 a una disminución de 500,000 
para un total de 7,500,000; (2) Inscripciones de hechos y actos registrales realizadas de 550,000 a un 
incremento de 30,000 para un total de 580,000; y, (3) Inscripciones extemporáneas de nacimiento 
realizadas de 43,500 a un incremento de 10,000 para un total de 53,500. 

 La Dirección de Procesos en su matriz de Plan Operativo Anual 2016 para la segunda modificación 
enviada mediante oficio número DPR-3240-2016, propone mantener la cantidad programada de la 
meta física de 1,005,000 Documentos Personales de Identificación emitidos. 

 

Derivado de la modificación de metas físicas institucionales, el 31 de octubre de 2016, el Honorable 
Directorio emitió los Acuerdos números 61-2016 con el cual aprueba la Disminución Presupuestaria No. 2 
al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Registro Nacional de las Personas para el Ejercicio Fiscal dos 
mil dieciséis por la cantidad de Q.8,107,948.00 por lo que el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
RENAP para el año 2016 disminuyó a la cantidad de Q.369,339,132.56; y, el Acuerdo de Directorio 
número 62-2016 con el cual aprueba la Ampliación Presupuestaria No. 1 al Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Registro Nacional de las Personas para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis por la cantidad de 
Q.250,000.00, por lo que el Presupuesto de Ingresos y Egresos del RENAP para el año 2016 se 
incrementó en la cantidad de Q.369,589,132.56.  
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El POA 2016 tercera modificación se realiza por la aprobación a la Ampliación del Presupuesto de 
Ingresos del Registro Nacional de las Personas -RENAP- para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, en la 
cantidad de cincuenta y un millones de quetzales (Q51,000,000.00), la cual se aprobó a través de 
Acuerdo de Directorio número 75-2016, del veintidós de diciembre de 2016. Por lo que el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del RENAP para el año 2016 se incrementó en la cantidad de Q420,589132.56.  
 
Asimismo, por cambio en la cantidad programada de metas físicas del Registro Nacional de las Personas    
-RENAP-, en virtud de la ejecución mensual de Certificaciones de hechos y actos registrales y a la 
cantidad de enrolamientos realizados para emitir el DPI acumulados, mismas que se proponen acorde a la 
realidad financiera y presupuestaria de la Institución, de la manera siguiente:  

 El Registro Central de las Personas, en su matriz de Plan Operativo Anual 2016 para la tercera 
modificación enviada mediante oficio número RC-JRC-SA-2624-2016, propone modificar las 
Certificaciones de hechos y actos registrales emitidas de 7,500,000 a una disminución de 900,000 
para un total de 6,600,000; asimismo, propone mantener las metas de Inscripciones de hechos y 
actos registrales realizadas en 580,000 y las Inscripciones extemporáneas de nacimiento realizadas 
en 53,500. 

 La Dirección de Procesos, en su matriz de Plan Operativo Anual 2016 para la tercera modificación 
enviada mediante oficio número DPR-4002-2016, propone modificar la meta de Documentos 
Personales de Identificación emitidos de 1,005,000 a una disminución de 55,000 para un total de 
950,000. 

 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos del Registro Nacional de las Personas para el ejercicio fiscal 2016 
disminuye a cuatrocientos un millones doscientos ochenta y cuatro mil tres con cincuenta y seis centavos 
(Q401,284,003.56).  
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3 GESTIÓN POR RESULTADOS 
 

3.1 Identificación de la contribución institucional al Plan Nacional de 
Desarrollo K’atun 2032 

 

El Plan Nacional de Desarrollo K’atun 2032, perfila un horizonte de desarrollo durante 20 años, propone 
una visión común de país, considera la diversidad como fuente de riqueza para la construcción de 
relaciones de convivencia intercultural y una cultura de paz.  
 
El conjunto de lineamientos que este Plan propone se direcciona a la transformación gradual hacia el 
desarrollo de toda la sociedad, es por ello que el RENAP se une al esfuerzo del Gobierno en sentar bases 
de transformación estructural que el desarrollo del país requiere para revertir las condiciones de vida de la 
población guatemalteca, especialmente de los indígenas, las mujeres y de quienes viven en el área rural, 
identificando el rol que le corresponde dentro de estos lineamientos en función de las prioridades 
nacionales de desarrollo definidas.   
 
El K’atun propone una visión común de país, un sueño compartido, con confianza en un futuro diferente y 
mejor.  Considera la diversidad como fuente de riqueza para la construcción de relaciones de convivencia 
intercultural y el afincamiento de una cultura de paz. Las personas y sus particularidades, devenidas de la 
condición, posición y situación sociocultural, económica y política a la que pertenecen, son el centro del 
Plan Nacional de Desarrollo: K’atun, Nuestra Guatemala 2032. 
 
Los escenarios de aplicabilidad, los compromisos y responsabilidades específicas del RENAP, que 
contribuirán al ejercicio de los derechos de los ciudadanos, a mecanismos de participación ciudadana y a 
la construcción de propuestas e iniciativas de inversión para la consecución de objetivos nacionales, 
respetando la diversidad y potenciando la complementariedad e integración social, son los siguientes: 
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Tabla 1: Identificación de resultados del Plan Nacional de Desarrollo K'ATUN Nuestra Guatemala 2032 

Eje Prioridad 

Plan Nacional de Desarrollo 
Acciones 

propuestas  

Entidad 
responsable 
de acciones 
propuestas 

Entidad en 
coordinación 

Meta Resultado Lineamiento * 

1:
 G

u
at

em
al

a 
U

rb
an

a 
y 

R
u

ra
l Desarrollo rural 

integral 

 

1. En el año 2032 la 
población rural 
goza de los 
beneficios del 
desarrollo humano 
sostenible. 

1.1 La población del área rural (mujeres, 
niñas y niños, personas de la tercera 
edad, jóvenes, población con 
discapacidad) se desarrolla con equidad 
y se reconocen sus derechos. 

h) Fortalecimiento de la capacidad de gestión 
y participación de las mujeres del área rural; 
en particular, las mujeres de los pueblos 
maya, xinca y garífuna. 

Para el 2019, incrementar 
en 7% los servicios 
registrales de toda índole 
(7,931,578 ejecutado en el 
2015 a 8,460,800 al 2019). 

 

Para el 2019, incrementar 
en 6% la identificación de 
las personas por medio del 
Documento Personal de 
Identificación (de 1,205,573 
ejecutado en el 2015 a 
1,273,917 al 2019). 

RENAP. 

- 

l) Fortalecer las capacidades de la población 
rural organizada en aquello que permita el 
desarrollo de su autonomía y la 
participación en la toma de decisiones 
sobre los mercados y circuitos económicos 
a los que quieran acceder. 

- 

2. Para el año 2032, 
las áreas rurales 
generadoras de 
bienes y servicios 
son manejadas de 
manera sostenible. 

2.1 La población del área rural se beneficia 
por los bienes y servicios ambientales 
que proveen, de manera sostenible, los 
recursos naturales. 

k) Fortalecer la participación de la población 
indígena en los procesos de ordenamiento y 
planificación del territorio para el desarrollo 
y la preservación de los recursos naturales. 

- 

3. La Guatemala rural 
del año 2032 habrá 
mejorado su nivel 
de competitividad. 

3.1 Los territorios rurales se encuentran 
conectados con las áreas de producción, 
mercado y centros poblados. 

f) El Estado deberá generar aquellas 
condiciones de gobernabilidad en el área 
rural que son necesarias para la 
construcción del tejido social, la promoción 
de la capacidad emprendedora de la 
población y la participación política. 

TSE 

3.2 Los productores rurales han mejorado 
sus ingresos gracias a la infraestructura 
productiva y de servicios que los 
articulan con las cadenas productivas y 
de valor. 

c) Facilitar el acceso de la población rural a 
servicios financieros y de asistencia técnica, 
que permitan producir y competir en 
igualdad de condiciones con los actores 
internos y externos. 

- 

Desarrollo Urbano 
Sostenible 

1. En el año 2032 se 
ha jerarquizado el 
sistema de lugares 
poblados urbanos 
con base en 
funciones y 
conexiones. 

1.1 El desarrollo urbano nacional y sus 
dinámicas sociales, económicas y 
naturales se orientan de acuerdo con las 
funciones y relaciones entre lugares 
poblados urbanos y áreas rurales y, con 
ello, se han reducido las disparidades, 
sentando las bases para un desarrollo 
territorial equilibrado. 

i) Elaborar la recategorización censal del 
sistema de lugares poblados urbanos y 
rurales. 

Participar en la 
recategorización censal. 

INE RENAP 

m) Las instituciones vinculadas con la 
información geográfica, estadística y de 
desarrollo deberán realizar, en coordinación 
con las municipalidades, el análisis y 
definición de las especialidades de cada 
uno de los lugares poblados del país. 

Estadísticas vitales, 
características y tendencias 
en materia de nacimientos 
y ciudadanía, actualizadas 
y confiables. 

Municipalidades 

INE 

RENAP 
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Eje Prioridad 

Plan Nacional de Desarrollo 
Acciones 

propuestas  

Entidad 
responsable 
de acciones 
propuestas 

Entidad en 
coordinación 

Meta Resultado Lineamiento * 

2:
 B

ie
n

es
ta

r 
p

ar
a 

la
 g

en
te

 

Promover la 
cultura como 

elemento 
fundamental para 

la revitalización del 
tejido social y la 

construcción de la 
identidad nacional. 

1. En 2032, la cultura 
constituye una 
fuente de desarrollo 
individual y 
colectivo, 
reafirmando los 
valores y 
potencialidades de 
la diversidad para 
fortalecer el tejido 
social y el auge de 
la creatividad y la 
innovación. 

1.1 Las pautas de la identidad nacional se 
edifican a partir de la valoración de las 
diversas culturas, del respeto y 
valoración positiva del otro; contribuyen 
al fortalecimiento del tejido social y a la 
construcción de la nación intercultural. 

e) Por conducto de todos los sistemas 
institucionales, políticos y sociales, 
transmitir nociones generales para la 
construcción de la identidad nacional 
basada en valores y en la diversidad étnico-
cultural. 

Generar redes de 
cooperación y coordinación 
que vinculen proyectos que 
apoyen la identidad 
nacional. 

RENAP 

- 

1.2 El país cuenta con instrumentos para la 
protección del patrimonio cultural 
nacional que posibilitan su valoración y 
utilización en el desarrollo de la 
identidad nacional. 

a) Recuperar y valorar el patrimonio cultural 
tangible de la nación. 

Resguardar y ejercer 
control sobre el Archivo 
registral, lo cual incluye su 
gestión, tratamiento y 
conservación. 

- 

Impulsar la 
transformación del 
modelo de 
atención en salud 
para reducir la 
morbi-mortalidad 
de la población 
en general. 

1. Reducir la carga de 
las principales 
enfermedades 
infecciosas, 
parasitarias y las 
crónico-
degenerativas, con 
base en los datos 
institucionalizados 
y homologados del 
sector salud. 

 

1.1 La población guatemalteca goza de 
salud, las enfermedades infecciosas, 
parasitarias y las crónico-degenerativas 
han disminuido y son tratadas 
eficientemente. 

e) Fortalecer el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP), de manera que se 
facilite la obtención de información 
desagregada por sexo, territorio y edad 
para programar de mejor forma la 
prestación del servicio. 

 

Aprovechar las estadísticas 
existentes, las tecnologías 
de información y 
comunicación y el marco 
legal del RENAP para 
mejorar el acceso a la 
información y contar con un 
sistema integrado de 
información. 

Coadyuvar a producir 
estadísticas que respondan 
a las demandas de la 
sociedad guatemalteca. 

Implementar procesos de 
actualización permanente 
para estandarizar la 
información estadística. 

RENAP MSPAS 
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Eje Prioridad 

Plan Nacional de Desarrollo 
Acciones 

propuestas  

Entidad 
responsable 
de acciones 
propuestas 

Entidad en 
coordinación 

Meta Resultado Lineamiento * 

5:
 E

st
ad

o
 c

o
m

o
 g

ar
an

te
 d

e 
lo

s 
d

er
ec

h
o

s 
h

u
m

an
o

s 
y 

co
n

d
u

ct
o

r 
d

el
 d

es
ar

ro
llo

 

Fortalecimiento de 
las capacidades 
del Estado para 
responder a los 
desafíos del 
desarrollo. 

8. En 2032, el Estado 
de Guatemala 
cuenta con una 
contundente 
política exterior 
vinculada con los 
requerimientos e 
intereses 
nacionales, y con 
apego a los 
parámetros de 
cooperación con la 
comunidad 
internacional. 

8.4 En 2020, la política exterior de 
Guatemala ha establecido una ruta de 
acción con respecto al tema migratorio. 

a) Elaborar una política migratoria integral 
orientada hacia la protección de los 
derechos humanos de los connacionales 
residentes en cualquier país del mundo. 

Fortalecer los procesos de 
registro y enrolamiento 
para la identificación de de 
los connacionales 
residentes en el extranjero.  

MINEX RENAP 

Gobernabilidad 
democrática. 

1. En 2032, la 
ciudadanía es 
titular de las 
decisiones del 
poder público. 

1.1 En 2032, las y los guatemaltecos 
ejercen una ciudadanía activa en 
procesos participativos de toma de 
decisiones y de fiscalización y monitoreo 
de las acciones del Estado. 

a) Fortalecer los mecanismos de participación 
ciudadana en la toma de decisiones en los 
diferentes niveles del territorio. 

Para el 2019, 
incrementar en 6% la 
identificación de las 
personas por medio del 
Documento Personal de 
Identificación (de 
1,205,573 ejecutado en 
el 2015 a 1,273,917 al 
2019) 

RENAP  TSE 

b) Fomentar el conocimiento de los derechos y 
obligaciones ciudadanos y la cultura 
democrática para garantizar la participación. 

2. En 2032, el sistema 
político 
guatemalteco 
amplía la 
representatividad, 
la inclusión y la 
transparencia. 

2.1 En 2032 existe una amplia participación 
electoral y política. 

a) Garantizar la identificación de todas y todos 
los guatemaltecos. 

Garantizar la identificación 
de las personas naturales, 
sin problemas legales y con 
certeza jurídica, con 
equidad de género y 
pertinencia cultural. 

RENAP - 

 

*Numeral descrito en el Plan Nacional de Desarrollo
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3.2 Análisis de mandatos  y políticas 
 

El derecho a la identidad se representa materialmente en el Documento Personal de Identificación, 
necesario para la población guatemalteca mayores de edad en Guatemala, para actos civiles, 
electorales, legales o comerciales y, a la vez, garantiza la posibilidad de acceder a servicios básicos, 
derechos económicos y culturales, dado que es el único documento válido para la identificación 
ciudadana. En resumen, representa una reciprocidad entre el ciudadano y el Estado.  
 

La identificación de las personas se da a través del registro civil, es así como cada persona es 
reconocida jurídicamente por el Estado y la sociedad. El no estar identificado mina prácticas 
democráticas y detiene el desarrollo de la población que se encuentra en subregistro, exponiendo a 
los y las guatemaltecos (as) a ser vulnerables por el hecho que no reconocerá sus derechos. 
 

En la búsqueda de esa personalización de la identidad, en Guatemala, la Ley que instituyó a la 
Cédula de Vecindad para identificar a los y las guatemaltecos (as) y extranjeros (as) comprendidos 
entre los 18 y 60 años de edad, fue aprobada a través del Decreto número 1735 de la Asamblea 
Legislativa, en 1931. La primera cartilla, con número de orden A001 y Registro 0001, fue entregada 
el 31 de diciembre de ese año al entonces Presidente de Guatemala, Jorge Ubico, quien autorizó la 
Ley de Cédulas.  
 

La Cédula de Vecindad cobró vigencia el 1 de enero de 1932, por lo que se convirtió en uno de los 
documentos más vulnerables en cuanto a su: durabilidad por estar fabricada con cartón y papel, 
capacidad limitada por contar con ocho páginas, susceptible a errores por contener datos ingresados 
a mano y no contaba con ninguna medida de seguridad. 
 

Las responsabilidades y funciones del RENAP, se encuentran establecidas en instrumentos legales, 
los cuales se presentan en el análisis de mandatos y políticas vigentes: 
 

Tabla 2: Análisis de mandatos 
Tratados y Convenios 

Instrumento legal Breve descripción 
Efectos sobre la 

organización 
Demandas/Expectativas 

Declaración del Milenio, 
resolución aprobada por la 
Asamblea General 
8a. sesión plenaria, 8 de 
septiembre de 2000 

Responsabilidad colectiva de respetar y defender 
los principios de la dignidad humana, la igualdad y 
la equidad, en especial los más vulnerables y, en 
particular, los niños del mundo a los que pertenece 
el futuro. 

Garantizar la identificación de todas y 
todos los guatemaltecos. 

Garantizar la identificación de las 
personas naturales, sin problemas 
legales y con certeza jurídica. 

Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de la 
Organización de las Naciones 
Unidas 
Adoptada y proclamada por la 
Asamblea General en su 
resolución de 10 de diciembre 
de 1948. 

Ideal común por el que todos los pueblos y 
naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los 
individuos como las instituciones, inspirándose 
constantemente en ella, promuevan, mediante la 
enseñanza y la educación, el respeto a estos 
derechos y libertades, y aseguren, por medidas 
progresivas de carácter nacional e internacional, su 
reconocimiento y aplicación universales y efectivos, 
tanto entre los pueblos de los Estados Miembros 
como entre los de los territorios colocados bajo su 
jurisdicción. 

Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. 
Adoptada y abierta a la firma y 
ratificación o adhesión, por la 
Asamblea General en su 
resolución 34/180 de 18 de diem 
re de 1979. 

Asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, 
con el objeto de garantizarle el ejercicio y el 
goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con 
el hombre. 
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Instrumento legal Breve descripción 
Efectos sobre la 

organización 
Demandas/Expectativas 

Convención de las Naciones 
Unidas Contra la Corrupción, 
Oficina de las Naciones Unidas 
Contra la Droga y el Delito, 2014 

Normas, medidas y reglamentos que pueden aplicar 
todos los países para reforzar sus regímenes 
jurídicos y reglamentarios destinados a la lucha 
contra la corrupción. 

Adopción de medidas preventivas, 
promover la integridad y la obligación 
de rendir cuentas. 

Rendición de cuentas a través de los 
medios que pongan a disposición los 
entes rectores de la planificación y 
presupuesto. Aplicación de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de 
San José, San José Costa Rica 
7 al 22 de noviembre de 1969 

Consolidar el cuadro de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad personal y de 
justicia social, fundado en el respeto de los 
derechos esenciales del hombre. 

Garantizar la identificación a todas las 
personas naturales. 

Garantía del goce de los derechos 
esenciales. 

 
Marco jurídico 

Instrumento legal Breve descripción 
Efectos sobre la 

organización 
Demandas/Expectativas 

Constitución Política de la 
República de Guatemala. 

Normativa suprema del Estado que busca 
garantizar a los ciudadanos sus derechos y 
libertades. 

Compromiso de modernización del 
sistema electoral, específicamente en el 
tema de documentación, adoptado en 
los Acuerdos de Paz sobre Reformas 
Constitucionales y Régimen Electoral. 

Participación en prácticas 
democráticas y desarrollo de la 
población. 

Código Civil, Decreto-Ley 106  
artículo 4. 

Da sustento al Registro Civil. 

Inscribir hechos y actos relativos a la 
capacidad civil y al estado civil de las 
personas naturales, dentro de un 
ordenamiento jurídico específico. 

Personas naturales identificadas a 
través del registro civil, personas 
reconocidas jurídicamente por el 
Estado y la sociedad. 

Código Penal de Guatemala, 
Decreto 17-73, Título VIII, 
capítulo II “De la falsificación de 
los documentos”. 

Falsificación de documentos es considerada como 
un delito. 

Privilegiar la calidad estratégica, la 
eficiencia y la transparencia. 

Optimizar el uso y control de 
documentos emitidos, seguridad de 
la información, su disponibilidad y la 
protección contra falsificaciones. 

Ley Electoral y de Partidos 
Políticos, Decreto No. 10-2004. 

Implementar la normativa jurídica que debe crear 
una entidad autónoma, con personalidad jurídica, 
técnica e independiente, encargada de emitir y 
administrar el DPI. 

Emitir y administrar el DPI. 

DPI único documento válido para 
actos civiles, electorales, legales o 
comerciales. Garantiza la posibilidad 
de acceder a servicios básicos, 
derechos económicos y culturales. 
Representa reciprocidad entre el 
ciudadano y el Estado. 

Acuerdo Sobre Identidad y 
Derechos de los Pueblos 
Indígenas, México, D.F. 31 de 
marzo de 1995. 

Reconocer la identidad de los pueblos Maya, Xinka 
y Garífuna, y adoptar una serie de medidas para 
desarraigar la opresión y la discriminación, que han 
padecido los pueblos indígenas y les ha negado el 
pleno ejercicio de sus derechos y participación 
política (“Acuerdo sobre identidad”, 1997). 

Reconocer la identidad de los pueblos 
indígenas para la construcción de la 
unidad nacional basada en el respeto y 
ejercicio de los derechos políticos, 
culturales, económicos. 

Incluir la identificación de pueblos 
indígenas en los instrumentos 
estadísticos, solicitando información 
relacionada con la auto identificación 
e las personas lo que permite 
registrar el pueblo y comunidad 
lingüística dentro del chip y si lo 
requiere se imprime en el DPI, 
apoyando así el fomento de las 
actividades tendientes a eliminar 
conductas discriminatorias y de 
exclusión para promover y proteger 
los derechos humanos de los 
pueblos indígenas. 

Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de 
los pueblos indígenas 

Respetar y promover los derechos intrínsecos de 
los pueblos indígenas, que derivan de sus 
estructuras políticas, económicas y sociales y de 
sus culturas, de sus tradiciones espirituales, de su 
historia y de su concepción de la vida. 

Política Pública para la 
Convivencia y Eliminación del 
Racismo y Discriminación 
Racial. Acuerdo Gubernativo 
número 143-2014. 

Implementar acciones orientadas a la construcción 
del Estado plural a través de la identificación y 
eliminación de los mecanismos del racismo y la 
discriminación racial. 

Acuerdo sobre Reformas 
Constitucionales y Régimen 
Electoral. II. Régimen electoral, 
Comisión Reforma Electoral, 
Documentación, punto 6 y 7. 
Estocolmo, Suecia, 7 de 
diciembre de 1996. 

Instituir un documento único de identidad con 
fotografía que sustituya a la actual cédula de 
vecindad y que, en el marco de la identificación 
para todos los actos de la vida civil, sirva también 
para los procesos electorales. 

Implementación de la normativa jurídica 
que debe crear una entidad autónoma, 
con personalidad jurídica, técnica e 
independiente, encargada de emitir y 
administrar el DPI. 

 
Creación del RENAP para organizar 
y mantener el registro único de 
identificación de las personas 
naturales, inscribir los hechos y actos 
relativos a su estado civil, capacidad 
civil y demás datos de identificación 
desde su nacimiento hasta la muerte, 
así como la emisión del DPI. 

Reformas a la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos, Decreto 
número 10-2004 artículo 3. 

Deberes y derechos de los ciudadanos inciso b: 
Inscribirse en el Registro de Ciudadanos y obtener 
el Documento de Identificación Personal que lo 
faculte para ejercitar los derechos y cumplir con sus 
deberes. 
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Instrumento legal Breve descripción 
Efectos sobre la 

organización 
Demandas/Expectativas 

Ley del RENAP, Decreto No. 90-
2005. 

Normativa jurídica que regula lo relativo a la 
documentación personal, para adaptarla a los 
avances tecnológicos de la ciencia y a la evolución 
de las costumbres; así como dar cumplimiento al 
compromiso de modernización del sistema 
electoral, específicamente al tema de 
documentación, adoptado en el Acuerdo de Paz 
sobre Reformas Constitucionales y Régimen 
Electoral. 

Implementar y desarrollar estrategias, 
técnicas y procedimientos 
automatizados que permitan un manejo 
integrado y eficaz de la información, 
unificando los procedimientos de 
inscripción de las mismas. 

Implementar modelo de servicio 
puntual, certeza jurídica, 
confiabilidad y moderno. 

Reformas al Decreto 90-2005 
Ley del Registro Nacional de las 
Personas, Decreto Número 39-
2010, artículo 22. 

Reformar el artículo 92 de la Ley del RENAP, 
relacionado con la sustitución de la Cédula de 
Vecindad, la cual debe efectuarse a más tardar el 
dos de enero de 2013, por el DPI. 

Implementación de un sistema registral, 
cuyos parámetros de seguridad sean 
incorruptibles y fiables en su registro. 

DPI único documento válido de 
identificación. 

Resolución de fecha 21 de 
diciembre del año 2012, emitida 
por la Corte de 
Constitucionalidad. 

Suspensión de forma provisional la fecha en que el 
DPI entraría en vigencia sustituyendo a la Cédula 
de Vecindad, por lo cual dicho documento continuó 
vigente. 

Ampliación de horarios; focalización de 
la demanda y pronta atención, sistema 
eficiente de entrega de DPI en toda la 
república; y, plan de enrolamiento 
masivo en Guatemala y el exterior. 

DPI único documento válido de 
identificación. 

Comunicado del día 01 de 
agosto del año 2013, por parte 
del Secretario General del 
máximo tribunal de la Corte de 
Constitucionalidad 

Deja sin vigencia la Cédula de Vecindad, 
eliminando la suspensión provisional. Cédula de 
Vecindad perdió su vigencia a partir del 24 de 
agosto del 2013. 

Ampliación de horarios; focalización de 
la demanda y pronta atención, sistema 
eficiente de entrega de DPI en toda la 
república; y, plan de enrolamiento 
masivo en Guatemala y el exterior. 

Único documento válido a partir de 
esta fecha es el Documento Personal 
de Identificación (DPI), cobrando 
vigencia lo indicado en el artículo 92 
del Decreto No. 90-2005. 

Ley  Orgánica del Presupuesto, 
artículos 3 y 4; artículos 8, 30 y 
42 del Decreto número 101-97, 
y sus reformas: Acuerdo 
Gubernativo No. 540-2013 
Reglamento de la “Ley Orgánica 
del Presupuesto” 

Implementar la normativa de los sistemas 
presupuestario, de los procesos de formulación, 
ejecución y liquidación del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado. 

Vinculación Plan-Presupuesto para 
captar y asignar los recursos para el 
normal funcionamiento y para el 
cumplimiento de los programas y 
proyectos de inversión y alcanzar las 
metas y objetivos institucionales. 

Programación, organización, 
coordinación, ejecución y control de 
la captación de los recursos públicos, 
con principios de legalidad, 
economía, eficiencia, eficacia y 
equidad, para el cumplimiento de los 
programas y los proyectos  conforme 
con las políticas establecidas. 

Ley Orgánica de la Contraloría 
General de Cuentas, Decreto 
No. 31-2002 y sus Reformas 
Decreto No. 13-2013 

Dirigir y ejecutar con eficiencia, oportunidad, 
diligencia y eficacia las acciones de control externo 
y financiero gubernamental, así como velar por la 
transparencia de la gestión de las entidades del 
Estado o que manejen fondos públicos, la 
promoción de valores éticos y la responsabilidad de 
los funcionarios y servidores públicos, el control y 
aseguramiento de la calidad del gasto público y la 
probidad en la administración pública. 

Transparentar la gestión de los fondos 
públicos. 

Rendición de cuentas. 

Ley de Acceso a la Información 
Pública, Decreto No. 57-2008. 

Implementar normativa para la publicidad de los 
actos y la información en poder de la administración 
pública, así como el libre acceso a todas las 
instituciones, dependencias y archivos de la misma, 
con las excepciones de información confidencial y 
reservada. 

Seguridad y certeza a todas las 
personas de hacer efectivo su derecho 
al acceso a la información pública y a 
su participación dentro de la auditoría 
social y fiscalización ciudadana. 

Máxima publicidad, transparencia en 
el manejo y ejecución de los recursos 
públicos y actos de la administración 
pública; gratuidad en el acceso a la 
información pública; y, sencillez y 
celeridad de procedimiento. 

Ley de Atención a las Personas 
con Discapacidad, Decreto No. 
135-96. 

Beneficio social el desarrollo integral de las 
personas con discapacidad física, sensorial y/o 
psíquica (mental) en igual de condiciones para su 
participación en el desarrollo económico, social, 
cultural y político del país. 

Determinar las medidas necesarias que 
pueden adoptarse para su atención. 

Acercar los servicios de la Institución 
a las personas con discapacidad. 

Ley de Desarrollo Social, 
Decreto No. 42-2001, artículo 3. 

Crear un marco jurídico que permita implementar 
los procedimientos legales y de  políticas públicas 
para llevar a cabo la promoción, planificación, 
coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de las acciones gubernativas y del Estado, 
encaminadas al desarrollo de la persona humana 
en los aspectos social, familiar, humano y su 
entorno con énfasis en los grupos de especial 
atención. 

Garantizar la identificación de las 
personas naturales desde su 
nacimiento, para que puedan recibir los 
beneficios del desarrollo y de las 
políticas y programas de desarrollo 
social y población. 

Personas naturales identificadas a 
través del registro civil, personas 
reconocidas jurídicamente por el 
Estado y la sociedad. 

Ley de Idiomas Nacionales, 
Decreto No. 19-2003. 

El idioma oficial de Guatemala es el español. El 
Estado reconoce, promueve y respeta los idiomas 
de los pueblos Mayas, Garífuna y Xinka y regula lo 
relativo al reconocimiento, respeto, promoción, 
desarrollo y utilización de los idiomas y su 
observancia en irrestricto apego a la Constitución 
Política de la República. 

Reconocimiento, promoción y 
utilización de los idiomas, aportando al 
país una imagen unificadora y 
fortaleciendo la identificación nacional. 
 

Se incluye en el DPI la descripción 
de la comunidad lingüística, en 
donde las personas que poseen, 
reconocen y utilizan un idioma pueda 
ser identificado. 
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Instrumento legal Breve descripción 
Efectos sobre la 

organización 
Demandas/Expectativas 

Ley de Protección Integral de la 
Niñez y Adolescencia, Decreto 
No. 27-2003. Artículo 14. 

Instrumento jurídico de integración familiar y 
promoción social, que persigue lograr el desarrollo 
integral y sostenible de la niñez y adolescencia 
guatemalteca, dentro de un marco democrático e 
irrestricto respeto de los derechos humanos. 

Promover y adoptar las medidas 
necesarias para proteger a la  niñez y 
adolescencia, jurídica y socialmente. 

Identificación oportuna para 
garantizar la inclusión de los niños y 
adolescentes en política sociales 
públicas que les permitan un 
desarrollo sano y armonioso, en 
condiciones dignas de existencia. 

Ley contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de 
Personas, Decreto número 9-
2009. 

Prevenir, reprimir, sancionar y erradicar la violencia 
sexual, la explotación y la trata de personas, así 
como procurar la atención y protección de sus 
víctimas y resarcir los daños y perjuicios 
ocasionados. 

Coordinar esfuerzos en materia de 
violencia sexual, a través de tres ejes a 
los que hace referencia la Ley: a) 
prevención, b) atención, 3) persecución 
y sanción. 
 

- Solicitar a la Secretaría contra la 
Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas: talleres de 
sensibilización, material impreso. 

- Proporcionar registros de los niños 
inscritos nacidos de madres 
menores de 14 años. 

Acuerdo número 273-2016, El 
Tribunal Supremo Electoral 
Reforma al Reglamento de la 
Ley Electoral y de Partidos 
Políticos Acuerdo número 018-
2007 / Acuerdo No. 274-2016 
Reglamento de Voto en el 
Extranjero 

Regular el sistema electoral y de organizaciones 
políticas, y en particular contiene el desarrollo de 
los procedimientos en época no electoral y durante 
el proceso electoral. 

Promover el acceso a los servicios del 
registro de identificación de las 
personas y que esto pueda facilitar sus 
trámites personales 

- Garantizar la identificación con 
certeza jurídica. 

 

Políticas públicas vigentes 

Instrumento legal Breve descripción 
Efectos sobre la 

organización 
Demandas/Expectativas 

Política Nacional de Promoción 
y Desarrollo Integral de las 
Mujeres -PNPDIM- y Plan de 
Equidad de Oportunidades          
-PEO- 2008-2023. 

La PNPDIM y el PEO 2008-2023 tienen dentro de 
sus principales desafíos avanzar de forma 
sustantiva en el proceso de aplicación de los 
derechos económicos, sociales, políticos y 
culturales de las mujeres mayas, mestizas 
garífunas y xinkas, 

Eje de mecanismos institucionales 
4. Garantizar el fortalecimiento de la 
autonomía política de los mecanismos 
institucionales de las mujeres a nivel 
departamental y municipal 

Garantizar y fortalecer los 
mecanismos de participación de las 
mujeres mayas, garífunas, xinkas y 
mestizas en el Sistema Nacional de 
Consejos de Desarrollo, asegurando 
su autonomía y respeto a sus propios 
mecanismos de elección y 
representación. 

Eje participación socio política 
2. Garantizar la representación y 
participación en la toma de decisiones, 
de las mujeres mayas, garífunas, 
xinkas y mestizas para la incidencia en 
la gestión del desarrollo nacional y 
local. 

Mecanismos que garanticen los 
documentos de identidad de mujeres 
mayas, garífunas, xinkas y mestizas 
para registrarlas como ciudadanas 
de pleno derecho. 

Mecanismos para garantizar la 
documentación de las mujeres y sus 
familias representantes de otros 
países que viven en Guatemala y no 
cuentan con sus documentos de 
identidad. 

Eje de identidad cultural de las 
mujeres mayas, garífunas y xinkas  
2. Promover medidas que garanticen la 
autonomía, para la plena participación y 
representación, de las mujeres mayas, 
garífunas y xinkas en los procesos de 
toma de decisiones, en las diversas 
estructuras de poder del Estado y en la 
formulación y evaluación de políticas 
públicas, planes, programas y 
proyectos. 

Sistema de registro nacional de 
personas adecuado a las 
características geográficas, 
condiciones económicas y diversidad 
lingüísticas de las mujeres mayas, 
garífunas y xinkas para registrarlas 
como ciudadanas con pleno derecho 
a nivel nacional. 

Política pública de reparación a 
las comunidades afectadas por 
la construcción de la 
Hidroeléctrica Chixoy, cuyos 
derechos humanos fueron 
vulnerados. Acuerdo 
Gubernativo número 378-2014. 

Promover los mecanismos que permitan alcanzar el 
desarrollo humano, social, económico y cultural de 
las comunidades afectadas por la construcción de 
la misma. 

Plan de acompañamiento a la política 
pública. 

Restitución del derecho al nombre a 
las y los huérfanos que solo tienen 
apellido materno o de algún pariente 
y a las personas que fueron 
adoptadas por otras familias 
nacionales o extranjeras que deseen 
obtener el apellido de los padres 
biológicos. 
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Instrumento legal Breve descripción 
Efectos sobre la 

organización 
Demandas/Expectativas 

Plan Nacional de Desarrollo 
K’atun Nuestra Guatemala 2032 

Instrumento que orienta y organiza el quehacer del 
sector público a todo nivel, con una perspectiva de 
gradualidad que define prioridades, metas, 
resultados y lineamientos. 

Articular esfuerzos políticos, sociales y 
financieros que permitan implementar 
dinámicas para la mejora de la calidad 
de vida de la población. 

Coordinar y enfocar su trabajo para 
facilitar la consecución de los 
objetivos nacionales a través del 
registro civil de las personas 
naturales dentro de un marco legal 
que provea certeza y confiabilidad. 

Política Nacional de Desarrollo 

Instrumento estratégico de largo plazo, vigente 
hasta el 2032, que le da respaldo político 
institucional a la operatividad del K’atun. Esta 
política institucionalizará las acciones y procesos 
para el desarrollo, con una visión de largo plazo y 
permitirá dar seguimiento, así como evaluar las 
acciones de política y los impactos, para reorientar 
o replantearlas, según sea la calidad de su 
ejecución. 

Contribuir al proceso de modernización 
del Estado, en función de gestionar y 
consolidar sus funciones y 
competencias, en el marco de sus 
responsabilidades político - jurídicas, 
respecto de la conducción del 
desarrollo y garantizar con ello a la 
ciudadanía, el pleno goce de sus 
derechos. 

Identificación de personas y familias 
en situación vulnerable, para ejecutar 
políticas sociales para disminuir la 
inseguridad alimentaria, la 
desnutrición materno–infantil, entre 
otros. 

Lineamientos Generales de 
Política 2017-2019 

Brindar las orientaciones para el proceso de 
planificación estratégica y operativa de las 
instituciones del sector público para el período 2017 
– 2019. 

Orientación en la cadena del proceso 
plan-presupuesto al definir el marco de 
prioridades del desarrollo del país 
contenidos en el plan de gobierno, del 
que se deriva la planificación y 
programación de las instituciones 
públicas 

Registro nominal de beneficiarios de 
la Estrategia de Reducción de la 
Desnutrición Crónica en niños 
menores de cinco años a partir del 
código único de identificación del 
RENAP. Planificación con mejores 
resultados a largo plazo. 

Política de Cooperación No 
Reembolsable, Acuerdo 
Gubernativo No. 17-2015 

Contribuir a la consecución de resultados de 
desarrollo a través de la cooperación no 
reembolsable que recibe el país logrando una 
mayor articulación, alineación y coordinación con 
las políticas públicas y planes sectoriales y 
territoriales contenidos dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo. 

Mejorar los procesos de coordinación, 
relación interinstitucional y utilización de 
las donaciones, aumentando la 
capacidad de demanda, gestión y 
negociación, propiciando la 
transparencia y rendición de cuentas, el 
seguimiento, monitoreo y evaluación. 

Atención a prioridades nacionales e 
internacionales de desarrollo. 

Marco General de la Política 
Exterior de Guatemala, 2012-
2016. Guatemala, abril de 2012. 

Relación entre los principios de fundamento, 
disciplina, autonomía y creatividad consecuente 
fundados en la Constitución Política de la República 
con los valores de la Carta de la Organización de 
las Naciones Unidas, que coadyuvan a que 
Guatemala alcance mayores niveles de desarrollo y 
fomente relaciones de amistad y cooperación en los 
ámbitos político, económico, cultural y de asistencia 
al desarrollo, además de formar el liderazgo y 
credibilidad internacional, que contribuyan a 
alcanzar los resultados esperados para sus 
intereses económicos, sociales, culturales y 
ambientales. 

Seguimiento a la propuesta de 
establecer un módulo de RENAP en la 
sede del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para atender, de manera 
eficiente y exclusiva, a la población 
migrante y a sus familiares en 
Guatemala. 
 
Por medio de una mesa técnica, se 
definirá estrategia y procedimiento para 
habilitar en mediano plazo, a los 
Consulados para la emisión de 
certificaciones y del DPI. 

Módulo de RENAP en Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Política Pública Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia 
Guatemala invierte en el 
desarrollo integral de La Primera 
Infancia 
2010 – 2020 

Asegurar que las niñas y los niños en Guatemala, 
desde el momento de su gestación hasta los seis 
años de edad, gocen de sus derechos básicos a 
través de la construcción de un sistema que 
promueve tanto la atención como su desarrollo 
integral, en observancia y respeto a la diversidad 
cultural del país. 

Ejecución directa de las acciones 
estratégicas y programáticas y 
prestación de servicios. 
 

Fomento de cultura de registro de las 
niñas y los niños inmediatamente a 
su nacimiento. 

Hoja de ruta para hacer de 
Guatemala un país libre de 
trabajo infantil y sus perores 
formas 2016-2020 

Contribuir a la PREVENCIÓN del ingreso de niños, 
niñas y adolescentes a actividades laborales 
prohibidas para su edad, priorizando su ingreso y 
permanencia en el sistema educativo con enfoque 
de género y pertinencia cultural. 
Brindar atención y PROTECCIÓN  a niños, niñas y 
adolescentes victimas de trabajo infantil y sus 
peores formas para lograr la restitución de sus 
derechos y el retiro de situaciones de explotación. 

Fortalecer mecanismos de 
identificación y selección de población 
meta, mediante el registro único de 
usuarios nacional del sistema de 
información en el tema de trabajo 
infantil 

- Inscripciones oportunas de 
nacimiento. 

- Realizar inscripciones 
extemporáneas. 

- Emitir certificaciones de nacimiento. 
- Personas menores de edad con 

captura de datos biométricos y 
biográficos. 

- Asignación de Código único de 
Identificación -CUI- a menores de 
edad. 

Política Pública contra la Trata 
de Personas y Protección 
Integral a las Víctimas 2014-
2024. 

Armonizar y optimizar los recursos y el accionar de 
los distintos sectores del Estado, para garantizar la 
protección y atención integral a las víctimas de trata 
de personas, así como para promover la 
prevención, detección, persecución y sanción de 
este delito. 

Articular y coordinar esfuerzos con el 
Estado para hacer frente a las causas y 
consecuencias de la trata de personas, 
de acuerdo a los ejes estratégicos  
constituidos de acuerdo al marco 
jurídico nacional e internacional, siendo: 
prevención, detección, atención y 
protección. 

- Desarrollar programas de 
capacitación y sensibilización. 

- Promover la Interoperabilidad. 
- Garantizar la integridad y seguridad 

de los certificados de nacimiento y 
DPI, documentos para viajar. 

- Reforzar la cooperación entre 
instituciones del Estado y entre 
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Efectos sobre la 
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Demandas/Expectativas 

organismos de control fronterizo. 
- Incorporar a oficinas del Registro 

Civil de las Personas del RENAP a 
las redes de derivación de atención 
a la víctima. 

Política Nacional de Seguridad, 
Guatemala, julio 2012. 

Construir las condiciones para que las personas se 
sientan seguras, libres de violencia y temor, 
confiadas en alcanzar sus aspiraciones individuales 
y colectivas. 

Integrar los esfuerzos en lograr el 
desarrollo integral, fortalecer la 
democracia y superar las 
desigualdades sociales. 

Disminuir las causas que provocan 
inseguridad y violencia en 
Guatemala, dentro del marco legal y 
el que hacer institucional y con el 
pleno respeto a los derechos 
humanos, a través de dirigir sus 
esfuerzos a los más altos niveles de 
eficacia y eficiencia. 

Política Nacional de 
Comadronas de los cuatro 
pueblos de Guatemala 2015-
2025 

Mejorar la salud materna neonatal por medio del 
fortalecimiento del sistema de salud, a partir del 
reconocimiento y la contribución de las comadronas 
de los cuatro pueblos de Guatemala, con sus 
conocimientos y prácticas en favor de la salud 
materna neonatal en la comunidad, con base a un 
relacionamiento efectivo y respetuoso de los 
derechos culturales de los pueblos indígenas con el 
sistema de salud. 

Coordinar para evitar el subregistro de 
niños nacidos por partos atendidos por 
comadronas. 

Comadronas influyen en el registro 
de recién nacidos, llenando 
certificado de nacimiento para lograr 
inscribirlos. 

Política Nacional para la 
Reducción de Riesgo a los 
Desastres en Guatemala 
Aprobada en Acta 03-2011  
según Acuerdo 06-2011 del 
Consejo Nacional CONRED 

Garantizar que la reducción del riesgo de desastres 
sea una prioridad nacional y local dotada con una 
sólida base institucional para su implementación. 

Establecer procedimientos que 
permitan identificar e indicar las 
acciones pertinentes a efecto de 
salvaguardar la integridad y seguridad 
física del personal que labora en la 
entidad en sus diferentes Oficinas, 
Auxiliaturas y demás a nivel  nacional. 
Así como a los usuarios y público en 
general. Además de garantizar el 
resguardo de los documentos 
personales de identificación, DPI, Papel 
Seguridad, documentos, expedientes, 
archivos físicos y/o electrónicos, 
instalaciones, equipo, sistemas, 
vehículos y demás bienes, que 
constituyen insumos que ameritan un 
manejo, custodia y conservación 
segura y jurídicamente idónea; y 
patrimonio en general del RENAP. 

Responder en forma rápida, oportuna 
y efectiva ante un desastre que 
permita reducir el impacto negativo 
que ello genera, contando con las 
herramientas que posibiliten la 
continuidad del funcionamiento de la 
institución y poder reanudar 
operaciones, respondiendo en forma 
normal y ordinaria a la prestación de 
tan vital servicio y fundamentalmente 
constituir la herramienta que 
posibilite la continuidad del 
funcionamiento de la institución e 
integrarse al Plan Nacional de 
Respuesta durante una situación de 
riesgo, emergencia o desastre          
–RED-. 
 

 

 
El trabajo del RENAP es transversal a las leyes, políticas, convenios, tratados, pactos y demás 
instrumentos internacionales aceptados y ratificados por Guatemala, que buscan mejorar las 
limitaciones que enfrentan las personas naturales para acceder a recursos básicos, financieros, 
económicos y sociales, por tanto sus estrategias buscan la integración de la sociedad civil a 
espacios que promuevan la equidad de oportunidades. 
 

3.3 Análisis de actores 
 

El RENAP tiene relación con un amplio número de Actores Institucionales del Gobierno Central 
como Local, que contribuyen al Desarrollo Económico y Social del país.  Se presenta una síntesis 
general de las relaciones que tiene cada actor actualmente y su jerarquía de poder que tiene a nivel 
institucional, privado o de otro sector de la sociedad civil, para  contribuir al cumplimiento de los 
objetivos del RENAP. Dentro de los que se pueden mencionar: 
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Tabla 3: Análisis de actores 

No. Actor 

R
o

l (
1)

 

Im
p

o
rt

an
ci

a 

(2
) 

P
o

d
er

 (
3)

 

In
te

ré
s 

(4
) 

Relación 
Acciones principales e influencia en 

la gestión institucional 

Ubicación 
geográfica y 

área de 
influencia 

1.  
Presidencia y 

Vicepresidencia de la 
República 

Aliado A favor Alto Alto Política Lineamientos. 
Nacional 

2.  Tribunal Supremo Electoral 

Aliado A favor Alto Alto 

Órgano de 
dirección 
superior 

Cooperación 
nacional 

Interoperabilidad 

Miembro del Directorio del RENAP, 
brindar información correspondiente de 
los ciudadanos inscritos y la información 
que éste solicite. 

Central/ 
Nacional 

3.  
Ministerio de Gobernación 

y sus entidades 

Órgano de 
dirección 
superior 

Convenio de 
cooperación 

Interoperabilidad 

Miembro del Directorio del RENAP. 
Verifica y valida la información del 
ciudadano que realiza la denuncia. Así 
como la identificación a los fallecidos en 
la escena del crimen, previo a su 
ingreso al INACIF. 

4.  
Congreso de la República 

de Guatemala 

Órgano de 
dirección 
superior 

Cooperación 
nacional 

Miembro del Directorio del RENAP. 

5.  Partidos Políticos 

Aliado A favor Alto Alto 

Órgano de 
consulta y 
apoyo del 

Directorio y del 
Director 

Ejecutivo 
 

Cooperación 
nacional 

Representación en el Consejo 
Consultivo de la Institución, participa en 
apoyo al Directorio y Dirección 
Ejecutiva, sobre cualquier asunto 
técnico y administrativo.  

6.  Universidades del país 

7.  

Comité Coordinador de 
Asociaciones Agrícolas 

Comerciales, Industriales y 
Financieras (CACIF) 

8.  
Instituto Nacional de 

Estadística (INE) Convenio INE 

9.  

Superintendencia de 
Administración Tributaria 

(SAT) 
 

Aliado A favor Alto Alto 

Órgano de 
consulta y 
apoyo del 

Directorio y del 
Director 

Ejecutivo 
 

Cooperación 
nacional 

Representación en el Consejo 
Consultivo de la Institución, participa en 
apoyo al Directorio y Dirección 
Ejecutiva, sobre cualquier asunto 
técnico y administrativo.  

Central/Nacional 

10.  
Ministerio de Relaciones 

Exteriores 
Aliado A favor Alto Alto 

Convenio de 
cooperación 

nacional 

Brindar servicio en los Consultados para 
la identificación oportuna y segura. 

 

11. M 
Ministerio de Finanzas 

Públicas (MINFIN) 
Aliado A favor Alto Alto 

Convenio de 
cooperación 

Técnico-político 

Lineamientos, coordinación, procesos 
de planificación y programación. 

Central/ Nacional 

12.  Ministerio Público (MP) Aliado A favor Alto  Alto 

Convenio de 
cooperación  

 
Interoperabilidad 

Interacción con el Departamento del 
Sistema Informático de Control de la 
Investigación del Ministerio Público 
(SICOMP), concretamente se refiere al 
flujo de la información y rastreo de 
casos. 

Central/ 
Nacional 

13.  
Ministerio de Salud Pública 

y Asistencia Social 
(MSPAS) 

Aliado / 
Facilitador 

A favor Alto  Alto 
Convenio de 
cooperación  

Oficinas del RENAP para proceso de 
inscripción de nacimientos y 
defunciones de manera oportuna, en 
hospitales públicos y comadronas. 
Registro nominal de beneficiarios de la 
Estrategia de Reducción de la 
Desnutrición Crónica en niños menores 
de cinco años a partir del código único 
de identificación del RENAP. 

Nacional 
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Relación 
Acciones principales e influencia en 

la gestión institucional 

Ubicación 
geográfica y 

área de 
influencia 

14. M 
Ministerio de Educación 

(MINEDUC) 
Aliado / 

Facilitador 
A favor Alto  Alto 

Convenio de 
cooperación  

Promover el registro e inscripción de 
niños, niñas y estudiantes en general. 

Nacional. 

15.  
Ministerio de Desarrollo 

(MIDES) 
Aliado / 

Facilitador 
A favor Alto  Alto 

Apoyo a la 
gestión 

institucional 

Fortalecer mecanismos de identificación 
y selección de población meta, 
mediante el registro único de usuarios 
nacional del sistema de información en 
el tema de trabajo infantil 

Nacional. 16. M 
Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social 
Aliado / 

Facilitador 
A favor Alto  Alto 

17. c 
Comisión Nacional para la 
Erradicación del Trabajo 

Infantil (CONAPETI) 

Aliado / 
Facilitador 

A favor Alto  Alto 

18.  
Secretaría Presidencial de 

la Mujer (SEPREM) 
Aliado  A favor Alto Alto 

Convenio 
cooperación  

 
Apoyo a la 

gestión 
institucional 

Garantizar y fortalecer los mecanismos 
de participación de las mujeres mayas, 
garífunas, xinkas y mestizas en el 
Sistema Nacional de Consejos de 
Desarrollo, asegurando su autonomía y 
respeto a sus propios mecanismos de 
elección y representación. 

Nacional  

19. s 
Secretaría de Planificación 

y Programación de la 
Presidencia (SEGEPLAN) 

Aliado  A favor Alto Alto 
Órgano de 

planificación del 
Estado 

Facilitar información estratégica sobre 
desarrollo. 

Central 

20.  Municipalidades Aliado A favor Medio Alto 
Apoyo a la 

gestión 
institucional 

Fortalecer la comunicación y contacto 
directo, sabiendo que son la máxima 
autoridad dentro de su localidad. 

Municipal 

21.  
Instituto Nacional de 

Ciencias Forenses de 
Guatemala (INACIF) 

Aliado A favor Alto Alto 

Convenio de 
cooperación 

interinstitucional 
 

Interoperabilidad 

Investigación oportuna de personas 
fallecidas que  sus cuerpos no pudieron 
ser identificados al llegar a la morgue 
del INACIF. 

Central / Nacional 

22.  Registro Mercantil 
Apoyo a la 

gestión 
institucional 

Promover y certificar el registro 
mercantil con seguridad jurídica 
brindando base de datos eficiente. 

23.  Banca Nacional 
Aliado / 

Facilitador 
A favor Alto  Alto Coordinación  

Cooperación entre ambas instituciones, 
para la prestación de servicios de cobro 
y pago por cuenta ajena. 

24.  
Registro General de la 

Propiedad (RGP) 
Aliado  A favor Alto  Alto 

Convenio 
de cooperación 
interinstitucional  

Promover la certeza jurídica por medio 
de la identificación biométrica en el 
resguardo de las propiedades 
materiales de los guatemaltecos. 

25.  
Procuraduría General de la 

Nación (PGN) 
Aliado A favor Medio  Alto 

Fortalecer los procesos para una 
identificación certera, oportuna y 
segura. 

26. S 
Secretaría de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional 

(SESAN) 

Compartir información para identificar a 
las personas usuarias de los programas 
de desnutrición y seguridad alimentaria. 

27.  
Oficina Nacional de 

Servicio Civil (ONSEC) 
Aliado A favor Medio Alto 

Convenio de 
cooperación 

interinstitucional 

Colaboración, información y 
entendimiento,  documentar a todos los 
empleados públicos, así como apoyar al 
avance en la sistematización y 
transparencia de los procesos, para 
beneficio de los ciudadanos que 
tramitan su jubilación, las viudas y los 
huérfanos. 

Nacional 

28.  Organismo Judicial (OJ) Aliado A favor Alto  Alto 
Convenio de 
cooperación 

Interoperabilidad 

Permitir que instancias que imparten 
justicia tengan acceso a la certificación 
o validación de las personas 
involucradas en un proceso, por medio 
de la biometría que resguarda los datos 
de los guatemaltecos para darle certeza 
jurídica a los mismos. 

Nacional 

29.  
Defensoría de la Mujer 

Indígena (DEMI) 
Aliado A favor Alto  Alto 

Convenio de 
cooperación 

interinstitucional 

Apoyar la dignificación de la mujer 
indígena guatemalteca y a la 
erradicación de la discriminación de 
género, garantizando su identificación y 
promoción de la cultura registral. 

Nacional 
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30.  
Contraloría General de 

Cuentas (CGC) 
Fiscalizador Indiferente Alto Alto Técnica Fiscalización. Central/ Nacional 

31.  

Comisión Presidencial 
Coordinadora de la Política 
del Ejecutivo en materia de 

Derechos Humanos 
(COPREDEH) 

Aliado  A favor Alto  Alto 
Cooperación 

nacional 

Atención a la política pública de  repara-
ción a las comunidades afectadas por la 
construcción de la hidroeléctrica de 
Chixoy, cuyos derechos humanos 
fueron vulnerados. 

Regional 

32.  

Comisión Presidencial 
contra la Discriminación y 

el Racismo contra los 
Pueblos Indígenas en 

Guatemala (CODISRA) 

Aliado  A favor Alto  Alto 
Convenio de 
cooperación  

Evaluación  y readecuación de  los 
sistemas de registro de tal forma que 
reflejen la diversidad étnico-cultural de 
país.  

Nacional 

33.  
Organismos de 

Cooperación Internacional 
Aliado / 

Facilitador 
A favor Mediano Alto 

Técnicos / 
financiero 

Ejecución de proyectos.  

34.  Colegios Profesionales Aliado A favor Bajo  Alto Técnico Actualización profesional. Central 

35. M 
Medios de Comunicación 

Masiva 
Fiscalizador 

A favor / en 
contra 

Positivo 
negativo 

Alto Comunicación 

Traslada a la sociedad las principales 
acciones realizadas. Negativa, cuando 
no hay certeza, objetividad y 
transparencia en el traslado de la 
información. 

Central / Nacional 

36.  Población en General Neutro A favor Alto Alto Usuario 

Brindar servicio oportuno, confiable, 
seguro que garantice satisfacer las 
necesidades de la población en los 
hechos y actos relativos a la capacidad 
civil y el estado civil de las personas 
naturales. 

Nacional 
 
 
 

37.  

Secretaría contra la 
Violencia Sexual, 

Explotación y Trata de 
Personas 

Aliado A favor Medio Alto 
Cooperación 

nacional 

Proporcionar registros de los niños 
inscritos nacidos de madres menores de 
14 años. 

Nacional 

38.  
Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social (IGSS) 

Aliado  A favor Alto  Alto 
Convenio de 
cooperación 

interinstitucional 

Fortalecer la presencia de RENAP en el 
área de salud, implementando Oficinas 
Auxiliares en centros asistenciales. 

Nacional  

39.  Hospitales privados Aliado  A favor Alto  Alto 
Cooperación 

nacional 

Cartas de compromiso para 
implementar las Oficinas Auxiliares en 
centros asistenciales. 

Nacional  

40.  Universidades  Aliado  A favor Alto  Alto 
Convenio de 
cooperación 

interinstitucional 

Fortalecimiento de la Escuela de 
capacitación del RENAP y formación al 
personal. 

Nacional 

41.  Family Search International Aliado  A favor Alto  Alto 
Cooperación 
internacional 

Apoyo para el traslado, conservación, 
protección y digitalización de los libros 
registrales. 

Nacional 

42. O 
Organización de Estados 

Americanos (OEA) 
Aliado  A favor Alto  Alto 

Cooperación 
internacional 

Conteo poblacional y fortalecimiento al 
sistema de registro civil. 

Nacional 

43.  
Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA) 

Aliado  A favor Alto  Alto 
Cooperación 
internacional 

Asistencia técnica para fortalecer la 
reducción del subregistro de 
defunciones. 

Nacional 

44.  
Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) 
Aliado  A favor Alto  Alto 

Cooperación 
internacional 

Prevención del subregistro. Nacional 

45.  
Oficina Panamericana de 

la Salud (OPS) 
Aliado  A favor Alto  Alto 

Cooperación 
internacional 

Ampliación del servicio de Business 
Intelligence. 

Nacional 

46. A 
Asociación Vivamos Juntos 
por la Niñez de Guatemala 

Aliado  A favor Alto  Alto 
Cooperación 
Internacional 

Apoyar la inscripción extemporánea de 
personas. 

Nacional 

47.  Plan International Aliado  A favor Alto  Alto 
Cooperación 
Internacional 

Promover el registro oportuno y la 
reducción del subregistro. 

Departamentos 
de: Alta Verapaz, 

Baja Verapaz, 
Izabal y Jalapa 
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3.4 Análisis de la población y entorno nacional 
 

3.4.1 Análisis de la población 
 

Clasificación Institucional Descripción Población total 

Población Total Proyección de población 2016 16,718,677 

Población universo 
  Población total que por mandato 

debe atender el RENAP. 
Población Total de la República 100% 

 Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Centro Latinoamérica de Demografía, Estimaciones y proyecciones de población 1950-2050, 
Guatemala, abril de 1997. 

 

El RENAP es la entidad encargada de organizar y mantener el registro único de identificación de las 
personas naturales, inscribir los hechos como el nacimiento o la defunción y actos tales como el 
matrimonio y el divorcio, relativos a su estado civil, capacidad civil, así como la emisión del 
Documento Personal de Identificación (DPI).  

A nivel nacional, Guatemala necesita conocer estadísticas vitales, características y tendencias en 
materia de nacimientos y ciudadanía, el RENAP es fuente vital de información, lo cual apoya la 
planificación oportuna del Gobierno de acuerdo a las necesidades de la población, por contar con 
datos demográficos fiables por la solidez de sus sistemas de registro.  

Por lo tanto, la población universo que por mandato atiende el RENAP es la población total de la 
República. 
 

3.4.2 Entorno nacional 
 

Guatemala mantiene fronteras con México, Honduras y El Salvador y posee un territorio de 108,889 
km2. Aproximadamente dos terceras partes del territorio están formadas por montañas, muchas de 
ellas de origen volcánico. Está organizada en 22 departamentos que comprenden 340 municipios. La 
topografía irregular y montañosa de buena parte del territorio guatemalteco, sumada a la 
precipitación pluvial y la insuficiencia y/o mal estado de las vías en zonas rurales determina 
dificultades de acceso a numerosas aldeas y pequeñas poblaciones distantes del país. 
 
Cuenta con 25 comunidades lingüísticas; la lengua franca para llevar a cabo la mayoría de 
actividades educativas, económicas políticas y sociales es el español y, también se habla xinka, 
garífuna y 22 idiomas mayas más y, estos a su vez, cuentan con una diversidad de dialectos.1 
Asimismo, es uno de los países con mayor población indígena del continente. Según la Encuesta 
Nacional de de Condiciones de Vida -ENCOVI 2014-, el 38.8% de la población guatemalteca se  del 
autoidentifica como indígena, siendo los departamentos con mayor proporción de de población 
indígena Sololá (95.8%), Totonicapán (93.6%) y Alta Verapaz (93.5%), mientras que los 
departamentos con menor incidencia SON El Progreso (0.1%), Zacapa (0.3%) y Escuintla (5.0%). Al 
desagregar a la población maya en las cuatro comunidades lingüísticas mayas mayoritarias, se 
obtiene que la comunicad K’iche’ representa el 11.2%, Q’eqchi’ el 9.2%, la Kaqchikel el 7.0% y la 

                                                           
1  Verdugo, L. (2009). Guatemala. En: I. Sichra (Ed.). Atlas sociolingüístico de pueblos indígenas en América Latina (pp. 852-874). 

Bolivia: Unicef y FUNPROEIB Andes. 
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comunidad Mam el 6.1%; estas cuatro comunidades representan más del 80% de la población maya 
y el 35.5% de la población total. 
 

Los pueblos indígenas son achí, akateco, awakateco, chortí, chuj, itzá, ixil, jacalteco, kaqchikel, 
k’iché, mam, mopan, poqomam, poqomchí, q’anjob’al, q’eqchí, sakapulteco, sipakapense, tektiteko, 
tz’utujil, uspanteko, xinka y garífuna, concentrados en los departamentos al norte y al occidente de la 
ciudad de Guatemala, especialmente en los departamentos de: Quiché, Alta y Baja Verapaz, Sololá, 
Totonicapán, Huehuetenango y San Marcos. Alrededor del 70% vive en zonas rurales y el resto o 
emigran a otros departamentos o ciudad capital y/o a Estados Unidos. 
 
Según la ENCOVI 2014, la pobreza general en Guatemala, asciende a un 59.30% y la pobreza 
extrema al 23.4%. Los departamentos de Alta Verapaz, Sololá, Totonicapán, Quiché, 
Huehuetenango y Chiquimula muestran porcentajes de pobreza por encima del 70%. En cuanto a la 
pobreza extrema, el departamento de Alta Verapaz es el de mayor porcentaje, con más de la mitad 
de su población 53.6%, Quiché y Chiquimula le siguen con el 41.8% y 41.1% respectivamente. Al 
desagregar por área de residencia, se obtiene que más de la tercera parte de la población que 
habita en áreas rurales (35.3%) es extremadamente pobre, en comparación con el 11.2% en el área 
urbana. La crisis económica global y los efectos del cambio climático, especialmente sequías, están 
afectando aún más las economías y la subsistencia de las familias indígenas y de las más pobres, 
siendo los niños y las niñas entre los más afectados. 
 
En el 2015, según registros del RENAP, nacieron 397,010, la tasa de natalidad es de 23 nacimientos 
por cada mil habitantes; y, en el año 2010.  La tasa de crecimiento anual de la población es de 2.4% 
(2010-2015), entre las más altas de América Latina, lo que significa 1,057 nacimientos diarios, 
generando demandas de servicios básicos y protección social.  
 
Según las características generales de la población con discapacidad, de la Encuesta Nacional de 
Discapacidad 2005, tomando en consideración la población de 6 años y más (total 10,758,805 de 
habitantes) en el país existen 401,971 personas con discapacidad, de las cuales el 51.2% son 
hombres, el 65.9% son no indígenas, el 42.3% se encuentra entre el grupo de edad de 18-59 años, 
el 35.2% de 60 y más y, el 22.5% personas menores de edad entre las edades de 6 a 17 años.2 
 
Cerca del 10% de la población guatemalteca se encuentra fuera del país, la mayoría (97.4%) radica 
en Estados Unidos, siete de cada diez son hombres y solo una tercera parte son mujeres (PNUD 
2011/2012). Según estimaciones en el perfil migratorio de Guatemala elaborado por la Organización 
Internacional para las Migraciones -OIM- en 2012, aproximadamente 120 mil guatemaltecos intenta 
viajar anualmente por vía terrestre y de forma irregular a los EUA, más del 11% de la población 
guatemalteca vive en ese país y 4.5 millones de guatemaltecos son dependientes de las remesas 
que se envían.3 
 
Los índices de desnutrición crónica y de mortalidad materno-infantil son de los más altos en la 
región. Según el Índice de Desarrollo Humano 2013, Guatemala ocupa la posición 133 entre 187 
países clasificados, y en la región centroamericana se ubica en último lugar.  Según la UNICEF, 
cuatro de cada diez niños y niñas (43.4%) menores de cinco años presenta desnutrición crónica, 
                                                           
2  Hallazgos de la Primera Encuesta Nacional de Discapacidad 2005, Programa MECOVI, Instituto Nacional de Estadística y 

Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República, Guatemala, septiembre de 2005. 
3  Informe Anual de la Política de Desarrollo Social y Población 2015, Secretaría de Planificación Programación de la Presidencia, 

Guatemala, noviembre de 2015. 
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condición que provoca menos retención escolar, menor productividad, propensión a adquirir 
enfermedades y hasta pérdida del coeficiente intelectual, efectos irreversibles durante toda la vida. 
La desnutrición crónica afecta a ocho de cada diez (80%) de los niños y las niñas indígenas. 

Según el reporte “Crimen y Violencia en Centroamérica: Un Desafío para el Desarrollo”, del Banco 
Mundial, año 2011, la situación de inseguridad conlleva costos económicos abrumadores para 
Guatemala, equivalentes al 7.7% de su PIB. 

En este marco, el RENAP juega un papel primordial ya que constituye la base para la participación 
política, económica y social de los guatemaltecos, específicamente en el tema de identidad legal de 
las personas la cual debe ser única, segura y verificable.  
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4 MARCO PROBLEMÁTICO   
 
Siendo un enfoque de la administración pública que centra sus esfuerzos en dirigir todos los 
recursos humanos, financieros y tecnológicos, sean estos internos o externos, hacia la consecución 
de resultados de desarrollo, el RENAP ha incorporado un uso articulado de políticas, estrategias, 
recursos y procesos para mejorar la toma de decisiones, la transparencia y rendición de cuentas. 
 
Bajo este contexto, se ha basado en la mejora continua de la producción de bienes y servicios 
(productos estratégicos) que la Institución, conforme a su mandato, debe entregar a la sociedad y 
reorientando su atención de los procedimientos que realiza al servicio y al bienestar de las personas.  
 
Dentro de estos procesos de gestión por resultado, el RENAP ha actualizado el Plan Estratégico 
Institucional 2012-2017 orientado a resultados, realizando los esfuerzos que se tienen que 
implementar en el corto, mediano y largo plazo para, lograr la formulación y elaboración de Planes 
Operativos Multianuales y Planes Operativos Anuales con su respectiva programación financiera y 
un Sistema de Seguimiento para el cumplimiento de los resultados institucionales y de los servicios 
que presta a la población guatemalteca en el período de tiempo planificado. 
 
Con el proceso metodológico de gestión por resultados, el RENAP ha elaborado el proceso de las 
cuatro etapas que lo conforman, siendo las siguientes: 
 

 

PROCESO METODOLÓGICO DE 
GESTIÓN POR RESULTADOS 

 

 
 

(1) Diagnóstico o análisis de situación. 
(2) Diseño que presenta la formulación de resultados. 
(3) Implementación, reflejada en los procesos para la elaboración de los bienes y servicios 

(productos) que el RENAP realiza y que recibe la población guatemalteca. 
(4) Seguimiento y evaluación, medida a través de instrumentos de planificación institucional 

orientada a resultados, tales como: 

 Plan Operativo Multianual relacionado a las estimaciones para tres años como marco 
de referencia para la presupuestación programática. 

 Plan Operativo Anual orientado a resultados  medido por: Matriz de seguimiento a 
través de Indicadores; Sistema Integrado de Contabilidad (SICOIN); y, Sistema de 
Gestión (SIGES). 

 
 

1.

Diagnóstico o 
análisis de 
situación.

2. 

Diseño.

3. 

Implementación.

4.

Seguimiento y 
evaluación.
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4.1 Diagnóstico o análisis de la situación 
 

 
 

4.1.1 Fase 1: Identificación y análisis de la problemática 
 

 Personas sin registro y documento de identificación. 
 

La falta de inscripción de nacimiento afecta principalmente a los niños y niñas que habitan en 
áreas rurales, lejanas o aisladas, los que viven en la pobreza y extrema pobreza, los indígenas y 
afrodescendientes, los que sufren alguna discapacidad, las hijas e hijos de migrantes e 
inmigrantes,  de padre o madre privado de libertad, y cada vez con mayor frecuencia de niñas y 
adolescentes. En este sentido, el registro civil de nacimiento es fundamental para reducir las 
disparidades y lograr la equidad. Asimismo, lograr que los niños no sean excluidos del ejercicio 
de sus derechos para el acceso a la salud, educación, programas sociales y establecimiento de 
políticas públicas. Conjuntamente, limita la posibilidad de establecer sistemas de monitoreo y 
seguimiento dentro de los programas sociales dirigidos a los grupos vulnerables.   
 
En la actualidad, según estimaciones de UNICEF, alrededor del 9%  de los nacimientos de las 
niñas y niños menores de cinco años en América Latina y el Caribe no son registrados.4 
 
Asimismo, se identifica que en Guatemala los factores que han incidido en el subregistro de 
nacimientos así como para el acceso de las personas al documento de identidad son:  

 
El 51.5% de la población vive en el área rural.5  Esta ruralidad incluye comunidades dispersas 
ubicadas en lugares alejados del casco urbano del municipio y por consiguiente de las oficinas 
del RENAP. 

 
Según la ENCOVI 2014, la pobreza extrema a nivel nacional afecta al 23.4% de la población 
(3,785,215 personas) y la pobreza no extrema a un 35.9% (5,807,231 personas), los 
departamentos que registran los mayores niveles de pobreza extrema son Alta Verapaz, Quiché y 
Zacapa. Al analizar la pobreza por sexo se observa que la pobreza extrema y la pobreza general 
tienen mayor prevalencia en las mujeres, quienes tienen altas tasas de fecundidad y de 
mortalidad materna e infantil, desnutrición, analfabetismo y poco acceso a servicios básicos; y, 
por su parte, la pobreza por grupo étnico, destaca en la población indígena, en donde 4 de cada 
10 indígenas son pobres extremos; por área de residencia, se obtiene que más de la tercera 

                                                           
4  UNICEF, Estado Mundial de la Infancia, 2012 – Childinfo.org 

5 Caracterización República de Guatemala, Instituto Nacional de Estadística. 
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parte de la población que habita en áreas rurales es extremadamente pobre, en comparación con 
el 11.2% en el área urbana 

 
La mayoría de la población es autodenominada no indígena, existiendo una relación de 67 
indígenas, por cada 100 habitantes no indígenas. Los departamentos con mayor población 
indígena son Totonicapán, Sololá y Alta Verapaz. La comunidad lingüística Kiché representa el 
11% de la población, la Kaqchiquel el 7.8%, la Q'ekchi' el 8.3% y Mam 5.2%. 

 
La falta de documentación y de registro de nacimiento ponen a los niños y niñas en una situación 
de alta vulnerabilidad. El otorgamiento de la identidad es esencial para la protección de los niños 
y niñas en muchas circunstancias, ya que niños y niñas no registrados son mucho más 
vulnerables a la trata y explotación sexual. Una se presenta en los departamentos de centro-sur y 
norte del país, donde la discriminación, la inseguridad alimentaria, la pobreza y la falta de acceso 
a servicios de salud o educación son los problemas; en tanto quienes viven en los departamentos 
del corredor migratorio o fronterizo, afrontan el crimen organizado, la inseguridad ciudadana y la 
violencia social. 
 
En el estudio exploratorio sobre los niveles de vulnerabilidad en Guatemala ante la trata de 
personas realizado en 2011, por la Institución del Procurador de los Derechos Humanos, 
confirma que ser mujer, niña, indígena y pobre es la condición que más expone a ser víctima de 
explotación sexual y trata de personas en Guatemala.  
 
Guatemala por su posición geoestratégica y condiciones precarias de vida, colocan al país de 
origen, tránsito y destino de presuntas víctimas de trata internacional de personas. Las 
implicaciones sociales de la trata de personas que sufren la niñez y juventud así como las 
mujeres son las relacionadas con la negación del goce de derechos humanos básicos, la falta de 
registro civil, entre otras. 
 
El análisis de los datos del Ministerio Público, correspondientes a 2011 y los primeros cinco 
meses de 2012, establece que el 76% de las denuncias corresponden a 7 de los 17 
departamentos que tienen registradas denuncias de trata de personas, siendo: Guatemala, 
Escuintla, Huehuetenango, Alta Verapaz, Quetzaltenango, Petén y Suchitepéquez. 

 
El registro de nacimiento es el primer paso de la identificación, la falta de este registro: 

o Veda el acceso a los servicios básicos como: educación, salud, seguridad, entre otros; es 
indispensable para la libertad individual y la igualdad ante la ley; afecta la capacidad de 
representación de las personas ante las autoridades en general y el sistema de justicia, 
incluyendo el derecho de reclamar el acceso a la propiedad; impide el derecho de elegir y 
ser electo. 

o Implica no tener acceso al sistema financiero y no poder iniciar legalmente una empresa 
o un negocio formal, obligando a los indocumentados a permanecer en la marginalidad.  

o No tener acceso al mercado laboral.  Las personas sin documentación tienen como única 
opción la inserción en la economía informal, con perspectivas de ingresos menores, y 
sujetas a condiciones más vulnerables. 

o No permite la migración y libre movimiento de las personas. 
o Barrera para el acceso a subsidios, obligando a que los programas sociales dejarían de 

lado una franja importante de la población objetivo. Las consecuencias se agravan, 
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debido a que generalmente las personas sin registro pertenecen a los grupos más 
vulnerables (pobreza, ruralidad y poblaciones indígenas). 
 

 Información registral trasladada al RENAP en mal estado 
 

La información registral, se encuentra conformado por los siguientes fondos documentales: 

o El proveniente de la Municipalidad de Guatemala, Guatemala; el cual se encuentra 
conformado por libros registrales de la Ciudad de Guatemala y sus respectivos atestados, 
los cuales son considerados documentos históricos. 

o El de los Registros Civiles de las Personas, de los diferentes municipios y departamentos 
de Guatemala. 

o El fondo documental generado por las diferentes Oficinas del Registro Civil de las 
Personas, del Registro Nacional de las Personas -RENAP- en relación a los atestados de 
las diferentes inscripciones registrales y el Documento Personal de Identificación -DPI-. 
 
Para determinar la problemática de la población guatemalteca con relación a los 
procesos de identidad, es necesario estudiar detenidamente el análisis de la situación 
que genera el cambio del DPI con la Cédula de Vecindad documento que no guardaba 
las más mínimas normas  de seguridad. 
 

El proceso de absorción de los registros civiles municipales, dio inicio en diciembre del 
año 2007 y concluyó en diciembre del 2008, debido a que en la etapa inicial de la 
Institución, hubo resistencia por parte de algunos alcaldes, líderes comunitarios y 
población en general, que se opusieron a la entrega de la información registral debido a 
diversas causas; derivado de ello la Institución tomó medidas alternativas para concluir 
con la recepción de la documentación registral. 
 

En algunos departamentos y municipios a causa del conflicto armado interno o 
delincuencia en general, los registros fueron destruidos parcial o totalmente y, para 
proveer de identidad a las personas de los lugares afectados, el RENAP estableció 
procesos de verificación, que en algunos casos se vuelven bastante extensos por lo 
delicado de la información, ya que se verifica mediante documentos originales como 
partidas de nacimiento, cédula de vecindad, registros escolares o de estudios de 
diversificado entre otros, que permitan ser un soporte de orden jurídico, para las 
personas que realizan su gestión. 
 

Todo ello, aunado a un ambiente externo sensible, con el proceso de elecciones 
generales en el año 2011, en donde el RENAP debía entregar al Tribunal Supremo 
Electoral la base de datos de las personas ya identificadas con su DPI; la presión de 
todos los sectores nacionales para dar respuesta a la demanda de documentar a la 
mayor cantidad de población; y la falta de credibilidad institucional, provocaron un 
socavamiento en la imagen institucional.  
 
La información registral recibida por parte de las municipalidades presentan problemas 
de ausencia de libros y deterioro de los mismos, esto debido a que los sistemas de 
almacenamiento de información no fueron los adecuados y, asimismo, los registros 
contienen borrones y tachones. 
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 Registro civil deficiente 
 
En la búsqueda la personalización de la identidad, en Guatemala, la Ley que instituyó a 
la Cédula de Vecindad para identificar a los y las guatemaltecos (as) residentes en el 
país y en el extranjero así como a los  extranjeros (as) domiciliados en el país 
comprendidos entre los 18 y 60 años de edad, fue aprobada a través del Decreto número 
1735 de la Asamblea Legislativa, en 1931. La primera cartilla, con número de orden A001 
y Registro 0001, fue entregada el 31 de diciembre de ese año al entonces Presidente de 
Guatemala, Jorge Ubico, quien fue el que autorizó la Ley de Cédulas.  

Por tradición en Guatemala, el Registro Civil ha sido una de las instituciones más sufridas 
del país, este estuvo a cargo de las municipalidades, quienes no contaron con suficientes 
controles de seguridad en el manejo de la información, permitiendo la pérdida de libros 
por robo o destruidos en su totalidad, falsificación de documentos, entre otros, lo que dio 
paso a que la información no fuera confiable. Sin embargo, la tendencia apuntó hacia la 
consolidación y logro de la institucionalidad y fortalecimiento del Registro Civil, con el 
objetivo de contar con un efectivo sistema registral del estado civil de las personas, tanto 
en el orden nacional como externo, es por ello que la labor del RENAP es fundamental. 

Mediante el Decreto número 10-2004 que contiene reformas a la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos, se ordenó la implementación de la normativa jurídica que debe crear 
una entidad autónoma, con personalidad jurídica, técnica e Independiente, integrada 
entre otros por el Tribunal Supremo Electoral, encargada de emitir y administrar el DPI. 

Entonces, la Ley creada en 1931, fue sustituida por la Ley del Registro Nacional de las 
Personas, Decreto número 90-2005, del Congreso de la República de Guatemala, con 
preceptos normativos contenidos en el Decreto Ley 106, Código Civil, la cual permite 
registrar y controlar los hechos y actos relacionados con el estado civil de las personas 
desde su nacimiento hasta su muerte. Es por ello, que en el año 2005, surge RENAP 
para centralizar y digitalizar los registros civiles municipales para extender el DPI, de una 
manera más segura a partir de agosto de 2010. 

 Población sin cultura de registro oportuno, universal y gratuito 
 
Cada día nacen mil niños en el país, la tasa de crecimiento anual de la población 2010-
2015, es de 2.4%, una de las más altas de América Latina, lo que significa 365 mil 
nuevos habitantes por año. Durante el período 2000-2007, la mortalidad materna 
disminuyó de 153 a 140 defunciones por 100,000 nacidos vivos, manteniéndose como 
una de las tasas más altas del continente. En el 2011, tres de cada 1000 niñas de 10 a 
14 años y 92 de cada 1000 adolescentes de 15 a 19 años, fueron madres.6 
 
La red hospitalaria no abarca todo el territorio nacional, limitándose a establecer 
hospitales en las cabeceras departamentales y en los municipios más grandes, siendo 
que en la mayoría de municipios únicamente cuentan con Centros de Salud, las 
comunidades lejanas se ven en la necesidad de implementar mecanismos para cubrir sus 

                                                           
6 Informe Nacional de la Encuesta Mundial de Avances del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (CIPD). 
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necesidades de salud, de allí surge la importancia de las Comadronas, como operadores 
auxiliares de salud, quienes tienen la labor de atender los partos.    
 

Por estas razones, se hace necesario aumentar la cobertura del registro gratuito, 
universal y oportuno, para prevención del subregistro, con énfasis en las personas que 
viven aisladas y en situación vulnerable, mejorar la confiabilidad de los documentos de 
inscripción de nacimiento, como elementos esenciales e imprescindibles del derecho a la 
identidad y la promoción de una cultura de identidad. 

 

 Vacíos de información estadísticas registrales vitales 
 

Por la manera de operar de los registros civiles antes de la creación del RENAP, no se 
contaban con estadísticas registrales vitales, es decir, la recolección, procesamiento, 
consistencia, análisis y difusión de datos registrales en forma estadística. Los hechos 
vitales son nacimientos, defunciones y matrimonios y los actos que se derivan de estos 
eventos como divorcios, reconocimiento, entre otros. 
 

 Desconocimiento del manejo de procesos de registro 
 

Los registros civiles de las municipalidades con contaban con el conocimiento adecuado 
sobre criterios registrales y procedimientos. La Cédula de Vecindad que cobró vigencia el 
1 de enero de 1932, se convirtió en uno de los documentos más vulnerables en cuanto a 
su: durabilidad por estar fabricada con cartón y papel, capacidad limitada por contar con 
ocho páginas, susceptible a errores por contener datos ingresados a mano y no contaba 
con ninguna medida de seguridad. 

 
4.1.2 Fase 2: Priorización del problema o condiciones de interés 

 
La problemática central radica en la población en riesgo de no poder ejercer sus derechos y 
obligaciones, por no tener identificación. Desde el momento del nacimiento, los niños y niñas 
necesitan una identidad; para ello el primer paso es la inscripción de nacimiento, ya que el 
registro civil universal es la base para que las personas accedan a todos sus derechos. 
Además, de que el registro es un elemento esencial para la planificación nacional.  
 
Los problemas priorizados son los siguientes: 

 

 Personas sin registro y documentos de identificación. 

 Información registral trasladada al RENAP en mal estado. 

 Registro civil deficiente. 

 Población sin cultura de registro oportuno, universal y gratuito. 

 Vacíos de información estadísticas registrales vitales. 

 Desconocimiento del manejo de procesos de registro. 
 
Estos problemas dieron origen a los siguientes efectos: 
 

 Personas no registradas ni identificadas (subregistro). 

 Personas con información registral sin certeza jurídica. 
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 Usurpación de identidad. 

 Población sin goce de sus derechos desde el momento de nacer. 

 No se contaba con información estadística. 

 Población sin acceso a los servicios registrales de toda índole. 
 

4.1.3 Fase 3: Modelo conceptual del RENAP 
 
Para lograr la identificación y delimitación de la problemática con sus causas, se aplicó la 
metodología del árbol de problemas, el cual fue diseñado de manera participativa. En él se 
expresan, en encadenamiento tipo causa/efecto, las condiciones negativas percibidas en 
relación al problema. 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 
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4.1.4 Fase 4: Modelo explicativo 
 

En este esquema, se  muestra cómo los factores inciden en el problema priorizado o la 
condición de interés que el RENAP ha focalizado para la atención y resolución de la 
problemática de la identificación de las personas en todo el país. Esto ayuda a visualizar 
como los factores indirectos apoyan a los factores directos como fuerza explicativa para 
resolver la condición de interés específica en nuestro país. 
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4.1.5 Fase 5: Identificación de caminos causales críticos 
 
Las principales causas que dan origen al problema central y sus posibles efectos o consecuencias, 
determinan la situación crítica que enfrenta la población guatemalteca, al no tener documentos de 
registro personal que por diversas razones de deterioro no han logrado obtener su Documento 
Personal de Identificación.  
 

 
 
 
Desde el punto de vista de la seguridad ciudadana, la fácil obtención de Cédulas de Vecindad 
falsificadas, se derivó del escaso control y la falta de medidas de seguridad que poseía este 
documento, al facilitar el actuar del crimen organizado, debilitando así el Estado de Derecho. 
Sumado a esto, la situación se agravó en virtud de no existir un ente jurídicamente responsable de 
las Cédulas de Vecindad, debido a la desaparición por ley de los registros municipales. Este vacío 
aumentó los niveles de riesgo sobre la seguridad nacional, siendo otro factor a tomar en cuenta 
en el proceso de razonamiento sobre una eventual extensión de la vigencia de la Cédula de 
Vecindad como documento personal de identificación. 
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4.1.6 Fase 6: Modelo prescriptivo 
 
Este modelo prescriptivo, refleja las intervenciones que el RENAP, realiza para atacar la 
problemática o condición de interés, por medio de los caminos causales críticos. Las intervenciones 
son el conjunto de bienes y servicios, que permiten ampliar la capacidad de prestación de servicio de 
la Institución. 
 

ANÁLISIS DE LAS INTERVENCIONES 
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4.2 Diseño - formulación de resultados 
 

4.2.1 Conversión del problema a los Resultados 
 

Los resultados representan cambios positivos en la realidad del problema central que tiene la 
población guatemalteca y son el referente al cual el RENAP, contribuye a través de la prestación de 
los bienes y servicios (Productos). 
 
Dentro de estos servicios el RENAP contribuye a la implementación de los resultados, generando los 
siguientes productos que presta a la población guatemalteca, los cuales son: 
 

 Servicios Registrales (certificaciones e inscripciones). 

 Documento Personal de Identificación. 
 

RELACIÓN PROBLEMA – RESULTADO 
 

 
 
  

4.2.2 Resultado a nivel Institucional 
 

En el contexto del análisis de la problemática planteada, el tener una población con problemas de 
identificación y sin certeza jurídica en los registros civiles del país, presenta grandes dificultades 
para el registro, inscripción y documentación de las personas, en el cual no se tenían sistemas 
adecuados y modernos  para el resguardo de la información, desconocimiento del manejo de 
procesos registrales y la dificultad del acceso en áreas o lugares inaccesibles para la identificación 
de personas. 
 
En el país, los registros fueron destruidos parcial o totalmente en algunos municipios, y para proveer 
de identidad a las personas de los lugares afectados, el RENAP conociendo ésta problemática, 
estableció procesos de verificación, mediante documentos originales como partidas de nacimiento, 
cédulas de vecindad, registros escolares o de estudios de diversificado entre otros, que han ayudado 
a tener un soporte de orden jurídico, para las personas que realizan su gestión. 

PROBLEMA 
CENTRAL

• Población en riesgo de
no poder ejercer sus
derechos y obligaciones,
por no tener
identificación.

CAUSAS 
INMEDIATAS

• Registro Civil deficiente.

• Desconocimiento del
manejo de procesos
registrales.

• Personas sin registro y
de documento de
identificación.

• Registro de ciudadanos
con problemas legales.

• Población sin cultura de
registro oportuno.

RESULTADOS 
INSTITUCIONALES

• Mantener los servicios
registrales de toda
índole, entre los años
2012 al 2017.

• Mantener la
identificación de las
personas por medio del
Documento Personal de
Identificación (DPI),
entre los años 2012 al
2017.

37



 Plan Operativo Anual 2016 

 

Con este ámbito y relacionado al Problema Central, el RENAP como resultado final de impacto, 
persigue dar la garantía en la identificación de las personas, sin problemas legales y con certeza 
jurídica, para mantener una información registral confiable, con seguridad y evitar la usurpación de 
identidad y dar un acceso a los servicios registrales de atención de toda índole a las personas en el 
país. 
  
En función a lo establecido en la Ley del Registro Nacional de las Personas y en atención a la 
demanda de la población guatemalteca, así como las instituciones públicas y privadas, la Institución 
presenta con el siguiente análisis planteado en los fines y medios, el objetivo central que da paso a 
la formulación del resultado final de impacto y de los resultados inmediatos institucionales que se 
presentan en la matriz de focalización de resultado.  
 

4.2.3 Focalización de Resultados  
 
Con el análisis planteado de la cadena de árbol de resultados, se considera como resultados 
inmediatos institucionales lo siguiente: 
 

 MATRIZ DE FOCALIZACIÓN DE RESULTADOS 

Resultados Inmediatos 
Institucionales 

Población Objetivo 
Focalización Territorial  

a priorizar 

1. Mantener los servicios 
registrales  de toda índole, 
entre los años 2012 y 2017. 

 
 
 
 
2. Mantener la identificación 

de las personas por medio 
del DPI entre los años 2012 
y 2017. 

 
Población guatemalteca en general, 
personas naturales y mayores de 
edad. 
 

República de Guatemala:                        
22 departamentos y sus municipios. 

 
Población guatemalteca menores de 
edad. 

 
República de Guatemala y  países 
donde exista población de menores 
de edad  guatemaltecos. 
 

Extranjeros domiciliados.  Residentes en el país.  

Residentes guatemaltecos en el 
extranjero. 

Países donde resida población 
guatemalteca. 

 

4.2.4 Proceso  Transversal de Enfoques 
 
El Registro Nacional de las Personas para garantizar una transversalización a nivel nacional, tiene 
que enfocarse en el proceso de identificación de las personas y es con la que tiene una relación 
directa de servicio a la demanda de la población guatemalteca, así como instituciones públicas y 
privadas que requieren información registral para los diferentes servicios que prestan.  
 
La Institución en sus procesos de planificación, con el mandato jurídico político y en sus funciones 
establecidas en la Ley del Registro Nacional de las Personas, establece sus prioridades y 
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estrategias de país, para prestar los servicios registrales que generan los productos que la población 
requiere para poder estar identificada. Además, con el manejo de la información registral que el 
RENAP tiene, ha establecido alianzas con Ministerios e Instituciones en apoyo a los temas 
transversales que tiene el país, sean estos, Equidad de Género, Gestión de Riesgo, Identidad 
Nacional entre otros. 
 
Los procesos de los temas transversales, se reflejarán en el mediano y largo plazo, en el 
planteamiento de políticas que sean de beneficio a la población guatemalteca, donde tenga 
incidencia el manejo de sus datos personales, ya sea, en pactos de gobierno, procesos eleccionarios 
y programas sociales. 
 

ENFOQUE TRANSVERSAL DEL RENAP 

 

 

  

39



 Plan Operativo Anual 2016 

 

4.2.5 Modelo Lógico de Resultados 
 

De conformidad con la gestión en resultados, se ha estructurado el proceso cubriendo el total de la 
cadena de valor iniciando con los servicios de apoyo (actividades centrales), los servicios 
intermedios (subproductos / insumos) y servicios terminales (productos) que  generan  bienes y 
servicios y que apoyan los resultados institucionales, además, se presentan los efectos que se 
producen al realizar el proceso y el impacto que se espera alcanzar en el largo plazo, para llegar al 
grado de avance en la concreción de los ejes y objetivos estratégicos de la Institución. El siguiente 
esquema muestra la cadena de valor indicada: 
 
 

4.2.6 Cadena Causal de Resultados  
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5 MARCO ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL  

 

5.1 Marco Legal del RENAP 
 
A través del Decreto Número 90-2005, se da vida al Registro Nacional de las Personas (RENAP), 
como una entidad autónoma, de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones.  La Ley define las funciones del 
RENAP y establece su estructura orgánica, siendo sus objetivos organizar y mantener el registro 
único de identificación de las personas naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su estado 
civil, capacidad civil y demás datos de identificación desde su nacimiento hasta la muerte, así como 
la emisión del Documento Personal de Identificación, para tal fin implementará y desarrollará 
estrategias, técnicas y procedimientos automatizados que permitan un manejo integrado y eficaz de 
la información, unificando los procedimientos de inscripción de las mismas. 
 

5.2 Funciones del RENAP 
 
De conformidad con la Ley, al RENAP le corresponde las siguientes funciones: 
 

a) Centralizar, planear, organizar, dirigir, reglamentar y racionalizar las inscripciones de su 
competencia. 

b) Inscribir los nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones y demás hechos y actos que 
modifiquen el estado civil y la capacidad civil de las personas naturales, así como las 
resoluciones judiciales y extrajudiciales que a ella se refieran susceptibles de inscripción y 
los demás actos que señale la ley. 

c) Mantener en forma permanente y actualizada el registro de identificación de las personas 
naturales. 

d) Emitir el Documento Personal de Identificación a los guatemaltecos y extranjeros 
domiciliados, así como las reposiciones y renovaciones que acrediten la identificación de las 
personas naturales. 

e) Emitir las certificaciones de las respectivas inscripciones. 
f) Enviar al Tribunal Supremo Electoral la información de los ciudadanos inscritos  dentro de 

los ocho (8) días siguientes a la entrega del Documento Personal de Identificación -DPI- al 
titular del mismo; y la información que el Tribunal Supremo Electoral solicite para el 
cumplimento de sus funciones, deberá entregarse en un plazo no mayor de ocho (8) días.  

g) Promover la formación y capacitación del personal calificado para ofrecer servicio de 
calidad, que requiera la Institución. 

h) Proporcionar al Ministerio Público, a las autoridades policiales y judiciales y otras entidades 
del Estado autorizadas por el Registro Nacional de las Personas (RENAP), la información 
que éstos soliciten con relación al estado civil, capacidad civil e identificación de las 
personas naturales. 

i) Velar por el irrestricto respeto del derecho a la identificación de las personas naturales y los 
demás derechos inherentes a ellas, derivados de su inscripción en el RENAP. 
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j) Dar información sobre las personas, bajo el principio que la información que posea el 
RENAP es pública, excepto cuando pueda ser utilizada para afectar el honor y la intimidad 
del ciudadano.  Se establece como información pública sin restricción solamente el nombre y 
los apellidos de la persona, su número de identificación, fechas de nacimiento o defunción, 
sexo, vecindad, ocupación, profesión u oficio, nacionalidad y estado civil, no así la dirección 
de su residencia. 

k) Implementar, organizar, mantener y supervisar el funcionamiento del registro dactiloscópico, 
facial y otros que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 

l) Plantear la denuncia o constituirse en querellante adhesivo en aquellos casos en que se 
detecten actos que pudieran constituir ilícitos penales en materia de identificación de las 
personas naturales. 

m) Cumplir las demás funciones que se le encomienden por ley. 
n) Subsanar las incongruencias, errores o duplicidades, notificados por el Tribunal Supremo 

Electoral, debiendo reponer el Documento Personal de Identificación al titular del mismo, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley.  
 

5.3 Estructura orgánica  
 
El RENAP, ha estado en constante evolución desde su nacimiento ya que el volumen y carga de 
trabajo se ha intensificado, lo que implica revisar su estructura organizacional y adaptarla para que 
responda a las demandas actuales. En virtud que las estructuras organizacionales no son 
permanentes, a lo largo del tiempo se han considerado cambios en la misma, por lo que  la autoridad 
institucional está  consciente  de  la necesidad de realizar modificaciones con la finalidad de: 
 

 Optimizar la utilización de recursos  (humanos y financieros). 
 Optimizar los costos de funcionamiento y operación. 
 Lograr resultados con oportunidad.  
 Priorizar el gasto público. 
 Mejorar la calidad del recurso humano. 

 
La estructura organizacional responde a criterios de trabajo en equipo, implementación de nueva 
tecnología y herramientas para la gestión pública de manera transparente, así como fomentar la 
responsabilidad técnica, de acuerdo a una cultura de gestión por resultados. Con base en lo anterior, 
se presenta el organigrama general de la estructura organizacional de la Institución: 
 

 
 
 

 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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5.4 Políticas Institucionales 
 

La actual administración, periodo 2012-2017 comprometida con la población, tiene como objetivo 
implementar acciones estratégicas para fortalecer las capacidades del RENAP, a fin de atender las 
demandas de la población, para lo cual se plantean políticas institucionales de carácter general que 
contribuyan a orientar el trabajo de todas las direcciones y oficinas del RENAP, que lo conforman. 
Las políticas institucionales que se plantean son las siguientes: 
 

1. Brindar certeza jurídica de todos los actos que afectan la identidad del ciudadano.  
2. Proveer un nivel de excelencia en el tema de servicio a la población, con pertinencia cultural, 

respetando y salvaguardando la identidad personal y veracidad de los actos que modifican 
su estado civil.  

3. Contar con una infraestructura técnica que posea vocación de atención al público.  
 
 

5.5 Desafíos Institucionales 
 

Dado el contexto nacional y el marco legal e institucional del RENAP, se considera que los desafíos 
institucionales pueden ser alcanzados a través del apoyo del Gobierno Central, de la voluntad 
política de las autoridades superiores y el aporte técnico y profesional del personal, redoblando 
esfuerzos en todos los ámbitos a fin de cumplir con los que son prioritarios; los principales desafíos 
planteados por las autoridades del RENAP se indican a continuación: 

 

 Incorporar nueva tecnología para el manejo de la información y metodologías de trabajo 
que permitan fortalecer los procesos de interacción de manera digital para nuevos 
procesos de gestión de la identidad. 

El reto para el RENAP es lograr que toda la población guatemalteca cuente con un Documento 
Personal de Identificación seguro, confiable y que brinde certeza jurídica. Para ello, el RENAP crea 
las condiciones necesarias para su fortalecimiento y tecnificación, con una estructura organizacional 
que responda a la nueva visión de la institución, con infraestructura moderna y tecnológica, con 
capital humano capacitado y comprometido.  
 
Con la finalidad que el RENAP genere ingresos adicionales a sus actuales fuentes de 
financiamiento, se contempla la implementación de los servicios electrónicos; estos servicios 
brindarán a los ciudadanos y otros actores la opción de realizar consultas y adquirir algunos de los 
servicios a distancia que actualmente se prestan en la Institución, implementando la prestación de 
los mismos en forma electrónica, así como otros servicios novedosos para beneficio de la población 
guatemalteca. La Dirección de Gestión y Control Interno ha diseñado propuestas para implementar 
estos temas en un mediano y largo plazo, los cuales deben verse reflejados en los Planes 
Operativos Anuales. 
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 Erradicar el  subregistro a nivel nacional, de la población guatemalteca que por 
diversos motivos nunca fue registrada.  

A raíz del convenio suscrito en el año 2009 por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia -UNICEF- el Directorio del RENAP crea mediante 
Acuerdo de Directorio Número 89-2009, de fecha 30 de septiembre de 2009, la Unidad Específica 
para la Reducción del Subregistro, adscrita actualmente al Registro Central de las Personas, con el 
fin de coordinar las inscripciones de nacimientos extemporáneos a través de la ejecución de 
campañas y programas móviles en las zonas de mayor índice de subregistro a nivel nacional.  
 
En tal sentido, en el mes de marzo del año 2010 se inician las actividades dándole acompañamiento 
a las jornadas de inscripciones extemporáneas que realizaba la Organización de Estados 
Americanos -OEA-, en la fase III del Programa para la Universalización de la Identidad Civil en las 
Américas -PUICA-, y en el mes de mayo de ese mismo año, el RENAP a través de la Unidad 
Específica para la Reducción del Subregistro, implementa las primeras jornadas móviles de registro 
y sensibilización a las personas para animarlas a realizar los trámites y efectuar su registro personal.  
 
El problema del subregistro es un fenómeno que conlleva a la necesidad de proporcionar una 
identidad civil a la población guatemalteca, por lo que se ha declarado como prioridad la reducción 
del mismo, lo cual es imprescindible e impostergable.  
 

El Registro Central de las Personas, a través del Departamento de Atención a las Personas y 
Erradicación del Subregistro, define la ruta a seguir en respuesta a los Ejes Estratégicos del Plan 
Estratégico Institucional 2012-2017 del RENAP, orientados al fortalecimiento del Sistema Registral 
para proveer a los guatemaltecos de un registro seguro, confiable, integral y accesible; asimismo 
dicho Departamento propone la reingeniería de los procesos administrativos para agilizar la 
capacidad de respuesta institucional para la erradicación del subregistro en Guatemala, teniendo 
programado establecer 334 mesas técnicas registrales. 
 

 Promover alianzas estratégicas para mejorar el registro, documentación e inscripción 
de los guatemaltecos. 

El RENAP impulsa líneas de cooperación y coordinación técnica y financiera, que  fortalezcan la 
relación entre las distintas instituciones que intervienen en la prestación de los servicios que ofrece, 
así como con instituciones a las que el RENAP les brinda servicio. Para ello, se está fortaleciendo 
los lazos con la cooperación internacional, la asistencia técnica e intercambio de experiencias con 
registros civiles, el desarrollo de procesos de integración a través de alianzas estratégicas y el 
establecimiento de convenios con otras instituciones locales e internacionales. 
 
La Ley del RENAP en su artículo No.7,  hace referencia a mantener estrecha y permanentemente 
coordinación con las siguientes entidades: a) Tribunal Supremo Electoral; b) Ministerio de 
Gobernación; c) Ministerio de Relaciones Exteriores, d) Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social a través de los hospitales públicos y privados y centros de salud que intervengan en el 
proceso de inscripción de nacimiento y defunciones; e) Organismo Judicial; f) Ministerio Público; g) 
Las municipalidades del país; y h) Cualquier otra institución de derecho público o privado, cuando 
fuera pertinente. 
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Dentro de esta coordinación, el RENAP envía información correspondiente al Tribunal Supremo 
Electoral referente a los ciudadanos inscritos que ya cuentan con su Documento Personales de 
Identificación emitido. Con el Ministerio de Gobernación a través de la Dirección General de 
Migración se ha logrado con la Mesa Técnica de Coordinación Interinstitucional, analizar y proveer 
soluciones a los problemas que han presentado ambas instituciones, también mecanismos para la 
identificación de personas, procedimientos, requisitos técnicos y legales para la identificación de las 
personas naturales conforme las herramientas, sistemas y dispositivos con que cuenten dichas 
instituciones y apoyo bilateral dentro del marco de sus fines y objetivos conferidos por las leyes. 
 
Con respecto al Ministerio Público, a las autoridades policiales, judiciales y otras entidades del 
Estado autorizadas por el RENAP, se proporciona información que éstos solicitan con relación al 
estado civil, capacidad civil e identificación de las personas naturales.  
Además, con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) se trabaja en el Registro Único de Usuarios 
(RUU), el cual aglutinará a todos los beneficiarios de los programas sociales que funcionan en los 14 
ministerios del Estado de Guatemala, logrando tener depurados los datos de 1,9 millones de 
usuarios de 98 proyectos colectivos que están plenamente identificados por el RENAP. Los datos 
que ya fueron validados por el RENAP pertenecen a los Ministerios de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación (MAGA), Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), Educación (MINEDUC), 
Desarrollo Social y la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente (SOSEP). 

 

Hay instituciones que apoyan las acciones impulsadas por el RENAP, como lo son el DPI para 
menores de edad y DPI para ciudadanos que viven en el extranjero, subregistro, entre otros; dentro 
de dichas instituciones se pueden mencionar: 
 

o Autoridades locales en todo el país. 
o Instituto Nacional de Estadística. 
o Instituto Nacional de Ciencias Forenses. 
o Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.  
o Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
o Ministerio de Educación. 
o Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 
o Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
o Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia. 
o Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
o Universidades del país. 
o Organismos Internacionales: Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), entre otros. 

 

De esa cuenta, la Dirección de Gestión y Control Interno, a través del Departamento de Cooperación 
Técnica continúa fortaleciendo e implementando alianzas con las organizaciones nacionales e 
internacionales que han mostrado interés para apoyar los procesos institucionales. 
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 Fortalecer financieramente al RENAP a través de recursos de Gobierno y de la 
Cooperación Internacional. 

El patrimonio del RENAP está constituido por recursos otorgados por el Estado y recursos propios 
generados por la Institución.  Según el artículo 48 del Decreto Número 90-2008, los recursos del 
Estado se refieren a los recursos financieros que anualmente se programan y se le asignan en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, así como los aportes extraordinarios que el 
Estado acuerde otorgar.   
 
Los recursos propios son aquellos recaudados por la emisión del DPI, emisión de certificaciones, 
registro de inscripciones de los actos de su competencia y otros servicios que preste el RENAP, así 
como aportes, asignaciones, donaciones, legados, transferencias y subvenciones en dinero o 
especies que le otorguen personas naturales o jurídicas, entidades nacionales o extranjeras.  Estos 
recursos constituyen los fondos privativos del RENAP. 
 

 
El RENAP a través de sus órganos competentes hace los esfuerzos necesarios para que el Estado 
otorgue oportunamente los recursos que están programados para la Institución; asimismo se han 
elaborado propuestas para incrementar los recursos propios que genera el RENAP con el fin de 
aumentar el ingreso de los mismos para el cumplimiento de sus funciones y propuestas de 
racionalización de los recursos con que cuenta la Institución. 
 

 Compromisos de trabajo con Organismos Internacionales 

 
El RENAP a través del Departamento de Cooperación Técnica de la Dirección de Gestión y Control 
Interno, está realizando gestiones con Organismos Internacionales para apoyar la formulación y 
gestión de proyectos de la Institución, dirigido al fortalecimiento institucional en beneficio de la 
población guatemalteca y lograr los compromisos de identificar a cada una de las personas que 
conforman este país y establecer las políticas de apoyo a través de los programas sociales 
establecidos por el Gobierno para lo cual cada Organismo Internacional interviene dentro de su área 
de acción y actuación. 
 
Se ha iniciado este proceso con los siguientes Organismos Internacionales: 
 

o Plan Internacional (PI). 
o Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA). 
o Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 
o Organización Panamericana de la Salud (OPS). 
o Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
o Organización de los Estados Americanos (OEA). 
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 Impulsar el Documento de Identificación Personal en el extranjero. 
 

Uno de los desafíos del RENAP, es la implementación del DPI para los guatemaltecos que residen 
en el extranjero, naturalizados y extranjeros domiciliados, con las garantías de seguridad pertinente. 
 
Actualmente existe una gran ventana de oportunidad para los guatemaltecos que residen en 
E.E.U.U. y que no han regularizado su estatus migratorio. No obstante, para que esta oportunidad se 
materialice es necesario que el Estado de Guatemala documente alrededor de un millón setecientos 
mil guatemaltecos que residen en el extranjero, de los cuales el 97% se encuentran en E.E.U.U.7  
 
Está claro que alcanzar este objetivo tiene como actores fundamentales al Registro Nacional de las 
Personas, que es la institución que por ley posee el mandato de documentación de todos los 
guatemaltecos, tanto en Guatemala como en el extranjero; al Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Guatemala (MINEX), que es la institución que tiene el mandato de velar por los asuntos de los 
guatemaltecos que residen en el extranjero y por último el Ministerio de Gobernación a través de la 
Dirección General de Migración, entidad encargada de extender los pasaportes. 
De materializarse el escenario en el cual estos guatemaltecos logren regularizar su estatus 
migratorio en E.E.U.U., los beneficios para el país serían significativos, puesto que los connacionales 
tendrían en principio la tranquilidad que brinda la certeza de trabajar en E.E.U.U. con un estatus 
migratorio legal. 
 
Adicionalmente genera la posibilidad de acceder a empleos mejor remunerados, lo que podría en 
determinado momento aumentar la cantidad de remesas que envían a sus familiares en el país; esto 
sin contar con los beneficios sociales que pueden llegar a obtener, así como el hecho de que miles 
de familias podrían reunirse nuevamente, después de años de estar separados.  
 
Es necesario continuar el enrolamiento en los Estados Unidos de América, primer país en el cual se 
ha estado trabajando al respecto; para efectuar este proceso, el Registro Central de las Personas ha 
creado el Departamento de Atención al Migrante y Servicios en el Extranjero que ha formulado el 
Plan Captura de Datos para la Emisión del Documento Personal de Identificación (DPI) en el 
Extranjero a través de los Consulados Móviles que incluye implementar oficinas del RENAP en las 
oficinas consulares, para atender a la población guatemalteca así como establecer unidades móviles 
de registro con el apoyo del Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Gobernación, para 
brindar el servicio en el extranjero y donde sea necesario acercar dicho servicio a las personas. 

 
Esto permite que los guatemaltecos que viven en el exterior del país, puedan accesar a los servicios 
del registro de identificación de las personas y que esto pueda facilitar sus trámites personales y los 
beneficios que se les puede brindar, entre ellos, los procesos electorales para que puedan emitir el 
voto en elecciones presidenciales del país y/o documentos registrales para obtener el pasaporte y 
otros beneficios que el país en el exterior pueda brindar.  
 
 
 
 
 

                                                           
7 Documento Ejecutivo de la Estimación del Costo del DPI en el Extranjero, RENAP, agosto 2013. 
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 Impulsar el Documento de Identificación Personal para menores de edad. 
 

Los artículos 57, 58, 59 y 93 de la Ley del Registro Nacional de las Personas dan vida a la 
implementación del Documento Personal de Identificación de Menores de Edad.  El DPI de Menores 
de Edad permitirá que el Estado genere Políticas Públicas para este segmento de la población y 
evitará situaciones anómalas como registros y adopciones ilegales, tráfico de niños, entre otros. 
 

El RENAP impulsa acciones, para que cada menor de edad obtenga su DPI a través de sus oficinas 
en la República. Los menores de edad de 0 a 17 años serán atendidos en las oficinas del RENAP 
acompañados de una persona mayor de edad debidamente identificada con su DPI.  
 

 Fortalecer las relaciones con organizaciones de la sociedad civil para facilitar el 
Fomento de la Identidad de las personas. 

 
Son diferentes los grupos de sociedad civil que pueden coordinar actividades con el RENAP en 
beneficio de la población, por lo que se han dado resultados positivos en el interés de documentar a 
las personas, incluyendo a personal de las diferentes oficinas regionales en el país, con lo que se ha 
fortalecido en: 

 
o Coordinación con Registradores municipales del RENAP en los municipios del país.  
o Coordinación con organizaciones sociales y representaciones de grupos específicos como: 

AGAAI (Asociación Guatemalteca de Alcaldes y Autoridades Indígenas) y CONADI 
(Comisión Nacional de Discapacitados), Defensoría de la Mujer Indígena, SEPREM 
(Secretaría Presidencial de la Mujer) y PDH (Procuraduría de los Derechos Humanos). 

o Apoyo al Plan Masivo de Enrolamiento, lo que permitió la participación del RENAP en 
diferentes actividades para promover el cambio al Documento Personal de Identificación DPI 

o Establecimiento de alianzas estratégicas con la iniciativa privada para el funcionamiento de 
oficinas del RENAP en los diferentes municipios. 

o Fortalecimiento de políticas públicas vinculadas al sector mujer que permiten coordinar la 
inscripción y registro de este sector, que conlleven a la erradicación del subregistro. 

o Desarrollo de actividades en apoyo a la identificación del adulto mayor con Municipalidades, 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) y Ministerio de Trabajo (MINTRAB). 

o Reuniones con representantes del Programa Nacional de Resarcimiento para evaluar el 
proceso de documentación de personas.  

o Reuniones de coordinación con el Ministerio de Gobernación que trabaja en el Apoyo 
Comunitario y Dirección de Protocolos del Organismo Judicial. 

 

 Fortalecer y modernizar el  Archivo Registral del RENAP 
 
El Archivo del Registro Nacional de las Personas –RENAP-,  fue creado en el año 2008, mediante 
Acuerdo de Directorio Número 011-2008. Dicho Archivo es la instancia técnica especializada en 
resguardar y ejercer control sobre la gestión y tratamiento de los documentos producidos por los 
Registros Civiles de las Personas, desde su creación hasta su conservación permanente, así como 
la conservación y gestión del fondo documental histórico transferido por las diferentes 
municipalidades de la República. 
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Las Oficinas del Registro Nacional de las Personas  son Archivos de Gestión que deben de 
encargarse de reunir, conservar, clasificar, ordenar, describir, seleccionar, administrar y facilitar las 
transferencias de los libros registrales y atestados que resguardan y conservan, al Archivo Registral 
del RENAP. De acuerdo con el ciclo vital de los documentos, los atestados deben pasar por distintas 
etapas, las cuales tienen un desarrollo similar a un organismo biológico: nacen, se utilizan para la 
inscripción registral de cualquier tipo de evento y con el transcurso del tiempo va perdiendo su 
vigencia administrativa. Finalmente se determina su valor científico–cultural, para asignarle 
conservación permanente. 
 
Por eso, se impulsa la Modernización del Archivo Registral, que después del Archivo General de 
Centroamérica, es el archivo más complejo e importante de Guatemala por el fondo documental que 
conserva y custodia, pues se trata del resguardo de la información de todas las personas. Es así, 
que se hace necesario modernizar y fortalecer al Archivo Registral del RENAP, para promover la 
preservación y salvaguarda de los documentos originales en los libros registrales y atestados con la 
finalidad de evitar el deterioro de la información y su menoscabo. 
 

 Implementar la Carrera Registral 
 

Es fundamental el desarrollo de la Escuela Registral para lograr la profesionalización del personal 
que labora en todas las oficinas del RENAP, lo que incidirá en el servicio a los ciudadanos, por eso, 
es necesario formar al recurso humano en temas registrales para fortalecer los procesos pertinentes 
al desarrollo Institucional, por medio de la carrera registral. 
 

 Desafíos Institucionales del RENAP 
 
Es importante resaltar, que los desafíos institucionales abarcarán más de un periodo anual, ya que 
los mismos son planes y programas de temas estratégicos planteados por la administración actual y 
cuyos resultados se reflejarán en el corto, mediano y largo plazo, y que estarán impulsando y 
ejecutando la misión y visión institucional del RENAP.  
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5.6 Valores, Misión y Visión 
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5.7 Principios 
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5.8 Ejes Estratégicos y Objetivos Estratégicos 
 

Dentro del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2012 - 2017, se impulsan las estrategias a 
implementar basado en los lineamientos y directrices de cumplimiento a la Visión y Misión 
Institucional, el cual se desarrolla a través de 5 ejes estratégicos y un eje transversal, que darán 
sustentabilidad al plan:  
 
Para hacer funcional los ejes indicados, se han planteado objetivos estratégicos que sirven de base 
a las acciones que la Institución pretende realizar. A continuación se presenta, cada eje estratégico 
con cada objetivo estratégico planteado. 
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Eje 1: Fortalecimiento del Sistema Registral 
 
Dentro de los compromisos adquiridos por el RENAP, se establece como prioridad la Sustitución de 
la Cédula por el DPI, debido a las implicaciones que tiene para los guatemaltecos, tanto dentro como 
fuera del país. En este contexto, se ha implementado el proyecto del Plan de Enrolamiento Masivo 
(PEM) para atender la demanda en el país, así como la demanda en el extranjero. Para el 
enrolamiento de la población que vive en el territorio nacional se han priorizado los municipios con 
mayor población pendiente de sustituir su cédula por el DPI, así como la atención de algunos grupos 
objetivos como los adultos mayores y la emisión del DPI para menores. Se ha contemplado el 
fortalecimiento de algunas oficinas del RENAP, con ampliación de horarios de atención al público, y 
el establecimiento de Centros Temporales de Identificación (CTI).  Estas acciones, junto con la 
definición de nuevos procesos de trabajo permitirán una entrega eficiente de los DPI que son 
trascendentales en este proyecto. 

 
Con respecto a la estrategia de atención de la población que vive fuera del país, para extender su 
documento de identificación, por volumen de demanda, se ha priorizado la atención en Estados 
Unidos de Norte América, en donde se ha contemplado no sólo la emisión del DPI, sino la prestación 
de otros servicios registrales en los Consulados y a través de jornadas móviles. No obstante, se ha 
establecido la necesidad de extender el servicio a todos los consulados de Guatemala alrededor del 
mundo para el mismo fin. La ejecución de este plan permitirá al RENAP brindar atención a todos los 
ciudadanos connacionales que radican en el extranjero y que por largo tiempo han esperado ser 
atendidos.  
 
El Plan Estratégico Institucional 2012-2016 también contempla como prioritario la erradicación del 
subregistro, por lo que se tiene planificado el incremento de las campañas de sensibilización y 
jornadas de inscripción, el acercamiento con los líderes comunitarios y la coordinación con todas las 
oficinas del RENAP.  
 
Esto obliga a fortalecer la Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo Social y al Registro Central 
de las Personas a través del Departamento de Atención a las Personas y Erradicación del 
Subregistro de manera que pueda brindar a los ciudadanos un servicio integral, para que las 
personas con dificultades en sus trámites registrales o de emisión del DPI, sean asistidos por un 
equipo de notarios e intérpretes que los auxilien en su idioma, planteen sus problemas y puedan así 
efectuar sus trámites  en un corto  período de tiempo de manera eficiente.  
 
Eje 2: Reingeniería Institucional  

 
Actualmente el RENAP es una institución que ha tenido desde su creación un crecimiento importante 
y que debe continuar su fortalecimiento institucional para cumplir adecuadamente con su misión. No 
obstante esto requiere de cambios significativos en su organización y procesos de trabajo, razón por 
la cual se hace necesario impulsar una reingeniería institucional.  
 
La reingeniería se llevará a cabo tanto en áreas sustantivas de la institución (Registro Central, 
Procesos, Erradicación del Subregistro y Verificación de Identidad y Apoyo Social), como en áreas 
de servicios de apoyo (Administrativo, Informática, Capacitación y Planificación-Presupuesto), con el 
fin de generar procesos más efectivos y con una mayor capacidad de respuesta, que sean la base 
para el establecimiento de nuevos parámetros de atención a los usuarios. 
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Dentro de las acciones contempladas en las áreas sustantivas se encuentran la definición de 
protocolos para la modernización del archivo del RENAP, que garantice un adecuado 
almacenamiento y una búsqueda ágil de la información en los libros para posteriormente digitalizar y 
digitar dicha información; será necesaria también, la definición de criterios registrales y la 
implementación de protocolos de enrolamiento, que permitan una mejor organización del sistema 
biométrico y de grafotecnia.   
 
Debe contemplarse el rediseño del proceso de distribución del DPI, como una acción necesaria para 
que de manera inmediata pueda implementarse y dar respuesta ágil y confiable a los ciudadanos.  
 
Para las áreas de servicios de apoyo, es necesario como mínimo el rediseño de procesos de las 
Direcciones Administrativa, de Informática y de Capacitación, ya que es en estas áreas que se 
soporta gran parte de los servicios que presta el RENAP a la población.  
 
Un ejemplo de esta reingeniería institucional se puede visualizar en el área de capacitación, en 
donde es fundamental el desarrollo de la Escuela Registral para lograr la profesionalización del 
personal que labora en todas las oficinas del RENAP, lo que incidirá en el servicio a los ciudadanos. 
Sumado a estas acciones se implementarán programas de gestión y transferencia del conocimiento, 
se implementará un sistema de Evaluación del Desempeño (interno y externo), orientado a 
proporcionar retroalimentación a los empleados de la institución, de manera que pueda prestarse un 
mejor servicio a la población en todos los procesos que se demanden del RENAP; se conformarán 
redes con instituciones homólogas, se promoverá el trabajo en equipo, seguridad y otros a través de 
convenios con universidades del país y con el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). 
 
En materia informática, como parte de la reingeniería institucional se contempla la mejora de la 
infraestructura tecnológica, que permitirá sistematizar y automatizar los procesos de la institución, 
con ello se fortalecerán los sistemas informáticos del RENAP permitiendo la seguridad en todos los 
niveles de los procesos, de administración y almacenamiento de la base de datos y se solucionarán 
los problemas del Sistema de Registro Civil (SIRECI) y sus interfaces con el Sistema Biométrico 
(SIBIO), se fortalecerá el soporte técnico y se diseñarán y construirán plataformas de consulta.  
 
En materia administrativa se rediseñarán los procesos de compras, almacén e inventarios, así como 
la implementación de un proceso desconcentrado de servicios, que permitan mejorar el envío de 
materiales e insumos a todas las oficinas del RENAP. Para ello, es necesario el planteamiento de 
una nueva estructura organizacional coherente con la estrategia de servicio y la instauración de un 
programa de gestión de calidad, que permita en un futuro contribuir en la certificación de los 
procesos de atención. 
 
Eje 3: Servicio de Calidad 
 
Significa mejorar la atención al ciudadano a través de la implementación de estrategias innovadoras 
de servicio. Para ello, se implementarán las estrategias haciendo uso intensivo de tecnología que 
permitan acercar los servicios que presta el RENAP al ciudadano de acuerdo a la segmentación de 
usuarios y diversidad de servicios, a través de herramientas que faciliten la interacción con los 
usuarios, facilitando la comunicación con los mismos y brindándoles soluciones que les proporcionen 
mayor nivel de satisfacción de acuerdo a sus demandas.  
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Se implementarán nuevos protocolos de servicio para los adultos mayores, personas con 
capacidades especiales, mujeres embarazadas y mujeres que acuden con bebés y niños, quienes 
recibirán una atención especial y prioritaria, sobre los demás usuarios.  
 
Dentro de esta innovación de ideas, se implementará la plataforma virtual “multiservicios” que como 
su nombre lo indica, pueda realizar distintas operaciones, tal como los que proveen los cajeros 
automáticos de servicios bancarios, es decir, que puedan prestar el servicio de obtención de actas 
de nacimiento, matrimonio o defunción, sin necesidad de acudir a una oficina determinada del 
RENAP, sino estarán al servicio público en algunos centros comerciales de mayor afluencia.  Estos 
serán complementados por servicios a través de consultas, actualizaciones y solicitudes por medio 
de la página web, de manera que faciliten la obtención de certificados, la obtención de citas  en las 
oficinas del RENAP entre otros servicios.  
 
El servicio de calidad también incluye cambios significativos en los centros de atención que se 
llamarán “oficinas efectivas del RENAP”, ya que se diseñarán de acuerdo a la demanda de servicios 
y la lógica del proceso, basado por supuesto en las características de la región con pertinencia 
cultural que incluye servicio de intérpretes, para las personas que no hablan español. Esto irá de la 
mano con el fortalecimiento de otros servicios, como el Call Center y los servicios de registro móvil, 
ambos con un enfoque de pertinencia cultural y equidad de género. 
 
Se mejorará la comunicación con los usuarios a través de la implementación de encuestas de 
satisfacción de los servicios prestados a los ciudadanos (con diferentes instrumentos de gestión). 
Esto permitirá establecer los atributos del servicio que el usuario más valora y promoverá la 
retroalimentación de la institución para su fortalecimiento y mejora continua, de manera de 
implementar acciones orientadas a mejorar la atención que el personal del RENAP presta, así como 
a la dotación de capital humano motivado, capacitado y comprometido, infraestructura, equipo e 
insumos. Se implementarán además soluciones que incrementen la seguridad de las transacciones 
comerciales, como aplicaciones que permitan la identificación de las personas en los bancos, 
comercios y otros a través de la lectura de la huella del ciudadano. Esta misma aplicación también 
se implementará para fines electorales. 
 
Eje 4: Cooperación Técnica 
 
Se impulsarán líneas de cooperación y coordinación técnica y financiera, que  fortalezcan la relación 
entre las distintas instituciones que intervienen en la prestación de los servicios que ofrece el 
RENAP, así como con instituciones a las que el RENAP les presta servicio. Para ello se fortalecerán 
los lazos con la cooperación internacional, la asistencia técnica e intercambio de experiencias con 
registros civiles, el desarrollo de procesos de integración a través de alianzas estratégicas y el 
establecimiento de convenios con otras instituciones locales e internacionales. 
 
También se establecerán alianzas estratégicas con otras instituciones pertenecientes al Sector 
Seguridad y Justicia, para fortalecer los procesos de investigación, con instituciones del sector 
económico y social para fortalecer los procesos de certeza jurídica en programas sociales y 
proyectos de desarrollo económico; alianzas con instituciones de sociedad civil, para el 
fortalecimiento de proyectos que fomenten la identidad de los guatemaltecos, proyectos de 
solidaridad, proyectos de cultura entre otros.  
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Eje 5: RENAP referente de la Identidad Nacional 
 

Se promoverá en los guatemaltecos la cultura de identificación como elemento principal para 
fomentar la identidad del ciudadano guatemalteco. El RENAP como la institución encargada de 
proveer de identidad a los ciudadanos,  implementará una estrategia de identidad nacional que 
promoverá el valor del patriotismo.  
 
Se contempla en el mediano y largo plazo, la creación del Museo de la Identidad del Guatemalteco, 
con un especial énfasis en los niños, para fomentar desde pequeños la cultura de identificación. Se 
promoverán redes de cooperación y coordinación que vinculen proyectos que apoyen la identidad 
nacional. Para ello es clave sumar esfuerzos de instituciones públicas como el Ministerio de 
Educación, para emprender acciones en escuelas e institutos, con el Ministerio de Cultura y 
Deportes, con universidades del país, con organizaciones civiles y con empresas que a través del 
componente de responsabilidad social empresarial participen en proyectos que fomenten la 
identidad nacional.  
 
Eje transversal: Transparencia, Comunicación e Imagen Institucional 
 
El  RENAP desea generar un espacio de transparencia y confianza ante la sociedad; para ello se 
debe fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas y acceso a la información, asegurar el 
correcto funcionamiento de los mecanismos de quejas y denuncias y desarrollar auditorías 
permanentes de todos los procesos, lo cual acerca la Institución al ciudadano a través de estrategias 
de comunicación social integrales y con un enfoque pluricultural, multilingüe, con el mejor 
aprovechamiento de recursos y medios de comunicación impresos, audiovisuales y electrónicos, en 
función a una eficiente divulgación al servicio de los objetivos estratégicos de la institución. 
 
Los servicios del RENAP aportan a la nación, una base registral fundamental para un ordenamiento 
ciudadano. Todos los datos de registros personales, son factores claves para hacer eficientes los 
procesos de índole jurídico, judicial, social, civil y comercial.  En RENAP, reposa la identidad 
ciudadana de principio a fin.  
 
Un aspecto importante dentro del presente Plan Estratégico Institucional, es la implementación de un 
eje transversal,  que incluye  una estrategia  de comunicación que permita posicionar al RENAP 
como el referente en la identidad nacional. Esta campaña de imagen involucrará a diferentes 
sectores de la sociedad con orientación a la importancia de documentarse con el DPI  y estará 
dirigida a los guatemaltecos dentro del territorio nacional y los que radican en el extranjero.  
 
Estas acciones irán acompañadas por campañas de promoción en oficinas del RENAP, eventos 
cívicos para las ferias patronales y durante el mes de septiembre de 2012, se implementarán 
campañas en establecimientos educativos y centros comerciales, en donde grandes y pequeños 
puedan entrar en contacto con la cultura de identificación. Otra de las acciones es cambiar la imagen 
de las oficinas del RENAP, para que en cada una se encuentre una pequeña Guatemala y que el 
ciudadano se encuentre identificado.  
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5.9 Análisis fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 
 

Como parte del proceso de Formulación del Plan Estratégico 2017, se realizó el Diagnóstico Institucional 
del RENAP, con el objetivo de actualizar la matriz FODA, el cual fue llevado a cabo de manera 
participativa a través de un cuestionario en torno a temas relevantes para el mejoramiento de la calidad 
de los servicios, esta práctica fue fundamental para determinar las fortalezas, oportunidades, debilidades 
y amenazas, de tal manera que a partir de su análisis se generen estrategias y compromisos para las 
dependencias de la Institución. 

5.10 Análisis fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 
 

Como parte del proceso de Formulación del Plan Estratégico 2017, se realizó el Diagnóstico Institucional 
del RENAP, con el objetivo de actualizar la matriz FODA, el cual fue llevado a cabo de manera 
participativa a través de un cuestionario en torno a temas relevantes para el mejoramiento de la calidad 
de los servicios, esta práctica fue fundamental para determinar las fortalezas, oportunidades, debilidades 
y amenazas, de tal manera que a partir de su análisis se generen estrategias y compromisos para las 
dependencias de la Institución. 
 

5.10.1 Análisis interno 
 
Es el análisis de los factores que dependen de la Institución, donde las  fortalezas constituyen todos los 
elementos internos positivos y las debilidades son todos los elementos negativos. Con los recursos, 
habilidades y actitudes que la institución ya tiene, hay que sobreponer las barreras que obstaculizan los 
procesos para lograr su buena marcha y efectividad. 

Fortalezas (+) Debilidades (-) 
LEGALES Y POLÍTICAS 

 Ley del Registro Nacional de las Personas ampara la creación y gestión de la 
Institución. 

 Entidad autónoma con personalidad jurídica, legalmente constituida. 

 El RENAP cuenta con Reglamento Interior de Trabajo. 

 Empoderamiento político de la Institución para la coordinación con otras entidades. 

 Compromiso institucional para el logro y consolidación de los propósitos del RENAP. 

 El RENAP es la Institución referente de la identidad nacional. 

 La Institución resguarda y ejerce control sobre el archivo registral, lo cual incluye su 
gestión, tratamiento y conservación. 

 Se cuenta con Plan Nacional para la Erradicación del Subregistro. 

 Cumplimiento con lo regulado en la Ley de Acceso a la Información pública; prueba de 
ello es que no se han interpuesto recursos de revisión.  

 Catálogo de Información Pública se encuentra actualizado conforme lo establecido en 
el Decreto 57-2008, Ley de Acceso a la Información Pública. 
 

MARCO ESTRATÉGICO 

 La misión y visión de la Institución se ven claramente reflejadas en la política y 
estrategia, en los planes, programas, objetivos y en la asignación de recursos. 

 La visión es lo bastante específica para ofrecer a los directivos una guía para la toma 
de decisiones y asignar recursos. 

 Los valores y principios del RENAP se ven reflejados en la conducta y en las 
actividades diarias de los trabajadores. 

 Las líneas estratégicas se ven reflejadas en planes operativos consistentes y viables. 

 Estrategias para facilitar el registro oportuno de nacimientos y defunciones. 
 

LIDERAZGO 

 Existe la identificación de factores que intervienen en los conflictos, promoviendo 
soluciones pertinentes y oportunas en el tiempo, para que los conflictos no afecten la 

LEGALES Y POLÍTICAS 

 Criterios registrales unificados. 

 Comunicación directa con algunas entidades estatales. 
 

APRENDIZAJE 

 Socialización de la cultura Institucional. 

 Capacitaciones especializadas en materia registral, 
derecho de familia, derecho internacional y otros.  

 Desconocimiento de la población sobre la importancia 
de los documentos bajo resguardo del Archivo Central.  
 

TECNOLOGÍA Y COMUNICACIONES 

 Capacidad de inversión en actualización de equipos y 
software, limitada por presupuesto. 

 Estandarización de las actualizaciones al Sistema de 
Registro Civil. 

 Disponibilidad de terminales telefónicas IP. 

 Es necesario un centro de monitoreo (NOC) con 
personal permanente las 24 horas. 

 Interoperabilidad de enlaces informáticos entre RENAP 
e instituciones bancarias y financieras. 

 Conectividad de la red privada virtual (VPN) con poca 
cobertura en los municipios y del Sistema de Capturas 
de Datos, SIRECI y el correo electrónico. 

 Presupuesto limitado para la asistencia técnica para la 
instalación y configuración de equipos en los diferentes 
Consulados y/o Embajadas.  
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Fortalezas (+) Debilidades (-) 
dinámica del RENAP. 

 Se ejercen acciones de involucramiento y de liderazgo directo, tendientes a mejorar la 
calidad en la prestación  de los servicios. 

 La toma de decisiones se realiza de manera participativa, lo cual promueve la 
aplicación de toma de decisiones para el crecimiento institucional. 

 Se crean mecanismos de flujo de información hacia el personal del RENAP para 
garantizar las decisiones basadas en información y criterios profesionales pertinentes. 
 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 Está definido el directivo responsable de cada proceso que se desarrolla. 

 Están claramente definidas las responsabilidades por las actuaciones y decisiones de 
los funcionarios en cada cargo. 

 Los funcionarios cuentan con autonomía para tomar decisiones relacionadas con las 
responsabilidades que les son asignadas. 

 La asignación y distribución de cargos responde a los requerimientos de los procesos. 

 La Institución cuenta con manuales de funciones y descriptores de puestos. 
 

APRENDIZAJE 

 El equipo de trabajo es multidisciplinario, con preparación académica, capaz de 
aprender y solventar cualquier requerimiento. 

 Se facilita el aprendizaje cuando se implementan sistemas de información. 

 La Institución cuenta con Plan de Capacitación. 

 Promoción del intercambio de experiencias entre instituciones de registro civil para 
apoyar su fortalecimiento, así como la promoción del derecho a la identidad en la 
región y crear conciencia entre los Estados y en la población sobre la necesidad de 
contar con instituciones de registro civil sólidas a través del  Consejo Latinoamericano 
y del Caribe de Registro Civil, Identidad y Estadísticas Viales -CLARCIEV-. 

 Creación del Grupo de Registradores Civiles de las Personas Líderes por 
Departamento. 
 

TECNOLOGÍA Y COMUNICACIONES 

 Existe conectividad de enlace vía internet y telefónica en las Oficinas del RENAP. 

 Los procesos institucionales principales están automatizados. 

 Seguridad Informática protege la plataforma tecnológica y la información contenida en 
las bases de datos de la Institución. 

 Reconocimiento regional por innovación tecnológica. 

 Replicación de base de datos. 

 Experiencia para la implementación de nuevas tecnologías. 

 Equipo técnico está distribuido en las Oficinas de las cabeceras departamentales para 
cubrir cualquier eventualidad en las Oficinas del RENAP ubicadas en los municipios. 

 Buenas prácticas en el análisis, planificación y ejecución de proyectos de tecnología. 

 Cuenta con herramienta informática que permite el control de los ingresos propios de 
las Oficinas sin agencia bancaria. 

 Agilización y fortalecimiento de los procesos relacionados al registro de las 
transacciones de trámites de DPI en el extranjero, manteniendo un canal abierto de 
comunicación. 

 Se cuenta con herramientas digitales (aplicaciones) que permiten la recopilación de 
información de las Oficinas del RENAP. 

 Cuenta con información pertinente a las Oficinas Administrativas y Ejecutoras del 
RENAP para la toma de decisiones. 
 

ATENCIÓN AL USUARIO 

 Se promueve la mejora de la calidad y productividad en el servicio. 

 Existe un sistema de quejas y sugerencias, que los usuarios utilizan habitualmente. 

 Los servicios electrónicos han impactado positivamente en los servicios institucionales. 

 Se brinda atención al personal interno y al ciudadano de manera personalizada. 

 Acercamiento con diferentes actores locales a través de la participación en Mesas 
Registrales. 

 Se brinda asesoría y apoyo a usuarios, Oficinas de Registros Civiles y demás 
unidades administrativas, en relación a los procedimientos y cumplimiento de 

ATENCIÓN AL USUARIO 

 Divulgación a la población de los servicios que presta el 
RENAP. 

 La asesoría en el extranjero es por correo electrónico. 

 Demora en los procesos de servicio. 

 Periodicidad en la medición del grado de satisfacción de 
los usuarios. 

 

PROCESOS 

 Desarrollo y mejoramiento de procesos internos.  

 Frecuencia de supervisiones y auditorías a las 
dependencias y oficinas del RENAP. 

 Interrupciones generadas en los sistemas de verificación 
y consulta de DPI. 
 

INFRAESTRUCTURA 

 Plan de seguridad laboral. 

 Infraestructura para brindar un servicio de calidad. 

 Mantenimiento preventivo y correctivo de la 
infraestructura  

 Espacio físico de atención a los usuarios. 

 Espacio físico para el resguardo de información 
relacionada a las actividades. 

 Infraestructura para el Archivo Central. 
 

RECURSOS HUMANOS 

 Canales de comunicación para la incorporación de 
mejoras. 

 Reconocimiento, valorización y compensación de los 
esfuerzos que hacen las personas y los equipos por 
incorporar mejoras y por contribuir a conseguir los 
objetivos. 

 Rotación de personal. 
 

RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

 Financiamiento para desarrollar proyectos.  

 Disponibilidad de vehículos. 
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Fortalezas (+) Debilidades (-) 
normativa vigente. 

 Existen sistemas informáticos para la atención de usuarios en Oficinas y recepción de 
comunicaciones vía call center y redes sociales. 

 Se realiza evaluación constante del servicio interno y externo de la Institución. 

 Se cuenta con personal asignado para la promoción de servicios electrónicos. 

 Se cuenta con estrategias de servicio especializadas. 

 Presencia en todo el país de asesores legales asignados a varios departamentos 
(regiones). 

 Los connacionales en el extranjero cuentan con información actualizada por 
publicaciones constantes de información en los diferentes medios de comunicación del 
RENAP. 

 Distribución de profesionales de registro para cada Departamento.  

 Actitud de servicio y atención en Embajadas y Consulados Generales. 
 

PROCESOS 

 Los procesos  institucionales están orientados al logro de resultados. 

 Se impulsan cambios y mejoras en los procesos con atención a la realidad nacional. 

 La Institución promueve procesos conjuntos con instituciones públicas y privadas. 

 Existe un compromiso de mejora continua de los procesos, a partir del análisis de la 
información y de los resultados. 

 El RENAP mantiene relaciones óptimas con instituciones públicas. 

 Se realiza monitoreo constante en las Oficinas del RENAP. 

 Se cuenta con control preventivo de los procedimientos ejecutados en las Oficinas del 
RENAP y unidades administrativas. 

 Presencia regionalizada para brindar servicio y llevar el control en las Oficinas del 
RENAP, Oficinas Auxiliares ubicadas en hospitales y Sede Central. 

 Herramientas para generación y automatización de procesos. 

 Se ha implantado la institucionalización de documentos técnicos administrativos. 

 Transparencia en procesos de compras y adquisiciones. 

 El área de archivo organiza la gestión documental de forma adecuada. 

 Buen funcionamiento del Centro de Monitoreo. 

 Coordinación directa con la Policía Nacional Civil -PNC- a nivel nacional. 

 Pro actividad en la gestión encaminada a la averiguación administrativa en casos 
ilícitos concretos. 

 Controles diarios de ingreso y egreso de expedientes y oficios.  
 

RECURSOS HUMANOS 

 La política de personal para  la selección, contratación, inducción, capacitación, 
promoción y el reconocimiento es adecuada para conseguir los objetivos establecidos. 

 Buen nivel de comunicación, de tal manera que los trabajadores se sienten 
informados. 

 Cuenta con sistema de evaluación del desempeño. 

 Medición de cargas de trabajo. 

 Apoyo de parte de las autoridades para la protección de la salud ocupacional del 
trabajador. 
 

CAPACITACIÓN 

 Equipo de trabajo calificado y comprometido con la Institución. 

 Grupo multidisciplinario de profesionales en la Coordinación de formación y 
capacitación. 

 Disposición de Plataforma Moodle para capacitación virtual. 

 Se imparten cursos virtuales a nivel latinoamericano. 

 El proceso de elaboración del Plan Anual de Capacitación -PAC-, se sustenta con el 
Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC), Resultados de la Evaluación del 
Desempeño, Marco Estratégico Institucional, competencias genéricas institucionales. 

 Estrategias de ejecución de capacitación (local, regional y virtual). 

 Constante capacitación al personal: Permite fortalecer los conocimientos del personal, 
para el desarrollo de sus funciones y toma de decisiones en lo que corresponde a sus 
puestos de trabajo. 

 Alianzas con universidades privadas del país. 
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Fortalezas (+) Debilidades (-) 
 Programa de Profesionalización (Técnico Universitario en Gestión Registral -TUGR-, 

Licenciatura en Administración Registral y Maestría en Derecho Registral). 
 

INFRAESTRUCTURA 

 Salones de capacitación con equipo audiovisual. 

 Laboratorio de cómputo para impartición de capacitaciones de los sistemas de 
Registro Civil. 

 Se cuenta con un archivo físico, de fotografía, video y noticias monitoreadas en 
medios escritos. 

 Se cuenta con un espacio físico para la producción y elaboración de programas a 
través de RENAP TV. 

 Estanterías racks, adecuadas para la conservación del fondo documental de libros 
registrales. 
 

RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

 Mejoras en la herramienta informática permite el control de los ingresos reportados por 
las instituciones bancarias y financieras contra la información de operaciones de la 
base de datos de la Dirección de Presupuesto. 

 Imagen y percepción positiva ante los organismos internacionales con quienes se ha 
ejecutado fondos provenientes de préstamos y donaciones (BCIE y BID). 

 Altas calificaciones al proyecto (Convenio de Préstamo No. 2025 -BCIE-) por parte de 
la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas. 

 Existencia de manuales de normas y procedimientos internos y externos para la 
ejecución de recursos externos. 

 Sistemas contables automatizados, los cuales permiten agilizar el registro de las 
operaciones y generar información requerida por usuarios internos y externos, en 
forma oportuna. 

 Alta capacitad de gestión para la suscripción de convenios que benefician y fortalecen 
a RENAP. 
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5.10.2 Análisis externo 
 

Se analizan las variables que no dependen de la Institución, las oportunidades son situaciones externas 
positivas que se generan en el entorno, y que una vez identificadas pueden ser aprovechadas. Las 
amenazas son en cambio situaciones negativas externas que pueden atentar contra la Institución. 

Oportunidades (+) Amenazas (-) 
LEGALES Y POLÍTICAS 

 Alineación a Política Nacional del Gobierno. 

 Convenios de cooperación Interinstitucional, internacional y nacional 
coadyuvan al logro de objetivos. 

 Información que administra el RENAP del interés de varios sectores. 

 Proceso electoral guatemalteco vinculante con el RENAP. 

 Artículo 1, del Decreto 26-2016 del Congreso de la República de 
Guatemala, Reformas al Decreto número 1-85 de la Asamblea nacional 
Constituyente, Ley Electoral y de Partidos Políticos, instituye el derecho 
al voto en el extranjero a los ciudadanos guatemaltecos para elegir al 
Presidente y Vicepresidente. 

 Ministerio de Relaciones Exteriores con alto interés en registrar a los 
guatemaltecos en el extranjero. 
 

MARCO ESTRATÉGICO 

 Entes rectores de planificación y presupuesto. 

 Elaboración de guías para la elaboración de la planificación estratégica. 

 Implementación de mediciones e indicadores internos. 
 

INFRAESTRUCTURA 

 Mejorar la infraestructura de la Institución para brindar un servicio de 
calidad y desarrollar las actividades diarias. 

 
APRENDIZAJE 

 Existencia de tecnologías avanzadas a las que la Institución puede 
acceder. 

 Espacio para el intercambio de experiencias en registro e identificación 
de personas y promover el apoyo entre instituciones registrales de 
América Latina a través del  CLARCIEV. 

 Apertura y buenas relaciones con otras instituciones públicas y 
privadas. 

 Experiencia profesional de KOlCA para el diseño de cursos e-learning. 

 Disposición de plataforma virtual de la OEA para impartir cursos 
gratuitos a nivel latinoamericano. 

 Actualización en la temática de capacitación, relacionada con la 
Administración Pública. 

 Órganos rectores que guían metodologías de cooperación, planificación 
y presupuesto por resultados. 

 El Archivo Central se puede convertir en Archivo Nacional, Central e 
Histórico más moderno, por medio de la cooperación internacional, 
debido a la importancia de los documentos que resguarda y custodia.  

 
TECNOLÓGIGAS Y COMUNICACIÓN 

 Desarrollo tecnológico e innovación de la información y comunicación. 

 Desarrollo de proyectos innovadores y transcendentes a nivel nacional. 

 Nuevas metodologías ágiles para el desarrollo de sistemas. 

 Normas internacionales aplicables. 

 Mejora de infraestructura tecnológica. 

 Información para generación de estadísticas y de los servicios 
electrónicos. 

 Mejorar los conocimientos técnicos y tecnológicos del personal. 

 Fortalecimiento e implementación de nuevos sistemas de respaldo para 

LEGALES Y POLÍTICAS 

 Incremento de falta de confianza y credibilidad de la población hacia la 
Institución. 

 No contar con apoyo político y legislativo. 

 Falsificación de información que afecta la certeza jurídica. 

 No hay facilidad de comunicación entre instituciones del Estado, por lo que es 
complejo el establecimiento de procesos e información unificada o 
entrelazada. 

 Falta de una fiscalía del Ministerio Público especializada para conocer los 
casos del RENAP. 

 Retraso en la información brindada por otras instituciones. 

 Desvirtualización de la información por parte de los medios de comunicación. 
 
 

INFRAESTRUCTURA 

 Daños ocasionados por fenómenos naturales. 

 Debido al alto nivel de delincuencia, las Oficinas están expuestas a hechos 
vandálicos. 

 Pérdida de documentos valiosos ante un siniestro en Archivo Central.  
 

PROCESOS 

 Demora en la aprobación de trámites externos (instituciones públicas con 
procesos largos). 

 Alto índice de partidas de nacimiento recibidas por parte de las alteradas y 
destruidas. 
 

USUARIO 

 Resurgimiento del subregistro por razones económicas y geográficas. 

 Falta de interés de los ciudadanos para obtener su Documento Personal de 
Identificación. 

 Grupos sociales no conformes con la implementación del DPI, interfieran en 
los resultados de la gestión institucional. 

 Conflictos sociales afectan operaciones registrales. 

 Deterioro de los libros registrales. 

 Dispersión poblacional. 

 Creciente migración a Estados Unidos. 

 Desinterés por parte del guatemalteco que reside en el extranjero para 
solventar su problemática registral. 

 Altos índices de pobreza, particularmente en zonas rurales y entre 
poblaciones indígenas, en donde 8 de cada 10 personas son pobres, impide 
obtención de identificación y genera presiones de las comunidades afectadas 
para la disminución de tarifas de los servicios que presta el RENAP, a niveles 
en los que la operación actual es financieramente inviable. 
 

RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES 

 Los ingresos que se perciben por aporte del Gobierno y por los servicios que 
presta el RENAP son insuficientes, lo cual afecta el funcionamiento 
institucional, la innovación tecnológica, adquisición de bienes inmuebles, no 
permite estrategias de disminución en las tarifas, entre otros. 

 Política de reducción de gastos del Gobierno Central. 

 No asignación de recursos por parte de los cooperantes, derivado de los 
plazos extensos para la legalización de donaciones (3 meses 
aproximadamente). 

 Escasas fuentes de cooperación externa no reembolsable para temas de 
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Oportunidades (+) Amenazas (-) 
servidores físicos y virtuales. 

 Implementación de la estructura informática automatizada en un 100% 
para el control diario de ingresos, que contenga reportería, informes de 
verificación y gerenciales. 

 Contar con un sistema de cobro alternativo cuando las instituciones 
bancarias presenten dificultades para la prestación del servicio de 
recaudo a nivel nacional. 

 Reingeniería al Sistema de Registro Civil -SIRECI-. 

 Fortalecimiento de la herramienta informática que registra las 
transacciones de trámites de DPl en el extranjero, para que desde la 
operación valide datos importantes y verifique las mismas en tiempo 
oportuno; asimismo, obtener reportes gerenciales para la toma de 
decisiones y adicionalmente aumentar los ingresos de la Institución. 

 Alcance y posicionamiento en las distintas redes sociales. 
 

EN PROCESOS 

 Aumento de proyectos conjuntos con instituciones públicas y privadas. 

 Fortalecimiento de procesos de planificación, control y evaluación 
generales. 

 Certificación de la calidad. 

 Revisar y modificar los controles que se llevan actualmente para 
establecer el control de las solicitudes que no se asociaron y establecer 
el motivo o la causa. 

 Convenios institucionalizan las buenas prácticas del RENAP en 
cumplimiento o la implementación de la cultura registral. 

 Estandarización de formularios de nacimiento y defunciones.  
 

USUARIO 

 Población guatemalteca con necesidad de contar con un documento de 
identificación único y seguro. 

 Aumento de la credibilidad del ciudadano y las instituciones en la labor 
que realiza el RENAP, asociada como instrumento de integración, de 
ciudadanía y de democracia. 

 Mejoras en la calidad y productividad en el servicio. 

 Guatemala un país multiétnico, pluricultural y multilingüe. 

 Mecanismos de comunicación y publicidad para dar a conocer el 
quehacer de la Institución. 

 Modelos de servicio aplicables a la gestión del RENAP. 

 Crecimiento de la demanda en donde exista presencia consular.  
 

RECURSO HUMANO 

 Innovación del equipo de cómputo para aplicar las pruebas para la 
selección del nuevo personal. 

 Utilización de las bolsas de trabajo en línea gratuitas para realizar 
procesos de reclutamiento. 

 Implementación del Sistema GUATENOMINAS. 

 Mejoramiento en el resguardo de información. 
 

FINANCIERAS 

 Incremento de ingresos propios. 

 Estandarizar las tarifas por pago de servicios. 

 Fuentes de financiamiento de organismos internacionales. 

 Alianzas estratégicas con organismos públicos, para fortalecer la 
capacidad de operación del RENAP en la ejecución de recursos de 
cooperación. 

 Asociación con otros sectores y articulación de iniciativas privadas para 
apoyar la solución de problemas concernientes a la identidad y 
subregistro. 

identidad y subregistro. 

 Los recursos presupuestarios asignados y los ingresos propios no se están 
percibiendo conforme las proyecciones establecidas, lo cual pone en riesgo la 
operatividad institucional y esto puede afectar el cumplimiento de las metas y 
objetivos de la entidad. 

 Limitadas posibilidades por parte del Gobierno de ampliar la capacidad de 
endeudamiento externo para mejorar la capacidad financiera del RENAP. 
 
 

TECNOLÓGIGAS Y COMUNICACIÓN 

 Alto costo de adquisición de licenciamiento (Oracle, Microsoft, otros). 

 Dependencia de proveedores externos. 

 Hackeo de cuentas de redes sociales y página web Institucional. 
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6 PLANEACIÓN OPERATIVA ANUAL 
 

6.1 Identificación de estrategias al fortalecimiento de los Ejes 
Estratégicos 

 

Dentro de las estrategias de acción que el RENAP impulsa en el cumplimiento para garantizar la 
identificación de los guatemaltecos sin problemas legales y con certeza jurídica, en el corto, mediano 
y largo plazo son, el desarrollo y la implementación de acciones en beneficio de la población 
guatemalteca. 
 

Fortalecimiento a los 
Ejes Estratégicos del 

RENAP 

Estrategias a desarrollar e implementar en el  
corto, mediano y largo plazo 

Fortalecimiento del Sistema 
Registral 

 

Enrolamiento masivo de personas.  

Establecimiento de Centros Temporales de Identificación (CTI) en apoyo de los servicios 
registrales a las personas. 
Emisión de DPI para menores de edad. 

Atención a adultos mayores y/o personas con discapacidad. 
Servicios registrales en los Consulados y en jornadas móviles en el extranjero. 
Erradicación del subregistro. Plan Nacional para la Erradicación del Subregistro. 

Reingeniería Institucional 
 
 
 
 

 

(Estructura organizacional del RENAP). Plan de Reingeniería Institucional. 

Fortalecimiento de la cultura de planificación. 

Protocolos para la modernización del archivo del RENAP. 

Unificar criterios registrales y de protocolos de enrolamiento. 

Organización del sistema biométrico y de grafotecnia. 

Rediseño del proceso de distribución del DPI. 

Rediseño de procesos de las Direcciones Administrativa, Informática y  Capacitación. 

Desarrollo de la Escuela de Capacitación del Registro Nacional de las Personas. 

Programas de gestión y transferencia del conocimiento. 

Fortalecer sistema de evaluación del desempeño administrativo. 

Plan de capacitación constante en áreas de liderazgo, servicio al cliente, manejo de quejas y 
reclamos, trabajo en equipo, seguridad entre otros. 

Mejora de la infraestructura tecnológica. 

Rediseño de los procesos de compras, almacén e inventarios. 

Servicio de Calidad 

Implementación de estrategias innovadoras de servicio (servicios electrónicos). 

Protocolos de servicio para los adultos mayores, personas con discapacidad, mujeres 
embarazadas y mujeres que acuden con bebés y niños. 

Implementación de la plataforma virtual “multiservicios”. 

Implementación de “oficinas efectivas del RENAP”. 

Implementación de encuestas de satisfacción de los servicios prestados a los ciudadanos. 

Cooperación Técnica 

Lazos con la Cooperación Internacional. 

Asistencia técnica e intercambio de experiencias con registros civiles. 

Alianzas estratégicas y establecimiento de convenios con otras Instituciones locales e 
internacionales. 

Alianzas con instituciones de sociedad civil, para el fortalecimiento de proyectos que fomenten la 
identidad de los guatemaltecos. 

RENAP referente de la 
Identidad Nacional 

Implementación de la Estrategia de Identidad Nacional. 

Creación del Museo de la Identidad del Guatemalteco. 

Eje transversal: 
Transparencia, 

Comunicación e Imagen 
Institucional 

Implementar una estrategia de comunicación que permita posicionar al RENAP como el referente 
en la Identidad Nacional. 

Implementar campañas de promoción de la cultura de identificación. 
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6.2 Objetivos estratégicos y operativos 
 

Para organizar y mantener el registro único de identificación de las personas naturales así como la 
emisión del Documento Personal de identificación, se implementan y desarrollan estrategias técnicas 
y procedimientos automatizados que permiten el manejo integrado, eficaz y eficiente de información 
del registro de identificación de las personas. Para este efecto, la Dirección Ejecutiva planifica, dirige 
supervisa, coordina y administra todas las actividades necesarias para el adecuado funcionamiento 
del RENAP, con el objetivo de promover el cumplimiento de los objetivos contenidos en el Plan 
Estratégico Institucional 2012-2017, a través de 5 ejes estratégicos y un eje transversal con sus 
respectivos objetivos estratégicos. 

Para hacer funcionales los ejes y objetivos estratégicos, se han planteado objetivos operativos que 
sirven de base a las acciones que la Institución busca realizar a través de las dependencias del 
RENAP para el año 2016, los cuales se presentan a continuación: 
 

EJE ESTRATÉGICO 1: Fortalecimiento del Sistema Registral 

Objetivo Estratégico: Proveer a los ciudadanos de un registro seguro, confiable, integral y accesible. 

No. Objetivos Operativos Responsable 

1 
Atender en su totalidad la demanda de las inscripciones y certificaciones de hechos y actos 
registrales en las oficinas del RENAP a nivel nacional. 

Registro Central de las 
Personas 

2 
Velar por la seguridad y certeza jurídica  de las actividades registrales e información del Sistema 
de Registro Civil -SIRECI-. 

3 
Coordinar jornadas móviles de Captura de Datos o Inscripciones Registrales en toda la 
República, con la participación de otras Instituciones de ser necesario, con el fin de proporcionar 
el servicio de la Institución a la población. 

4 

Prestar el Servicio a Domicilio a personas que tienen complicaciones para llegar a las Oficinas 
del -RENAP- y requieren atención especial; dirigido a personas de la tercera edad, personas con 
discapacidad, enfermedad o a aquellas personas que por causa justificada se les imposibilite 
movilizarse. 

5 
Verificar que los eventos realizados por la Unidad Móvil cuenten con los atestados 
correspondientes. 

6 
Atender y dar seguimiento de manera ordenada y efectiva a los requerimientos de los 
Registradores Civiles, en temas administrativos y financieros. 

7 
Velar por la Seguridad y Certeza Jurídica  de las actividades registrales e información del 
Sistema de Registro Civil -SIRECI-. 

8 
Incrementar las capacidades de Archivo Central  para agilizar los diferentes servicios 
archivísticos en pro del ciudadano. 

9 Brindar acceso de información de Registro Civil de una forma eficiente y eficaz al ciudadano. 

10 Conservar a largo plazo el fondo documental de atestados. 

11 Organizar el fondo documental de boletas del INE 

12 

Ser el enlace entre el usuario residente en el extranjero, Embajadas y Consulados Generales de 
Guatemala acreditados en el extranjero, funcionarios y el RENAP, a efecto de atender, agilizar y 
dar seguimiento a los trámites realizados por los guatemaltecos residentes en el extranjero, de 
acuerdo a la legislación vigente, normas internas.. 

13 
Elaborar un archivo digital indexado sobre los expedientes físicos de los casos que han sido 
calificados, analizados, investigados y verificados de los diferentes estatus que verifica. 

14 Enviar al Tribunal Supremo Electoral la información de los ciudadanos inscritos. 

15 Contribuir al fortalecimiento de los registros y reportes procesados. 

16 
Resolver los casos de las personas naturales que por alguna razón, no pueden obtener su 
inscripción en el registro civil. Con equidad de género. 

Dirección de Verificación de 
Identidad y Apoyo Social. 

 
17 

Verificar la identidad de las personas naturales, que por  alguna razón, no han podido obtener su 
DPI. Con equidad de género. 

18 
Prevenir el subregistro de nacimientos, matrimonios y defunciones en Guatemala. Con equidad 
de género. 

19 Proveer al RENAP de herramientas de control de la calidad de datos ingresados al sistema.                                                         Dirección de Informática y 
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EJE ESTRATÉGICO 1: Fortalecimiento del Sistema Registral 

Objetivo Estratégico: Proveer a los ciudadanos de un registro seguro, confiable, integral y accesible. 

No. Objetivos Operativos Responsable 
20 Brindar seguridad de acceso a los sistemas, servicios y aplicaciones. Estadística. 

21 
  

 Contribuir al fortalecimiento de la Institución a través del Control y Fiscalización en las diversas 
gestiones realizadas. 

Dirección de Gestión y 
Control Interno  

 

EJE ESTRATÉGICO 2: Reingeniería Institucional 

Objetivo Estratégico: Incrementar los estándares de calidad en los procesos registrales, de 
emisión de los DPI, de atención y servicio al ciudadano y servicios de apoyo para potenciar los 

resultados institucionales.  

No. Objetivos Operativos Responsable 
1 Estandarizar y simplificar los procesos inherentes a la emisión del DPI. Dirección de Procesos 

2 
Fortalecer, técnica y administrativamente  la Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo 
Social. Con equidad de género. 

Dirección de Verificación de 
Identidad y Apoyo Social. 

3 Preparar condiciones administrativas para implementar la Reingeniería Institucional del RENAP. 

Dirección de Gestión y 
Control Interno  

4 
Asesorar, diseñar, documentar , implementar y mantener un sistema de gestión de la calidad y 
procesos que permitan estandarizar la dinámica de los servicios y operaciones  institucionales, 
administrativa y operativamente. 

5 Recopilar los logros institucionales relevantes. 

6 
Integrar las acciones de planificación de las dependencias, así como los informes de resultados 
que sirvan de guía a la gestión institucional. 

7 
Desarrollar cultura de planificación institucional, para lograr que las dependencias ejecuten su 
gestión con base en el POA y el PEI. 

8 
Garantizar que las dependencias ejecuten sus actividades con base en el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Anual para que las acciones estén orientadas a la misión y 
visión institucional. 

9 
Contribuir a la mejora continua a través de asesorías y asistencias técnicas en materia de 
formulación de proyectos y propuestas a las unidades administrativas correspondientes. 

10 
Contar con manuales actualizados conforme lo establecido en la legislación guatemalteca y 
normativa interna del RENAP. 

Dirección Administrativa 

11 
Seleccionar al personal idóneo para cubrir los puestos de trabajo vacantes en la Institución, en 
apego a los requisitos establecidos en el Manual de Especificaciones de Clases de Puestos 
aprobado. 

12 Optimizar la administración del recurso humano. 

13 

Generar y administrar información sobre los puestos y salarios de los empleados del RENAP 
para garantizar la eficiencia y eficacia en el cálculo y pago de las remuneraciones y que permita 
optimizar el uso de los recursos por medio de la sistematización de los procedimientos y que se 
adapten a las necesidades institucionales. 

14 
Mejorar la atención al ciudadano a través de la Implementación de estrategias Innovadoras de 
servicio. Dirección de Informática y 

Estadística 15 Implementar nuevas herramientas informáticas. 

16 Renovar equipo y servicios informáticos. 

17 Diagnosticar necesidades de capacitación. 

Dirección de Capacitación 

18 Diseñar planes de capacitación. 

19 Implementar actividades de capacitación. 

20 Evaluar la eficiencia del programa institucional de capacitación. 
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EJE ESTRATÉGICO 3: Servicio de Calidad 
Objetivo Estratégico: Mejorar la atención al ciudadano a través de la implementación de estrategias innovadoras de servicio. 

No. Objetivos Operativos Responsable 
1 Optimizar el uso de medios tecnológicos, para brindar un mejor servicio al usuario. 

Dirección de Procesos 
2 

Resguardar en forma digital todas las operaciones relacionadas con los eventos registrales de los 
guatemaltecos. 

3 
Estandarizar los tiempos en el proceso de impresión del DPI y control de calidad. Mejoramiento en el 
flujo de emisión del DPI. 

4 
Brindar asesoría que el usuario necesite en aspectos de jurisdicción voluntaria y/o de verificación. Con 
equidad de género. 

Dirección de Verificación de 
Identidad y Apoyo Social. 

5 Brindar asesoría legal a todos los órganos del Registro Nacional de las Personas -RENAP-. Dirección de Asesoría Legal. 

6 
Dar seguimiento a la prestación de servicios institucionales que refleje una atención de calidad por parte 
del RENAP, para que el usuario externo tenga la satisfacción de haber recibido su requerimiento con 
prontitud, eficiencia y eficacia. 

Dirección de Gestión y Control 
Interno 

7 
Dar seguimiento a la prestación del servicio interno en las direcciones del  RENAP, para que el usuario 
interno tenga la satisfacción de haber recibido su requerimiento con prontitud, eficiencia y eficacia. 

8 Medir los tiempos de respuesta de los empleados desde el ingreso hasta la salida del usuario. 

9 Definir acciones que influyan en mejorar la atención personalizada a los usuarios 

10 Evaluar el servicio y  atención al usuario en todas las oficinas del RENAP. 

11 Optimizar el uso de medios tecnológicos, para brindar un mejor servicio al usuario. 

12 Mantener asegurados los bienes de la Institución. 

Dirección Administrativa 

13 Controlar y dar Mantenimiento a los vehículos de la Institución 

14 Control de Insumos y Limpieza de las Instalaciones de la Institución 

15 Proporcionar Servicio de Fotocopiado 

16 Distribuir y controlar entrega de Documentos Personales de Identificación -DPI- 

17 Registro y Control de los Bienes y Suministros en Almacén 

18 Atender los requerimientos de Archivo General de las Dependencias de la Institución 

19 Administrar los procesos de compra de bienes y servicios de acuerdo a la normativa vigente 

20 
Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura y generadores eléctricos en 
todas las oficinas del RENAP. 

21 Contar con los servicios básicos en todas las oficinas del RENAP. 

22 
Garantizar a la Institución, a los usuarios y a los colaboradores, su seguridad en el interior de las 
Oficinas del RENAP. 

23 Fortalecer el crecimiento en la prestación de servicios electrónicos. 

Dirección de Informática y 
Estadística 

24 Adquirir competencias para atención oportuna y calificada de requerimientos. 

25 Aplicar normas y procedimientos establecidos 

26 Definir los acuerdos de nivel de servicio (SLA). 

27 Solicitar renovación de Licencias TOAD. 

28 Procurar el funcionamiento sin interrupciones. 

29 Contar con un canal efectivo de comunicación. 

30 Atención oportuna de incidentes o fallas. 

31 
Arrendar impresoras multifuncionales (escáner, impresión y fotocopiado) en las oficinas registrales en el 
Depto. de Guatemala 

32 
Realizar los procedimientos de la Secretaría General de una manera eficiente, en respuesta a la mejor 
atención de los usuarios internos y externos. 

Secretaría General 

 
 

EJE ESTRATÉGICO 4: Cooperación Técnica 

Objetivo Estratégico: Impulsar líneas de cooperación y coordinación  estratégicas para mejorar los 
resultados institucionales, priorizando los proyectos estratégicos del RENAP. 

No. Objetivos Operativos Responsable 
1 Atender los requerimientos de información con integridad y prontitud. Dirección de Procesos 

2 Procurar asistencia técnica y financiera para fortalecer las necesidades institucionales. 

Dirección de Gestión y Control Interno 

3 Comunicar información del RENAP a distintas entidades de derecho público y privadas. 

4 Gestionar capacitaciones e intercambio de experiencias en temas de interés institucional. 

5 
 

Procurar apoyo de organizaciones civiles y empresas privadas para el ejercicio de las 
funciones del RENAP. 
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El eje transversal de Transparencia, Comunicación e Imagen Institucional, apoya cada uno de los 
ejes estratégicos, los objetivos estratégicos y los operativos indicados, ya que cada acción propuesta  
a ser realizada por las Direcciones y Unidades administrativas de la Institución deben generar 
imagen de transparencia y confianza del RENAP ante la sociedad, acercando la Institución al 
ciudadano. 

Eje Transversal de Transparencia, Comunicación e Imagen Institucional 

Objetivo Estratégico: Generar una imagen de transparencia y confianza del RENAP ante la sociedad. 

No. Objetivos Operativos Responsable 

1 
Programar, evaluar y controlar presupuestariamente los recursos financieros de la 
Institución para alcanzar las metas propuestas por la Dirección Ejecutiva. 

Dirección de Presupuesto 

2 
Registrar los hechos que tienen efectos contables y patrimoniales y en los flujos de fondos 
inherentes a las operaciones de la Institución. 

3 Rendir cuentas de la gestión institucional. 

4 Registrar el patrimonio mueble e inmueble de la Institución. 

5 
Fortalecer los controles de verificación, integración y monitoreo de los ingresos recaudados 
por el Registro Nacional de las Personas, así como los pagos de las obligaciones 
inherentes al giro de la Institución. 

6 Monitorear la ejecución de los recursos provenientes de la cooperación externa. 

7 
Evaluar la gestión y control interno de las áreas operativas y administrativas, y oficinas 
registrales para proveer a los ciudadanos un registro seguro, confiable, integral y 
accesible. 

Auditoría interna 

8 
Determinar la comisión de faltas administrativas o posibles hechos ilícitos cometidos por 
parte del personal que labora en el Registro Nacional de las Personas y personas 
relacionadas con el servicio que presta el Registro Nacional de las Personas. 

Inspectoría General 

9 
Combatir la comisión de posibles actos ilícitos en el Registro Nacional de las Personas 
RENAP, relacionados con la actividad propia de la Institución presentando las denuncias 
correspondientes. 

10  
Fortalecer la comunicación interna y externa del Registro Nacional da la Personas, 
desarrollando mecanismos para divulgar los servicios y acciones de la Institución. 

Unidad de Relaciones Públicas 

11 Proporcionar información pública de manera pronta y oportuna. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJE ESTRATÉGICO 5: RENAP referente de la Identidad Nacional 

Objetivo Estratégico: Promover en los guatemaltecos la cultura de identificación como el elemento 
principal para fomentar la identidad del ciudadano guatemalteco. 

No. Objetivos Operativos Responsable 

1 Asegurar el correcto desarrollo de las operaciones relacionadas con la emisión del DPI. Dirección de Procesos 
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6.3 Identificación de  Bienes   y  Servicios 
 

En el siguiente cuadro, se presentan los dos grandes resultados institucionales que el RENAP 
persigue para el cumplimiento de los objetivos estratégicos, relacionados a los Bienes y Servicios 
Terminales (Productos) que presta el RENAP y que recibe la población guatemalteca, a través de 
sus Centros de Gestión. 
 

BIENES Y SERVICIOS TERMINALES 
 

Resultados 
Institucionales 

Centro de Gestión 
Bienes y Servicios Terminales 

(Productos) 
Unidad de 
medida* 

Mantener los servicios 
registrales  de toda 

índole, entre los años 
2016 y 2018. 

 
Registro Central de 

las Personas 

Servicios Registrales. 
(Certificaciones de hechos y actos 

registrales emitidos, Inscripciones de 
hechos y actos registrales realizados e 

Inscripciones extemporáneas de 
nacimiento realizadas). 

 
 

Documentos y 
Registros 

Mantener la 
identificación de las 

personas por medio del 
DPI entre los años 

2016 y 2018. 

Dirección de 
Procesos 

Emisión del Documento Personal de 
Identificación (DPI). 

Documento 

 

En el siguiente cuadro, se presentan los servicios registrales generales que el RENAP presta a la 
población guatemalteca. 

Responsable Servicios 

Registro Central de las 
Personas 

Certificación de hechos y actos registrales emitidos: nacimientos, 
matrimonios, uniones de hecho, divorcios, defunciones, cambios de nombre, 
identificación de personas, reconocimiento de hijos, adopciones, 
capitulaciones matrimoniales, sentencias de filiación, extranjeros 
domiciliados y otros. 

Enmiendas notariales y enmiendas administrativas. 

Digitación y digitalización de libros y documentos registrales. 

Inscripciones de hechos y actos registrales realizados e inscripciones 
extemporáneas de nacimiento realizadas. 

Dirección de Verificación de 
Identidad y Apoyo Social 

Reposición y/o rectificación de partidas de nacimiento, declaraciones 
juradas, resolución de problemas registrales y de identidad realizados. 

Investigación de casos de suplantación de identidad y otros ilícitos, 
verificación de datos, asistencia profesional a quienes el Registro Central de 
las Personas les deniegue la solicitud de inscripción. 

Dirección de Procesos 

Emisión del Documento Personal de Identificación (DPI). 

Solicitudes de Documento Personal de Identificación (DPI) que incluye 
captura de datos biométricos y biográficos  de los solicitantes y verificación 
de datos biométricos por medio de la Identificación Automática de Huellas 
Dactilares (AFIS) y Sistema de Reconocimiento Facial (FRS).  

Verificación de datos biográficos cuando el Sistema de Registro Civil 
(SIRECI) alerta sobre diferencia de datos. 

Digitalización y digitación de hechos registrales.  

Entrega y distribución del Documento Personal de Identificación. 
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6.4 Programación Anual de Productos 
 

INSTITUCION:                                        REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

RESULTADOS 
INSTITUCIONALES: 

Mantener los servicios registrales de toda índole, entre los años 2016 y 2018. 

Mantener la identificación de las personas por medio del DPI entre los años 2016 y 2018.  

 

PRODUCTOS 

COSTO TOTAL 
ANUAL NOMBRE 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META 
ANUAL 

METAS CUATRIMESTRE 

POBLACION 
ELEGIBLE 

Ejecutado 
Saldo por 
ejecutar 

Enero - 
Abril 

Mayo-
Agosto 

Sept. - 
Nov. 

Diciembre 

Servicios registrales. Documento y 
Registros 

7,233,500 2,741,193 1,949,158 1,704,551 838,598 

Población 
guatemalteca, 

extranjeros 
domiciliados y 

residentes 
guatemaltecos en 

el extranjero.  

246,360,514.91 

Emisión del Documento 
Personal de Identificación 

(DPI). 
Documento  950,000 208,554 272,457 72,479 396,510 154,923,488.65 

 
 

6.5 Programación Anual de Subproductos 
 
 

INSTITUCION:                                        REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

RESULTADOS 
INSTITUCIONALES: 

Mantener los servicios registrales  de toda índole, entre los años 2016 y 2018. 

Mantener la identificación de las personas por medio del DPI entre los años 2016 y 2018.  

 

SUBPRODUCTOS 

COSTO TOTAL 
ANUAL NOMBRE 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ANUAL 

METAS CUATRIMESTRE 

POBLACION 
ELEGIBLE 

Ejecutado 
Saldo por 
ejecutar 

Enero - 
Abril 

Mayo-
Agosto 

Sept. - 
Nov. 

Diciembre 

Certificaciones de hechos 
y actos registrales 
emitidas. 

Documento 6,600,000 2,527,074 1,738,099 1,548,055 786,772 

Población 
guatemalteca, 

extranjeros 
domiciliados y 

residentes 
guatemaltecos en 

el extranjero.  

224,784,599.21 

Inscripciones de hechos y 
actos registrales 
realizadas. 

Registro 580,000 194,435 193,954 144,012 47,599 19,753,798.11 

Inscripciones 
extemporáneas de 
nacimiento realizadas. 

Registro 53,500 19,684 17,105 12,484 4,227 1,822,117.58 

Documento Personal de 
Identificación (DPI), 
emitidos. 

Documento 950,000 208,554 272,457 72,479 396,510 154,923,488.65 
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6.6 Metas programadas por la Institución 
 
 

Las metas institucionales programadas reflejan los resultados institucionales propuestos, como 
mantener los servicios registrales de toda índole y la identificación de las personas por medio del 
DPI. Esto conllevará distintas actividades principales para su desarrollo por las Direcciones y 
Unidades del RENAP. 

 

No. METAS 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
LÍNEA BASE 

2015 

CANTIDAD  

2016 

1 
Certificaciones de hechos y actos 

registrales emitidas. 
Documento 7,200,000 6,600,000 

2 
Inscripciones de hechos y actos 

registrales realizadas. 
Registro 600,000 580,000 

3 
Inscripciones extemporáneas de 

nacimiento realizadas. 
Registro 55,000 53,500 

4 
Documento Personal de Identificación 

(DPI), emitidos. 
Documento 995,000 950,000 

 

 

Para la meta No.1, relacionada a la emisión de certificaciones, el Registro Central de las Personas, 
ha estimado emitir 6,600,000 para el año 2016.  

Para la meta No. 2, se refiere a las inscripciones de hechos y actos registrales realizadas por el 
Registro Central de las Personas y tiene estimado llevar a cabo 580,000 durante el año 2016. 

Para la meta No.3, Registro Central de las Personas, estima la cantidad de 53,500 inscripciones 
extemporáneas para el año 2016.   

Para la meta No. 4, la Dirección de Procesos, tiene estimado emitir 950,000 DPI para el año 2016.  

 

6.7 Red Programática del RENAP para el año 2016 
 

La red programática establece el ordenamiento de la Estructura Presupuestaria para el ejercicio 
fiscal 2016, la cual queda integrada en el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN) y persigue a 
través de los programas presupuestarios un resultado final que la Institución realiza, así como, las 
actividades que orientan a la definición de los productos que se esperan alcanzar. 
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6.8 Vinculación de Productos y Subproductos con red de categorías programáticas 
 

RESULTADO 
PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS 
(Productos en negrillas) 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DEL 
PRODUCTO Y/O 

DEL 
SUBPRODUCTO  

TIPO DE DETALLE DE INSUMO DEL 
SUBPRODUCTO 

P
R

O
G

R
A

M
A

 

S
U

B
P

R
O

G
R

A
M

A
 

P
R

O
Y

E
C

T
O

 

A
C

T
IV

ID
A

D
 

O
B

R
A

 DESCRIPCIÓN DE 
LA ESTRUCTURA 
PROGRAMÁTICA 

LISTADO 
ESTÁNDAR 

DE INSUMOS 

LISTADO 
LIMITADO 

DE 
INSUMOS 

SIN 
DETALLE 

DE 
INSUMOS 
DEFINIDO 

Mantener los 
servicios 

registrales de 
toda índole, 

entre los años 
2016 al 2018. 

Servicios registrales                       

Certificaciones emitidas. Documento 
Certificaciones de 

hechos y actos 
registrales emitidos. 

  X   11 0 0 0 0 

Registro de la 
población 

guatemalteca. 

Inscripciones realizadas. Registro 

Inscripciones de 
hechos y actos 

registrales 
realizados. 

  X   11 0 0 0 0 

Inscripciones 
extemporáneas realizadas. 

Registro 

Inscripciones 
extemporáneas de 

nacimiento 
realizadas. 

  X   11 0 0 0 0 

Mantener la 
identificación de 
las personas por 

medio del DPI 
entre los años 
2016 al 2018. 

Emisión del Documento 
Personal de Identificación 

(DPI). 
                      

Documentos Personales de 
Identificación (DPI) emitidos. 

Documento 

Documentos 
Personales de 

Identificación (DPI) 
emitidos.  

  X   12 0 0 0 0 
Identificación de la 

población 
guatemalteca. 
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6.9 Costeo  de  Bienes   y   Servicios  Terminales  y   Presupuesto  Anual 
 
El Registro Nacional de las Personas de conformidad con los dos resultados que presenta, tiene proyectado para el año 2016, que los bienes y 
servicios tendrán un costo unitario estimado como se describe en la siguiente tabla. 
 

Código Denominación Cantidad meta

Certificaciones de 

hechos y actos 

registrales emitidos.

2303 Documento  6,600,000 91.24% 156,336,712.30 68,447,886.92 224,784,599.21 34.06

Inscripciones de 

hechos y actos 

registrales 

realizados.

2311 Registro 580,000 8.02% 13,738,680.78 6,015,117.33 19,753,798.11 34.06

Inscripciones 

extemporáneas de 

nacimiento 

realizadas.

2311 Registro 53,500 0.74% 1,267,274.86 554,842.72 1,822,117.58 34.06

7,233,500 100% 171,342,667.94 75,017,846.97 246,360,514.91

Identificación de la 

Población 

Guatemalteca

12 79,905,641.68
Documentos Personales de 

Identificación - DPI - 

Documentos 

Personales de 

Identificación 

emitidos.

2303 Documento 950,000 100% 79,905,641.68 75,017,846.97 154,923,488.65 163.08

950,000 100% 79,905,641.68 75,017,846.97 154,923,488.65

Actividades Centrales 1 148,505,217.84

Partidas no 

asignables a 

programas

99 1,530,476.10

Presupuesto vigente 401,284,003.56 75,017,846.97                           251,248,309.62 150,035,693.94 401,284,003.56

Fuente: Dirección de Presupuesto.

* El Costo Total por Meta, incluye costos directos e indirectos.

** El Costo Indirecto incluye las Actividades Centrales de apoyo y las partidas no asignables a programas, programa 01 y el programa 99

Resultado 2: Mantener la identificación de las personas por medio del DPI.

Totales

Total

Sin resultado

Sin resultado

Registro de la 

Población 

Guatemalteca

11 171,342,667.94 Servicios Registrales

Totales

Costeo  de  Bienes, Servicios  Terminales  y   Presupuesto  Anual

Registro Nacional de las Personas

Resultado 1: Mantener los servicios registrales de toda índole.

Descripción Programa
Costo total  (Q) por 

Programa

Bienes y Servicios terminales 

(Producto)
Metas

Unidad de medida de metas
Participación por 

meta (%)
Costo Directo (Q.) Costo Indirecto (Q.) **

Costo Total por Meta 

(Q.) *

Costo Unitario 

(Q.)
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Se generó un costo unitario estimado de cada meta relacionada con un porcentaje de participación por 
meta aproximado dentro del programa presupuestario en el cual interviene. Para calcular dicho 
porcentaje de participación se utilizó principalmente la producción de la cantidad de cada evento o 
meta.  

Respecto al procedimiento para realizar una inscripción extemporánea es necesario considerar que se 
requiere mayor tiempo y recursos, puede variar según sea el caso o complejidad en la atención, por lo 
que su costo es significativamente superior a las demás metas. 

El costo unitario está calculado con base al costo total por meta, dividido dentro de la cantidad 
planteada de cada una de las metas. 

 

6.10 Estructura Presupuestaria, Productos  y Metas 
 

Estructura 
presupuestaria 

Resultados Productos 

Subproductos 
Indicador 

Subproducto Descripción 
Unidad de Medida 

Denominación Código 

11-00-000-000-000 

Mantener los 
servicios 

registrales 
de toda 

índole, entre 
los años 

2016 y 2018. 

Servicios 
Registrales. 

Certificaciones de 
hechos y actos 

registrales emitidos. 
Documento 2303 

(No. Certificaciones 
emitidas / No. 
Certificaciones 

programadas)*100 

Inscripciones de 
hechos y actos 

registrales 
realizados. 

Registro 2311 

(No. Inscripciones 
realizadas / No. 

Inscripciones 
programadas)*100 

Inscripciones 
extemporáneas de 

nacimiento  
realizadas. 

Registro 2311 

(Inscripciones 
extemporáneas 

realizadas/inscripciones 
extemporáneas 

programadas)*100 

12-00-000-000-000 

Mantener  la 
identificación 

de las 
personas 
por medio 

del DPI 
entre los 

años 2016 y 
2018. 

Documento 
Personal de 
Identificación 

(DPI).  

Documentos 
Personales de 

Identificación (DPI) 
emitidos. 

Documento 2303 
(No. DPI emitidos / No. 
DPI programados)*100 
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6.11 Proyección de Egresos de  Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 
2016 

 

Esto conlleva a la estimación de egresos del Presupuesto Ejercicio Fiscal 2016, lo que coadyuvará al 
desarrollo de las distintas actividades programadas por cada una de las dependencias y oficinas del 
RENAP en todo el país para el logro de los objetivos de la Institución. 

 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

PRESUPUESTO DE INGRESOS  POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

PRESUPUESTO EJERCICIO FISCAL 2016 

CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES) 

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO DESCRIPCIÓN 

2016 

CANTIDAD  PORCENTAJE 

11 INGRESOS CORRIENTES 201,000,000.00 50.09% 

31 INGRESOS PROPIOS 189,476,650.00 47.22% 

32 
DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS DE INGRESOS 
PROPIOS 

10,159,720.50 2.53% 

61 DONACIONES EXTERNAS 647,633.06 0.16% 

TOTAL Q401,284,003.56 100.00% 
Fuente: Dirección de Presupuesto, oficio L12-01-DP-0956-2016. 
  

  
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA 

PRESUPUESTO EJERCICIO FISCAL 2016 

(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES) 

 

PROGRAMA 2016 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD  PORCENTAJE 

1 ACTIVIDADES CENTRALES 148,505,217.84 37.00% 

11 REGISTRO DE LA POBLACIÓN GUATEMALTECA 171,342,667.94 42.71% 

12 IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN GUATEMALTECA 79,905,641.68 19.91% 

99 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS 1,530,476.10 0.38% 

TOTAL Q401,284,003.56 100.00% 

Fuente: Dirección de Presupuesto, oficio L12-01-DP-0956-2016. 
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7 SEGUIMIENTO OPERATIVO 
 

 

7.1 Seguimiento a nivel anual 
 

Dada la importancia de la planificación a través del proceso metodológico de Gestión por Resultados, el 
RENAP debe tener la capacidad de medir la ejecución y que a su vez permita mitigar riesgos, para lo 
cual es necesario sistematizar la medición de resultados a través de una supervisión dinámica de los 
programas, proyectos y actividades que generen mayor impacto; esto permitirá optimizar los recursos 
de la Institución.  

Para operativizarlo se utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN) y matrices de seguimiento 
de cada una de las Direcciones y Unidades del RENAP. 

 

7.2 Tipos de Indicadores 
 
Son los instrumentos que nos indican tanto cuantitativa como cualitativamente el cambio que se espera 
lograr en el tiempo, el cual puede ser expresado en términos de medidas, comparaciones, rendimientos, 
porcentajes, índices, opiniones, entre otros, que preferiblemente indiquen cantidades.   
 
 

7.2.1 Indicadores de gestión de subproductos 
 

El RENAP ha definido indicadores de gestión o de productos, expresado en cantidades o porcentajes 
(%), los cuales se refieren a los bienes y servicios generados por la institución y se enfoca básicamente 
en aspectos como la capacidad de atención a la demanda y servicios prestados a la población como: 1) 
Número de certificaciones e inscripciones de hechos y actos registrales, 2) Número de personas 
inscritas extemporáneamente y 3) Número de Documentos Personales de Identificación (DPI) 
solicitados, emitidos y entregados.  
 
 

SUBPRODUCTOS INDICADOR 

Certificaciones de hechos y actos registrales 
emitidas. 

(No. Certificaciones emitidas / No. 
Certificaciones programadas)*100 

Inscripciones de hechos y actos registrales 
realizadas. 

(No. Inscripciones realizadas / No. Inscripciones 
programadas)*100 

Inscripciones extemporáneas de nacimiento 
realizadas. 

(No. Personas inscritas extemporáneamente / 
No. Personas inscritas extemporáneamente 
programadas)*100 

Documentos Personales de Identificación (DPI)  
emitidos. 

(No. DPI emitidos / No. DPI programados)*100 
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7.2.2 Indicadores de productos 
 

PRODUCTO INDICADOR 

Servicios Registrales  (No. Servicios registrales realizados / 
 No. Servicios registrales programados)*100 

Emisión del Documento Personal de Identificación   
(DPI) 

(No. DPI emitidos / No. DPI programados)*100 

 

7.3 Fichas de indicadores de productos 
 

Nombre del Indicador Servicios Registrales 

Categoría del Indicador DE PRODUCTO X DE  SUBPRODUCTO   

Objetivo Asociado al Indicador Mantener los servicios registrales de toda índole. 

Política Pública Asociada Plan Nacional de Desarrollo K’atun 2032. 

Descripción del Indicador Medir la cantidad de servicios registrales realizados. 

Pertinencia 
Medir la cantidad de servicios registrales realizados a través de los registros de 
las oficinas del RENAP en todo el país. 

Interpretación Muestra la cantidad de servicios registrales realizados.   

Fórmula de Cálculo 
(No. Servicios registrales realizados / No. Servicios registrales 
programados)*100 

Ámbito Geográfico Nacional x Regional   Departamento   Municipio   

Frecuencia de la medición Mensual x Cuatrimestral   Semestral   Anual   

Tendencia del Indicador   

Años 2014   2015   2016  X 2017   

Valor  (del indicador) 7,233,500 servicios registrales realizados. 

Línea Base Año 2015 Valor 7,855,000 

Medios de Verificación 

Procedencia de los datos Sistema de Registro Civil (SIRECI). 

Unidad Responsable Registro Central de las Personas. 

Metodología de Recopilación Estadísticas registradas en la Dirección de Informática y Estadísticas.  

Producción asociada al cumplimiento de la meta 

SUBPRODUCTOS INDICADORES 

A) Certificaciones de hechos y actos registrales 
emitidas.  
B) Inscripciones de hechos y actos registrales 
realizadas. 
C) Inscripciones extemporáneas de nacimiento 
realizadas. 

A) (No. Certificaciones emitidas / No. Certificaciones 
programadas)*100 
B) (No. Inscripciones realizadas / No. Inscripciones 
programadas)*100 
C) (No. Personas inscritas extemporáneamente / No. Personas 
inscritas extemporáneamente programadas)*100 

NOTAS TÉCNICAS 
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Nombre del Indicador Documentos Personales de Identificación. 

Categoría del Indicador DE PRODUCTO X DE  SUBPRODUCTO   

Objetivo Asociado al Indicador Mantener la identificación de las personas por medio del Documento Personal 
de Identificación (DPI). 

Política Pública Asociada Plan Nacional de Desarrollo K’atun 2032. 

Descripción del Indicador 
Medir la cantidad de los DPI que la Institución emitirá a la población según 
solicitudes realizadas. 

Pertinencia 
La medición de este indicador permitirá determinar la cantidad de personas 
identificadas con este documento en el país y dar un estimativo de la población 
guatemalteca que habita en el país. 

Interpretación 
El indicador mostrará el número de ejecución real en términos de las 
cantidades programadas.  

Fórmula de Cálculo (No. DPI emitidos / No. DPI programados)*100 

Ámbito Geográfico Nacional x Regional   Departamento   Municipio   

Frecuencia de la medición Mensual x Cuatrimestral   Semestral   Anual   

Tendencia del Indicador   

Años 2014   2015   2016  X 2017   

Valor  (del indicador) 950,000 Documentos Personales de Identificación emitidos.  

Línea Base Año 2015 Valor 995,000 

Medios de Verificación 

Procedencia de los datos Base de Datos Estadísticos de la Dirección de Procesos.  

Unidad Responsable Dirección de Procesos. 

Metodología de Recopilación Conteo de Documentos Personales de Identificación aprobados por el 
Departamento de Control de Calidad y Distribución.  

Producción asociada al cumplimiento de la meta 

SUBPRODUCTOS INDICADORES 

A) Documentos Personales de Identificación 
(DPI)  emitidos. 

A) (No. DPI emitidos / No. DPI programados)*100 

NOTAS TÉCNICAS 
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7.4 Fichas de indicadores de subproductos 
 

Nombre del Indicador Certificaciones de hechos y actos registrales emitidas 

Categoría del Indicador DE PRODUCTO   DE  SUBPRODUCTO x 

Objetivo Asociado al Indicador Mantener los servicios registrales de toda índole. 

Política Pública Asociada Plan Nacional de Desarrollo K’atun 2032. 

Descripción del Indicador 
Cuantificar la cantidad de certificaciones emitidas referente a los hechos y actos 
registrales que se emiten durante un período de tiempo determinado.  

Pertinencia Muestra la cantidad de certificaciones emitidas a la población guatemalteca.  

Interpretación 
El indicador mostrará el número de ejecución real en términos de las cantidades 
programadas.  

Fórmula de Cálculo (No. Certificaciones emitidas / No. Certificaciones programadas)*100 

Ámbito Geográfico Nacional x Regional   Departamento   Municipio   

Frecuencia de la medición Mensual x Cuatrimestral   Semestral   Anual   

Tendencia del Indicador   

Años 2014   2015   2016 X  2017   

Valor  (del indicador) 6,600,000 certificaciones de hechos y actos registrales emitidas. 

Línea Base Año 2015 Valor 7,200,000 

Medios de Verificación 

Procedencia de los datos Sistema de Registro Civil (SIRECI) 

Unidad Responsable Registro Central de las Personas 

Metodología de Recopilación Estadísticas registradas en la Dirección de Informática y Estadísticas.  
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Nombre del Indicador Inscripciones de hechos y actos registrales realizadas 

Categoría del Indicador DE PRODUCTO   DE  SUBPRODUCTO x 

Objetivo Asociado al Indicador Mantener los servicios registrales de toda índole.  

Política Pública Asociada Plan Nacional de Desarrollo K’atun 2032. 

Descripción del Indicador 
Medir la cantidad de inscripciones de hechos y actos registrales que la 
Institución emitirá a la población guatemalteca según solicitudes realizadas. 

Pertinencia Muestra la cantidad de inscripciones realizadas a la población guatemalteca.  

Interpretación 
El indicador mostrará el número de ejecución real en términos de las cantidades 
programadas.   

Fórmula de Cálculo (No. Inscripciones realizadas / No. Inscripciones programadas)*100 

Ámbito Geográfico Nacional x Regional   Departamento   Municipio   

Frecuencia de la medición Mensual x Cuatrimestral   Semestral   Anual   

Tendencia del Indicador   

Años 2014   2015   2016  X 2017   

Valor  (del indicador) 580,000 inscripciones realizadas. 

Línea Base Año 2015 Valor 600,000  

Medios de Verificación 

Procedencia de los datos Sistema de Registro Civil (SIRECI). 

Unidad Responsable Registro Central de las Personas. 

Metodología de Recopilación Estadísticas registradas en la Dirección de Informática y Estadísticas.  

 

Nombre del Indicador Inscripciones extemporáneas de nacimiento realizadas. 

Categoría del Indicador DE PRODUCTO   DE  SUBPRODUCTO x 

Objetivo Asociado al Indicador Mantener los servicios registrales de toda índole. 

Política Pública Asociada Plan Nacional de Desarrollo K’atun 2032. 

Descripción del Indicador Medir la cantidad de inscripciones extemporáneas de nacimiento.  

Pertinencia 
Medir la cantidad de inscripciones extemporáneas de nacimiento realizadas a 
través de los registros de las oficinas del RENAP en todo el país. 

Interpretación Muestra la cantidad de inscripciones extemporáneas de nacimiento realizadas.   

Fórmula de Cálculo 
(No. Personas inscritas extemporáneamente / No. Personas inscritas 
extemporáneamente programadas)*100 

Ámbito Geográfico Nacional x Regional   Departamento   Municipio   

Frecuencia de la medición Mensual x Cuatrimestral   Semestral   Anual   

Tendencia del Indicador   

Años 2014   2015   2016   2017   

Valor  (del indicador) 53,500 inscripciones extemporáneas de nacimiento realizadas.  

Línea Base Año 2015 Valor 55,000 

Medios de Verificación 

Procedencia de los datos Sistema de Registro Civil (SIRECI). 

Unidad Responsable Registro Central de las Personas. 

Metodología de Recopilación Estadísticas registradas en la Dirección de Informática y Estadísticas.  
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Nombre del Indicador Documentos Personales de Identificación (DPI)  emitidos. 

Categoría del Indicador DE PRODUCTO   DE  SUBPRODUCTO x 

Objetivo Asociado al Indicador Mantener la identificación de las personas por medio del Documento Personal 
de Identificación (DPI). 

Política Pública Asociada Plan Nacional de Desarrollo K’atun 2032. 

Descripción del Indicador 
Medir la cantidad de los DPI que la Institución emitirá a la población según 
solicitudes realizadas. 

Pertinencia 
La medición de este indicador permitirá determinar la cantidad de personas 
identificadas con este documento en el país y dar un estimativo de la población 
guatemalteca que habita en el país. 

Interpretación 
El indicador mostrará el número de ejecución real en términos de las cantidades 
programadas.  

Fórmula de Cálculo (No. DPI emitidos / No. DPI programados)*100 

Ámbito Geográfico Nacional x Regional   Departamento   Municipio   

Frecuencia de la medición Mensual x Cuatrimestral   Semestral   Anual   

Tendencia del Indicador   

Años 2014   2015   2016  X 2017   

Valor  (del indicador) 950,000 Documentos Personales de Identificación emitidos.  

Línea Base Año 2015 Valor 995,000 

Medios de Verificación 

Procedencia de los datos Base de Datos Estadísticos de la Dirección de Procesos.  

Unidad Responsable Dirección de Procesos. 

Metodología de Recopilación Conteo de Documentos Personales de Identificación aprobados por el 
Departamento de Control de Calidad y Distribución.  
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8 Anexos 
 

8.1 Planes Operativos de las Direcciones y Unidades del RENAP 
 

Dentro de todo proceso administrativo, la planeación es la etapa básica, debido a que se fijan 
estrategias, líneas de acción, períodos de cumplimientos, metas y recursos para su ejecución, 
establecidos de manera objetiva y coherente, ya que la información que se presenta también permite la 
medición de las acciones de seguimiento, control y evaluación. 
 
A continuación se muestra de manera pormenorizada a través de matrices de planificación, las acciones 
y compromisos anuales de cada una de las Direcciones y Unidades del RENAP, para dar cumplimiento 
a los objetivos que se encuentran plasmados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2012-2017. Estas 
matrices fueron construidas con una metodología participativa e integran los esfuerzos de las distintas 
dependencias para el año 2016.  
 
Asimismo, se presenta una cartera de proyectos que se han planeado realizar, incluyendo el nombre, la 
descripción y los responsables involucrados. 
 
 
ÍNDICE DE MATRICES DE PLANES OPERATIVOS 

1. Dirección Ejecutiva. 
2. Registro Central de las Personas. 
3. Dirección de Procesos. 
4. Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo Social. 
5. Dirección de Capacitación. 
6. Dirección de Informática y Estadística. 
7. Dirección de Asesoría Legal. 
8. Dirección Administrativa. 
9. Dirección de Presupuesto. 
10. Dirección de Gestión y Control Interno. 
11. Secretaría General. 
12. Inspectoría General. 
13. Relaciones Públicas. 
14. Unidad de Auditoría Interna. 
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Registro Nacional de las Personas -RENAP- 
Cartera de Proyectos 

 

No. Nombre del Proyecto Descripción del Proyecto Resultado General del proyecto 
Responsables e 

involucrados 

1 
Estandarizar los tiempos en el 
proceso de impresión del DPI y 

control de calidad. 

Obtención de tarjetas vírgenes para la emisión del DPI. 
Tomar el control total de la emisión del DPI. 

Integridad en la emisión del DPI Dirección de Procesos 

2 
Integración del proceso de 

personalización del DPI 

Asegurar el correcto desarrollo de las operaciones relacionadas 
con la emisión del DPI. 
Asumir todo el proceso de emisión del DPI, incluyendo la 
personalización, requiere de acciones y actividades como lo son: 
adquisición de insumos (tarjetas, entre otros), capacitaciones, 
adecuación de instalaciones, personal adicional, contratación de 
servicio asociados (mantenimiento de impresoras, software de 
impresión y servicios asociados, garantía y soporte de 
SIBIO/AFIS/FRS/SID, mantenimiento de aire acondicionado, 
planta eléctrica, sistema de monitoreo, sistemas anti incendios, 
seguridad industrial, entre otros) Derivado de ello es necesario 
plantar las etapas que conllevan la personalización de los DPI: 
(1) Adquisición de equipos con nueva tecnología. 
(2) Recibir los equipos establecidos en el contrato con la 
empresa proveedora. 

El RENAP asume todo el proceso 
de emisión del DPI. 

Dirección de Procesos 
Dirección Administrativa 

3 

Gestión de la seguridad de 
información en el proceso de 
inscripciones de nacimiento, 
universal y oportuno, en la 

Oficina Central y cuatro oficinas 
(Galerías del Sur, Metronorte, 

Zona 1 y cabecera de 
Quetzaltenango. 

Implementar un sistema de seguridad de la información en el 
proceso de inscripciones nacimiento, con la finalidad de 
garantizar a los ciudadanos que su información registral no podrá 
ser vulnerada ni violentada. 

Inscripciones de nacimiento con la 
certificación ISO 27001:2013 

Registro Central de las 
Personas 

Dirección de Informática y 
Estadística 

Dirección de Procesos 
Dirección Administrativa 
Dirección de Gestión y 

Control Interno 

4 
Generación de estadísticas 

registrales 

Diseñar e implementar un sistema informático que permita la 
generación de  estadísticas registrales, con la finalidad de 
proporcionar a los ciudadanos cifras exactas.   

Sistema informático que genere 
estadísticas registrales. 

Dirección de Informática y 
Estadística 

5 Servicios electrónicos 
Diseño e implementación de los servicios electrónicos que 
acerquen al RENAP a los usuarios, por medio del uso de las TIC.  

Acercar los servicios a los 
ciudadanos  

Registro Central de las 
Personas 

Dirección de Informática y 
Estadística 

6 Notificaciones electrónicas 

Diseño y propuesta para la Implementación de notificaciones 
electrónicas en el RENAP, con la finalidad de acercarse a los 
grupos de usuarios identificados (ciudadanos, profesionales, 
usuarios internos) 

Sistema de notificaciones 
electrónicas 

Registro Central de las 
Personas 

Dirección de Informática y 
Estadística 

Dirección de Gestión y 
Control Interno 

Dirección de Procesos 
Dirección Administrativa 

7 
Fortalecimiento del sistema de 

calidad de gasto y transparencia 

Implementar un sistema que permita garantizar a la población, 
que los recursos de la Institución se están administrando 
adecuadamente, por medio del fortalecimiento de las medidas de 
transparencia (canal RENAP TV, recursos varios por medio de la 
pagina web, entre otros) 

Comunicar a la población los 
mecanismos que se están utilizando 
para la adecuada administración de 

los recursos del RENAP. 

Dirección Administrativa 
Unidad de Relaciones 

Públicas 
Dirección de Informática y 

Estadística 

8 
Certificación ISO 9001:2015 en 
el proceso de impresión del DPI 

Certificación de la norma ISO 9001:2015, la cual será para la 
estandarización específica los requisitos para un sistema de 
gestión de la calidad que pueden utilizarse y aplicarse 
internamente para le emisión del Documento Personal de 
Identificación 

Obtener la certificación de la norma 
ISO 9001:2015 como una gestión 
de calidad en la emisión del DPI, 

obteniendo como resultado un alto 
nivel de calidad y confiabilidad del 

DPI. 

Dirección de Procesos 

9 
Mejoramiento de los sistemas de 

biometría 

Realizar mejoras en el área de biometría, en donde se puedan 
realizar análisis y verificaciones, lectura de iris, grafotécnica, 
entre otros.   

La agilización del sistema 
biométrico respaldando los proceso 
de verificación en el RENAP, con 

bases científicas. 

Dirección de Procesos 

10 
Alerta temprana de vida 

(nacimientos) 

Es una herramienta tecnológica que permite a través de una 
aplicación informática en el teléfono móvil, el pre registro de 
nacimientos asistidos por comadronas, cuya información se 
remite automáticamente al Sistema de Registro Civil de forma 
preliminar, para prevenir al Registrador Civil de las Personas, de 
forma inmediata, el nacimiento de un niño o niña y tomar las 
acciones pertinentes que promuevan su inscripción oportuna, de 
conformidad con los plazos establecidos en la Ley. 

Comadronas sensibilizadas y 
capacitadas en el uso de la 

aplicación informática de aleta 
temprana de vida, así como en el 

envío oportuno del reporte de 
nacimiento. 

Dirección de Verificación 
de Identidad y Apoyo 

Social 
Registro Central de las 

Personas 
Dirección de Informática y 

Estadística  
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No. Nombre del Proyecto Descripción del Proyecto Resultado General del proyecto 
Responsables e 

involucrados 

9 Plataforma virtual de formación 

Desarrollar un espacio de capacitación en la temática de registro 
civil de los guatemaltecos y extranjeros domiciliados que permita 
interactuar e intercambiar experiencias con diferentes Registros 
Civiles y profesionales de todas la regiones con una metodología 
adecuada con el objetivo de fortalecer las capacidades del 
personal del RENAP. 

Plataforma virtual de formación 
diseñada y funcionando 

Dirección de Capacitación 
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RENAP

^ÉEHCOS

Organizar y
mantener el

registro único de
identificación de

las personas
naturales así como

la emisión del

Documento

Personal de

Identificación.

IMMETfVOS
SSTKAHéOlCOS

Impfementar y
desarrollar

estrategias,
técnicas y

procedimientos
automatizados que
permitan el manejo
integrado, eficaz y

eficiente de

Información del

registro de
identificación de las

personas r^aturales.

PRQGRMIA

Planificar, dirigir,
supervisar,
coordinar y

administrar todas

las actividades

necesarias para el
adecuado

funcionamiento del

RENAP.

/

OBJCTVOS
OPERATWOS

Promover el

cumplimiento de los
objetivos contenidos

en el Plan

Estratégico 2012 -
2017.

/

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2016

DIRECCIÓN EJECUTIVA

ACnVKMOiS

Velar por el correcto funcionatniento y el logro
de las metas Institucionales a través de la

delegación de tinciones y la asignación de
responsabilidades a las dependencias
administrativas del RENAP.

Presentar ante el Directorio reglamentos y sus
modificaciones.

Presentar al Directorio el proyecto del
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Institución para su aprobación, asi como las
ampliaciones y modificaciones que conllevan
a créditos y débitos del presupuesto vigente

Presentar al Directorio el Pian Operativo
Anual para su aprobación, así como sus
modificaciones correspondientes.

Promover alianzas público pnvadas con
diversas institucianes a través de las

gestiones de las Direcciones que enmarca la
Ley y los acuerdos del Honorable Directorio
del RENAP.

Seguimiento y control a la gestión de la
institución por medio de la solicitud de
informes periódicos a las distintas
dependencias de la InsWución.
Delegar la firma de los contratos a quien
corresponda para ta adquisición de tienes y
servicios que fuesen necesarios para la
realización y ejecución de los planes,
programas y proyectos de la institución que
cumplen con los términos y referencias que
establecen las leyes y reglamentos que los
regulan,

NorrArar al personal y acordar todos los actos
administrativos que impliquen, entre otros
promociones, remociones, traslados y
concesiones de conformidad con la Ley y sus
reglamentos conjuntamente cort la
Subdirección de Recursos Humanos, '

Asistir a las sesiones del Directorio ejerciendo
la función de Secretano. /

rntuamo

Cumplimiento
de los objetivos
institucionales

por medio de la
generación de
directnces y

• lineamienloB.

i/i

miNCADORDe
RE«JLTM>0

Control de:

convenios,
contratos, planes,

acuerdos,
reglamentos,
manusMs e

Informes

administrativos,
finarxüeros y
estsdisticos.

DMacdón Ejecutiva

Amarilis^rimajo Go
;o en funcione

aoi?

eaiRECTOR EJECUTIVO
FUNaONES
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jennif
Coordinador cjle^egu imiento Admln/siratiwo

Registro Central ae las Personas
Sedi Ctnini RENAP Guiiimiia, Ouaitmtii

RENAP

ForTolachifanto del

Shtama líepsiTd.

Proveerá ko»

ciudodartos de en

r«9liho segu>o.
eonfti*. nl«7d y

accetibte.

areeld

Porfd#c(mianlo da loi

ofocadmianlot an ei

Oaoorlomenlo de

Archivo Cecírd del

REN/^-

idemlftcocldn de

guotemdlecM

reidenias ene!

«xlr^^ro.

ncremerMor Jes

ecpocidodes da ArdVvo
Cantrd p^aagibaJca

dfarerilai sen^ídot

<9cNv«ticof enpro del

ekjdoOiTW

Brindar

nIoamcFón de Ref^itro Orí
t uno forma eflclanTa y
eficca d ekjdodine.

Corservor o lordo dIozo el
fondo ddcvneoidde

oiestodo»

$e« el enlace enhe el

\jitjoño reñdanie an aJ

extraigo. Err^qodos y
Ccmolodos Oenerdes de

Goofemcia oc'edlodos en

elextf^n^o, Kncioroios y
el RENAP. o efecto de

diender. ogftza y do

tagumlento o tos trómites
ra dízodoi por los

gudiemaflecos residentes
en el extrdriero. de

acuerdo o id le>sioclón

vtgenle y norma Internas.

RtgWro Nodsnd d« la Ranena
nonOparoRve Anual 3014

8WTIIO CiUrUAÍ MIA4 fHttOHAt

Tnarsferíi tos boJeios proveníemes del
irstiMo Nodonal de Gstoc±:Tica Ri£.

d Archivo CerstrcA Jas cucees
ascienden o uno coniídod de ) 660.6?

metros Inecées de documenfación.

Oigltcdza •xos regisirdes

Atender sotdtudes de ^todcnes
en el Ssterno de Pe^stro CM -SAEO-
remitidos por la Oficirya de Pe^stro

Gvfl de las Personas

Acomocrtamienfo de perscnct o

£rnbc«odas, ConsiAxios Ger^des,
ConsUodos y Mfiiar>es Cipsomóticds

dePJdonenle ocredRodos en el

extrpr^eio. corrso eistituclones
P¿e*COs y No GcbemvT^ntoies.

pero Id Impiemenioclán det servicio

da entura de datos pao lo emisiCn

del OPi Voitos de cadciet re^trd
de guaiemtfecos residentes en et

extranjero.

Asesor Id eri temos tegáfrckes.
requfeJtos y trámite a seguir a

guatemaltecos residentes en e
extrd-fero.

Elaboroc>6^ de Normes fóticos
eíecuiivos de avances da kos

coptua de datos ersel exlroniero

2.000 toros re^ctrdes

8S£O0 dgíocbryss de los toros
re^ástroles

SXCO urídodes de corttervoclár

debidamente orgonuOos de
oiestodos

3,2CO.OOO boietca del INEorgorUodos

5 Aeon'C^'ianJentos de persond o

En-octcdos. ConsJodos Oer>etales,
ConsiAodos y ratones Ofeiomáiicas

debidomente acredtoQos en et

eidroriero, osi ccmo irsllTucíor^s
Públcos Y NO Gubernomentdes.

pero lo imolementocíón det servicio

de calora de datos pvo ka errístOn

detDPi y otros de caóclet registrd
de 9uotemaHecoi tesldeniei en et

exlroniero.

Í9.000 OPi entregados a MINElr.cuyas
cootLfOs fueron rectzaOos en et

exttoriero. en acompoViraenío d la

Unídod de Ccrresponderrcla

8.000 sofcFtuOes de guaferTtOtaco
due residen en el exJrarieto.

olenddQS v(a lelefóroca.

210 solcitudes de guoTemoltecos que
residen en ei extranjero envkxtos a
Ircpvés de b unídod de formación

PCOIca

kO.SOO &c6citudes de guotemdtecos
que residen en el exlt^rjero que

vician a GuatensOo y redi2^
irámítes para obtención de DPi

t? Informes gúfJcos del
las coptuos de dolos generodos

el extr

Metros Inedles

itonsferldos / Metros

toeoles progromados.

Boletos det iní

dgitaizodas / BoJeioi det
e^Eodlgitcdbaf.

Libros regístreles
dIgiTaBzodos / Libros

registrdes progrsnodos

Digltadanes reoboda /
Olcilociones

^ogronoda

indexaciones reoizodos /

indexacior*ies

pro^cmodas

Llridodei de

conservodón

pteseryaOds f Unidodes
de coniervocJón

programoda

Boletas det iNE

crgonizodas / Boletos def
t^E orogromodas

Acomoai*>omiento a

Consuiodos Móvikes

redbodos / Consubdos

Móvies cogrcmodos

C>Pl entregados d MINEX,
cuyo capturo de dol os

lúe raaizoda en et

extranjero / OPí
eniregodús a mnex

0iogrorr>odos

Sotcitudes de

guotemdlecos que
residen en el extrariero

atenddos y gestionadas
/Soicitudesde

gudtamdlecos que
residen en elextrorjero

progrrjTodos

Sddiudes por Coreo
ekec Irónico otandídas f

Sdcltudes por Correo

eJectrórico recbrdos

SolcHudes oienddos /

SoCcitudes projdttadus.

SoBcitudes atendkls /

SolcHudes pto^vnocbs.

Intormas gr¿^os
teafzodoi f Vnlormes

gráficos progránodos

Deportoriento de

Ater>ciór> d M^^te
y Servicios en el

Extranjero

egistn^or C«
Registro Ce de las Personas

S'írje Central R^NAP, Qijntamala, Guatemala
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RENAP Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2016
DIRECCION DE PROCESOS

E[ES

ESTRATÉGICOS
OBlEirVOS

ESTRATÉGICOS
PROGRAMA

OBICTIVOS

OPERATIVOS
ACTIVIDADES PRINCIPALES RESPONSABU

CRONOGIIAMA2016

RESULTADO
INDICADORES DE

RESULTADO
ENE FEB MAR ABR liUV |UN |UL ACO SEP OCT NOV DIC

refeceniede

identooú Nocionoi

Prcrncnrer en los

^jotematecce lo
cultura Oe

tden^ficadOn como

el eterrrento

prindpd POO
tomenlor lo

ioentioaadei

duOoOono

guotenxsteco.

Proceso de

emleOndel

OocumeniD

Persones de

idennflcadi^
-OPI-.

Asegura el ccrrecto
desordlo de los

cperodcnes

relodonoaos con lo

erroín del OPl.

EroslOn de Documentos PersGr>des de idensficodún -

DPl- pora ciudadanos guatemdiecos o dvei nodond
(nuevas dudadarva. DPi por vendmienlo de céduio
de vedrKtod. repceldones pa rodo, oetenao. pórdiao
etc.>

95C0C0 DPl emtlacs

ivúmero ote DPl emiiioas

/Número de DPi erritiocs
progtomodos

Direcdónoe

Proewsos
X X X X X X X X X X X

Revisa los DPl redbidas del pcoveeda.
700000 DPl

revisoOos DPl reviscxtcB / DPl

pro^cmacJos.
Deoatomento de

Contra eJe 0*303

X X X X X X X X X X X X

Revisa Ice DPl Imoesos por RENAP.
250X100

DPl tevBoeles
X

^Srnínístra de matera prodjcttva d t1u)ode sdidtudes
de DPl en lo venflcodón monud. poro lo reducdOn de
liempos en la entrego del DPl.

eoe.390 Sdidtudes

veriflcoacB

soadtudes

vertiiceieteis/SdiatuOes

Oepeitamento de
AnóllSiSy

Vertflcodón

X X X X X X X X X X X

Reosignodcnes oe CUi leouertdas d proveeda del
servido oe Impresión

s£0 ActueMzodcnes

deCUl

Reoslgnoaones
realzadas/

RecSonodaies
progromodCE

X X X X X X X X X X X

EiobaadOn de otldos relodoriodos d ondisis y
venflcodón de DPl.

2.020 oflctes

redlzodos

Olidos ledizodes/

Ofldcs progranodcs
X X X X X X X X X X X

Presenta intormes de elecudOn de lo rneto flsico
'Documento Perscnd Oe IdentlficodOn DPl emiilocs'

12 Informes

Impresos y
envegodos

iniormes elobaoOos /

Informes progranodcs
DIrecdOnde

Piocsses
X X X X X X X X X X X

Bobaa intomes de Podurodón K>ie. Cotejo de
documentce repcvtodcs PCT el proveeoa y ra Jefatura
Oe Ccntd de Cdidoa y DisitiDuciOn de ra Direcdór oe

Procasos.

12 Intcrmes

impreses y

entregoctes

1nt ormes elooaodos /

Informes ptogranaacs
DetoortoTientode
Conta de Cdidod

X X X X X X X X X X X

teinQenterá
Insfltudond

Impiementat los
estOnOores oe

cdiOod

•ntemodonoes en el

proceso oe errislún

delOPl.

Certficodún con

Cxsse en lo nomo

1509001:2015

EstondorUor y
Smoottcor los pvocesos
ntrerentes o lo enOOn

deiDPl.

Sensioilza en lo Normo ISO 9001:20is.
senslduzooos

evidendonao

Persond

sensipfllzeiao/persand
programado

Dtrecdónde

Procescsy

Departamento de

Auditorio ele

Prcraese» yl4ejaa

Cetnlnua

X

Forma en lo interpreiodún de >o l*«mo ISO 9001:2015.

142peaavz
formados

evioendaneto

compelendcB

Persona

Icrmqdo/persond
progromeido

Forma Pudieres internos oa el SGC de lo Norrrta ISO
9001:3315.

50 persewas

lormexlcB

evidendesndo

ccmpetendeg

Persona

formodo/perscnd

formodo progromodo
X X

Rediza dognOetlco soCre lo Oreofio en el
cumpSmientQ de lo Normo ISO 90012015

01 infcrme d flnd

del péncelo scCre la

Precnadel

CumpllmientD de lo
Normo ISO

9001.2015

Inlorme eleiDaodo /

intorme progromeidd
X

Eiotrara dogromcB de flujo dei proceso, rnopo de
procesos y manudes

175 dooMmentos

del Sistemo de

fSesflúneteCcfload

Documentos atetcraroctCB /

documente»

progromoOos
X X X X X X

Servido Oe Coikxia

Mejcrci lo atendOn
d ducJodorto o

tro^Oe lo
imciementaoán oe

esltoietfas
mncvoOorcB Oe

servido.

Afenaón y
servido reierenie

olo emislúndel

Documento

Persona oe

loennícodón-

DPi-

OptVnIza el uso de
medios tecnoágiccs.
pao tytrvsa un m^a

servido d usjoio.

Alendes ele lawo drecto o Registiodaes de todo el

pds. pao seguimiento de flujos de sdidtudes de DPt
con eSotus detenido.

4551 ceses resuenes
Ceses resuellos / ddsos

cogranodos

Depcrtomento <3e
Análisis y

Venflcodón

X X X

(lesguodaen tormo
dgitd todos los

operodones
retoOcnaCcB con Ice

eventos registróles de
los gudterrxXlecos.

DIgitdiza UCrosde eventos regístreles. 3.345.711

dialtdizodones

üOros daltaceides / UDre»
proorarrxxlos

Oepaianeriioete
Sistemotlzodón de la

infomocíón

X X X X

Coteja imagen pa imagen de ics Hbra regisirales oe
todos los eventos Que se encuentran dgltdiiadcs. as.7SóllCros

Ljpros coiejetdes/ Obre»
progromados

X X X

Codflca. ootirrua. doslflca y uCica icz imOgenes de
es ucrcs eiigltdizadcs.

1.159.064

venflcodates e»
cotejos reellzeidcs

venflcodones redtzaaos

/de Coteje» programados
X X X

Retoma Imógenes de fldo reglstrdes de todos los
eventos ejue ccntengoi erra o efecto de normotiza el
ibro.

14.000 terarncE de

llores

Retoñes

redizeiOcs/Retomcs

progroTxxtdS
X X
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H£AMP Registro Nacional de las Personas
Pian Operativo Anual 2016
DIRECCION DE PROCESOS

E|B
ESTRATÉGICOS

OBfETIVOS
ESTRATÉGICOS

ntOGRAMA
OBIETIVOS

OPERATIVOS
ACTIVIDADES PRINQPALES RESPONSABLE

CRONOGRAMA2016

INSULTADO
INDICADORES DE

RESULTADO
ENE FEB MAR ABR MAV lUN |UL AGO SEP OCT NOV DIC

serviaodeCaiiaoa

Mejcrarlo otenoén
OI dkxlcxlano o

través de la
imotsmentodcr de

estrategos

irviovadorcz de
servicio.

Atendénv
servido referente

cío errasünoei

Documento

Persones de

Identlficodén •

OPI-

diQitcS toocs les
cperooones

reiodonodos con los

eventos registrdes de

Procesi7 sdidtudes en el sistemo de Bocli Office.
(Envirj 0 dgjtoí. osodor y (iperci estatus de DPi) y

vdKKz lo niormodén ingtesodo en el SIRECI.

300,000 sdidtudes

en el sistemo Oe BO

Sdidtudes procesodcs /
sdidtudes progrdnados Departamento de

Sistemotlzacten de lo

Inlcrmodín

X X X X X

Redizor canecdones sdidtodos pora dfetenles
eventos

BB.OOOccrreccioryes

procesodca
Ccrrecdcnes X X . X X

EstonOoíizcr los

tierrocs en el woceso
de irrpreslón del DPI y

controt de cotidad.

UetorcTTSento en el

fluK>de erriaán del
DPI

ATcSizarles procesos de Impresén. ínvenioílos y controi
de ccédoa pdo lo optimizodún de tiempos de
respuesto entre procesos poro lo melora en el tiempo
de rdesDOcno oe ios DPl errtriídcs.

Despachos de
9AOXXICOPI

DPl oasDocnaoos /

devdchcs programodce

Deportomento de
Irnpresiány

Departamento de
CcntrddeColldad

X X X X X X X X X

Cocpsrooún
Técnico

irroutsor (tnecs de
cocoetoctdny
COCrdinadón

estratégícxs para
rriejcrar ios
resunodcs

Ir^tudonoes.

enarcando ice
proyectos

estratégicos de
REMAP

rDerverodén y
ccrtsuitode

intcrmodén

aogróficc»
Crométricoo

sdidtuddeios

ínstitudones del

Estodo, contorme

canv«nic«

suscritos.

Atender Ice

regueriiTSentos de
infennodón ccn

Inteorldoú y prontitud.

Cotetor coses de nueiica docfliaes y reconodrríento
fodd per medio dei sistemo EioméMco 1:1. I:M
A^iS/FRS. Solidtodcs per medio de olidas por
mstltudaryes como iNACIf. Ministerio Púdica
PiocuroduriQ de Derecnos Humanos. Procuroduric

Generd de la Nodrín. Orgcnistno Juddal. Hospitales,
entre otres.

300 Informes

drcuratondoOos

emitdcs

Informes

drcunstardodos erdlKka

/informes

drcunstondooos

progromodcs

DepCTtdhentode
BlomeVfa y

Grofosécnio

X X X X X X X X X X

BilndCr ccxtyo preserdd ccn el Sistemo Biométrlco 1:1.
1:N Afis/FRS poro la identiiicoden de Personan a

Institudones con las cudes se no firmúdo Convenio

inlerlnslitudcnd. Migrodén. INACIF.MiNOOB. lylinisteno
Púdico. Hcvitdei OrgonOmo Judidd. Procurodurto
de Oeredtcs Hurrtonos. Hospitdes. entre otros

12 Infcrmes

eiaCtarodCB

Informes eloMrodcs /

Informes progromodcs
X X X X X X X X X X X

Andlzor coses enviados por el sistemo SISO o ka

estocKines de vertflcodén e Investlgodén del SBlema
Ans/Fis

is.ooocceoseníe

estaciones

Coses ondlzadcs/ Ceses

Programodcs X X X X X X X X X X X X

mRENAP
Ing. Eric Rolando García Balcells

Subdirector de Procesos en Funciones
Dirección de Procesos

Pf-NíP. (ni'atom"''94
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mENAP

iBIRATtolCI^; ^
^

Fortalecimiento del

Sistema Registroi

Proveer a los
ciudadanos de un

registro seguro,
confiable. Integral y

accesible.

Apoyo y asesoría
pora solucionar
los casos de las

personas rsoturales
que por alguna

r<3z6n. no puedan
obtener su

Inscripción en el
registro civil.

Resolver los casos

de las personas

naturales que por
alguno razón, no
pueden obtener
su Irocrlpción en
el registro civil.

Con equidad de
género.

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Ploi OparoHvo Anvol 20U

ORp^clAn d* VRiNIcoclón d« Identidad y Apoyo Socksl

m¿
Brindar apoyo social de
asesoría jurídica
ocompanamiento en las
gestiones administrativas
usuarios en casos de

Jurisdicción Voluntarla.

Prestar asesoría lego! d los
guatemoltecos que

residen en el extranjero
que presentan

Inconvenientes en lo

Inscripción de nacimiento
y conflicto en su Identidad,
de acuerdo a noriTsativa

vidente.

Iniciar Dirigencias
Voluntarlas Notrsrlales de

reposición, rectificación de
partida y cambio
nomtsre. asi como
identificación de tercero.

iniclor Diligencias
Voluntarlas Judiciales de

Reposiciones y
Rectificaciones de partida
y cancelación de partida.

Elaborar Actas Notariales

de Declaración Jurada

requenmlento del usuario.

Localizar a

teléfonica

presentorón
transcurso del año 2015.

solicitar asesoría y que por
algún morivo, no
regresaron a Iniciar las
diligencias
corresrsnnrtlentes

que

Dar seguimiento y solución
o los casos pendientes de
tinallzor rdel año 20i5.

Reasignar expedientes de
notarlos, que ya no preston

servicios profesionales
la Institución.

Recibir y
expedientes al Registro
Civil de las Personas, poro
que emita la opinión
r^tner-iiun

Recibir y enviar
expedientes a lo
Procuraduría General de la

Nación poro que emito lo
opinión respectivo.

Recitw y envior
expedientes a Registro
Civil de los Personas, poro
la Inscripción respectiva.

Archivar

Admlnlsrratlvomente

expedientes
Improcedentes, con previo

de Registro CMI de los
Personas y/o lo

Procuraduría General de la

Noción.

Archivar

Administrativamente casos

debidamente tirsalizados.

4,370 cdsos resueltos de

persones noturoles, con
problema en ei registro de

ciudadanos.

Número de Casos

resueltos/ Número de
Casos resueltos

programados.

REtPONSABLffi

Detaorlomento de
Notoñddo.
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RENAP

Forlalecimlerto del
Sistema Registral

Proveei o los

cludodonos de un

legistro seguro,
confiable. Integral y

accesible.

Apoyo y Gsesoria
pora soluclonor
los cosos de las

personas noturoles

que por alguno
razón, no puedan

obtener su

Inscripción en el
registro civil.

RCeiSrRO NACIONALDCLASfERSONAt
Rían Opwottvo Anual 2011

D«»cclónd* VaiMcaclón d* Idantidady ApoyeSocial

Remitir expedientes
tlnaUzados al Archivo
General de Protocolos,

Resolver los cosos
de las F>ersonas

naturales que por
alguna razón, no
pueden obtener
su Inscripción en
el registro civfl.

Con equidad de
género.

Verificar la

identidad de los

personas

naturales, que
por algunq

rozón, no han

podido obtener
tuOPi, Con

equidad de
género.

Proveer el apoyo socio! a
todas los parejas que
deseen regularizor su
estado civil contrayendo
matrimonio, por medio de
la implementoclón de
Motrimonios Civiles
Colectivos, gorantizondo

Inmediato Inscripción
el Registro Civil de las
Personas, ¡Asosonas,
celebración

motrimonios civiles,
inscripción en registro civil,
orctilvo expediente

Conocer y resolver los
expedientes de personas o
las que no les troya sido
entregado su Documento
Persono! de identificación
por qpqrecer en el padrón
electoral del Tribuno!

Supremo Electoral, en
estatus de suspendido por
tallecimlento.

Conocer y resolver
expedientes reíaclonodos
con solicitudes del

Documento Personal de
Identificación .OPI-, en los
cuales exista duda sobre lo
identidod del Interesado
y/o se les deniegue el DPI

Conocer y resolver
expedientes de supresión y
olteraclón del estado crvn.
di utilizar certificaciones de
partido de nacimiento que

les corresponden y/o se
les deniegue oí DPI.

Coordinar con el Registro
CMí de los Persones, la

localización délos
ciudadanos o quienes se
les debe Inlclrx el trámite

do Verificoclón de
IrtentiHnrt

Locollzar a aquellos
usuarios pendientes de

comparecencia pora que
se presenten q resolver su

problema de identidad.

Solicitar el envió de la

documentoción necesario
poro resolver los cosos de

Verificación de Identidad
di Registro Central de las

Resolver los expedientes
relacionados con

usurpociones de Identidad
de personas residentes en

el Extranjero.

4,370 cosos resueltos de
personas naturales, con

problema en el registro de
cludodanos.

1ó3 Matrimonios

000 Cosos resuettos.

Numero de Cosos

resueltos/ Número de

Casos resueltos

progromodos

Número de
Matrimonios

Programados/Número
de matrimonios

realizados

Numero de Cosos
resueltos/ Número de

Casos resueltos

txogiamodos

^POKLABU

Departamento de
Notariado.

Deportomento de
Veriticoclón de

Identidad
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IRENAP

Fortalocmiento del

eterna Registral

Relngenlerla
Institucional

Proveer o los

ciudadanos de un

registro seguro,
confíate, Integral y

accesible,

Irrcrementar los

estándares de calidad

en los procesos
regístrales, de emisión

de los DPI, de

atención y servicio al
ciudadano y

de apoyo para
potenciar los

resultodos

L;:aSrí!í

Apoyo y asesoría
pora solucionar
los cosos de las

personos naturales
que por alguna

razón, r>opuedan
obtener su

Inscripción en el
registro civü.

Ptanpara
errodícoiel

subregistro de
nacimientos,
matrimonios y

defunciones en

Guatemala,

Plon pora
erradicar el

subregistro de
nacknlentos,

matrimonios y
defunciones en

Guatemala,

Seguimiento y
evoluoclón de la

gestión de
Verificación de

Identirdod y
Apoyo social.

USISTRO NACIONAL DELASPERSONAS
Plan Op*<ottve Anual 2011

Dlr»ccl6n d* VaiMeocUn d« idsntldad v Apoyo Sockd

Realizar Jomados

Locallzrqclón con el fin de
notificar a los cludrordanos

los lequisilos
procedimientos a seguir
pora determinar la
identidad de las personas.

Resolver los casos

de las personas
naturales que por
alguna razón, no
pueden obtener
su inscripción en
el registro cfvrt.

Con equidad de
gérvero.

Coordinar lo depuración
de la base de datos

Sistema Especial de
Captura de Dotos,

determinando el problema
por el cual el ciudadano
no fia obtenido el DPIy
gestionar la solución en

donde corresponda.

Prevenir el

Subregistro de
nacimientos,

motrimonios y
defunciones en

Guatemala. Con

equidad rde
aórsero.

Prevenir ef

Subregistro de
nocimlentos,

motrimonios y
defunciones en

Guatemala. Con

equidad de
género.

Fortalecer,

técnico y
administrativame

nte lo Dirección

de Verificación

de Identidad y
Apoyo Soclol,

Con equidad de
género.

1000 Cosos resueltos.

Cosos Finalizados en el

al

Registro de Clirdodonos en
los que las personas ya
fueron notificodas de su

situación legal y que no
han mostrado Interes en

resolverla.
Archivor casos por falto de
Intéres del Ciudadano.

Sensibilización sobre la

Importando de lo
Prevendón y Errodicoclón
del Sub registro de todo

hecho o acto relotivo a las
personas.

Expedientes contormados
poro Inscripciones

extemporáneos

Monrtoreo de realización
de mesas regístrales a nivel
nac'tonol

Acompañamiento de
mesas regístrales • nivel
nocional

Conformoclón de mesas

técnicas

Brindar apoyo social de
•sesorfa lurfdica en cosos
de Jurisdicción Voluntarla

por la implementaclón de
la PoliflCQ Pijblica de

reparación o las
comunidades afectadas

por la Construcción de la
hidroeléctrico Chixoy de
los cosos reportados por

Revisor y análizar la gestión
de la DVIAS. con la

tinqlídad de generar una
mejoro continua. (Informe
a Dirección gecutiva).

iO Sensll}ilizock>nes

300 expedientes
conformados al aflo para

Irucripciones
extemporáneos

Monitoreo de 1450 mi

egistroles al año,
conformadas a nivel

naclonal.

Acompañamiento de 100
mesas regístrales al año

celebradas a nivel

nacional.

Conformación de 6 mesas

técnicas al ofio, a nivel

nocional

Cantidad de cosos

atendidos

12 Informes mensuales

tapo;

Número de Cosos

resultes/ Número de

Casos resueltos

progromodos.

Número

SensíbSzociones

Reolizodos/Número

Senslbllizoclonei

Programadas

Número de

Expedientes
Conformados/ Número

de expedientes
Progromodos

Número de Monitoreos

Conformados/Número

de Monitoreos

progromodas.

Número de

Acompañomientos
Realizodas/Número de

Acompañamientos
progromodas.

Número de Mesas

Técnicas

Conlormodas/Número
de Mesas técnicas

Ptojomadas

Casos reportados por
COPREDEH / Cosos

atendidos en ^

Departamento de
Gestión de ki

identidad

Número de Informes

entregados/ Número
de Informes

srogromados.

r'firrr'f

Departamento de
Venfícación de

Identidod.

Oepotamento de
Gestión de lo

Identidad

Departamento de
Gestión de la

Idenfidod

Dirección de

Veríticaclón de

Identidad y Apoyo
Social

conjuntamente con
los departamentos
de Notariado, de

Verificación de

Identidad, y Gestión
de la Identidad.
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IRENAP

Roín^nlerla
institijcíonal

Servicio ae Calidad

incrementar tos

estándares de calidad
en tos procesos

regístrales, de emisión
de los DPI, de

atención y servicio al
ciudadano y servicios

de apoyo pora
potenciar los

resultados

institucionales.

Mejorar lo atención al
cludodano a través de

la Implementación de
estrolegios

innovadoras de

servido.

Seguimiento y
evaluación de lo

gestión de
Verillcoclón de

Identidad V
Apoyo soclol.

Servicio y
atención al

usuario de

Veritlcdclón de

Identidad V
Apoyo soda!.

KGUTKO NACIONAL DE US PERSONAS
Plan OpaioHva Anud 2011

OVKclón d* VcrttcoclOn d* Mwdldad v Aisovo Socld

Ft^olecer.
lécnlcd y

adminisiratívame

nie Id Dirección

de Verificación

de Identidad y
Apoyo Social.

Con equidad de
género.

Supervisar al Personal de
Sede Central.

SupervIsCT oí Personol
Regional.

Elaborar semanolmente
las cargas de traloajo del
Personal, con el objeto de

medli cuantitativo y
cualltatfvomente sus

Brindar asesoría

que el usuario
necesite en

aspectos de
jurisdicción

voluntarla y/o de
verificoclón. Con

equidad de
género.

Reuniones

coordinación con personal
de Registro Centrol de las
Personas pora socializar lo
Inlormación de los servictos
que presta ks Dirección de
Verlflcdclórr de Identidad y
Apoyo Socidl-

Actuollzoclón Interna

lodo el personal de lo
Dirección de Verillcdclón
de Identidad y Apoyo
Social, sobre has funciones

de la mismo, y temas
relacionados a las

acciones por reollzar con
enfoque en lo calidad

de servido al usuario.

Acercamiento

Interlnstltucionales d«
socialización de servicio

IConred, P.G.N.. Cruz Rojo
Guotematteca, Ministerio
de Salud y Asistencia
Soclol. I.G.S.S. Ministerio de
Educación. Sistema

Dar dslstencla o centros de

servicio social (Hospitales
asilos, orfarratorlos. crasas
prartlculnres).

Brindar apoyo social de
osesrxfa juríd'ca

mpañamiento en las
gestloí^es administrativas o
usuarios respecto
pioblemos encontrados en
su Inscripción realstrat.

Programar jornadas <ie
acercamiento de servicios
de DVIAS-

Ddi atención a la
ciudadanía que presenta

Incontomildades en la
prestación del servicio, en

formo personol o
pubBcaclones en medios

escritos. (Manejo de
quejas]

mm
mmA

44 Inlormes (4 mensuoles)
tJúmefo de Informes

realizados/ikúnsero de
Informes progromados

16 reuniones de

coordinación.

12 Actudlizoclones

programadas.

26 Reunlorses de

ocercomlenlo

Seguimiento osesorás
realizadas.

Seguimiento a quejas
recibidos para establecer
si procede resolución a las

Número de informes

realizados/Número de
Inlormes programados

Número de Initírmes

realIzados/NúrTwro de
Informes progromados

Cantidad de reuniones
realizadas / Cantidad

de reuniones

programados.

Número de

octuallzaclones
realizados/ Número de

actudlizoclones

prograrTKzdas.

Núrrtero de reuniones
de acercamiento/

Número de reuniones
de acercomlentos

programados.

Núrrsero de osistersclas/
Núrrtero de asistencias

pro^amodos.

Cantidad de osesorkis

teollzodas.

Número de asesorías

realizadas/ Número de
dsetorlai

Cantidad de

solicitudes de quejas
recibidos.

Dreccrón de

Venticoclón de

Identidad y Apoyo
Social

conjuntomente con
los departamentos
de Notariado, de

Verlllcoctón de

Identidad, y Gestión
de Id Identidad.

Departamentos de
notariado.

Verlllcdclón de

Identidad. Gestión
de lo Identidad.

Reg;3{ro Nscional delasPersonas-RENAP-
DIRECCION CE VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD

YAPOYO SOCIAL ['
Director de Verificacicn de Identidaii^

y Apoyo Social en Fundones

IRENAP
MaoloM a» /«>

¡V oci.
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Raingenletia
inttitucional

ouenvM BisAn«6Cs

IncrementCT los esfándoies

de colidod en los D'CK:esos
egistroles. de emisión de los

OPi. de atención y setvicio al
ciudadono Yservicios de
opoyo poro potenciar los

resjllodos instituclonoles

nOCKAMA

Formactón del

desarrollo y

tortotecMento rte los

capocldodes loPotales.

oiJinvot optiunvoi

Diagnosticar
necesidodes de

capacitación.

Diseñar planes de
capacitación.

(mplementar actividades

de capacitación.

Evaluar lo eficlenclo del

progroma Institucionol de

capacitación.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2016

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN

nDNCIPAtBI

Elaborar el DIognóstIco de
Necesidades rde Capacitación |DNC|
a nivel nacional conespandiente al
año 2017.

Elaborar et 'Plan Anuot

Capacitación, Actualización
Desorrolio 20U". que redonda ol Plon
deTiobtajo Irwllluciarsal 2012-2017.

Un (I) Diagnóstico de

necesidades de capacitación

Un (1) Plan Anual rSe
Capacitación. Actualizoción y

Desenrollo 2016.

implemenlar el "Plon Anual de

Capacitación, Actuollzoclón
Desarrollo 2016",

Cuarenta y ocho (48) temas de
copoeltoclón pora fortalecer

los corrocímientos y nabllldades
del personal del RENAP,

t^onitoreor el desarrollo del "Plan Anual

Capacitoch^, Actualización
Desrsrrollo 2016".

Desarrollar el programa
capacitación virtual.

Fortalecer lo Escualo de Capacitación
(ort, 39 Ley RENAP), Impartiendo el
DIplomodo prso Operadores
Regístrales

Fortalecer la Escuela da Copacltoclón
(arl. 39 Ley RENAP), Segundo Cotiorte
del Técnico Unlversltorlo en Gestión
Reglstral.

Diseñar los Progiomas de Educación
Superior de acuerdo a Convenios

nterlnslftucíonales con diversos

Universidades del País,

'Ejecutor el sistemo poro la evaluación
de ios eventos de copoeltoclón del
año 2016",

Un mil quinientas cincuenta y
nueve [1.559) persorras

capacltaoos, (Total de
Empleodos Activos.)

Cinco mil quinientos cuorento y
cuatro (5,544) sjarticipantes en

capacitaciones

Nueve (09| cursos vtiuoles

Tres (03) rnódulos vbludles

Seis (6) cursos semi presenciales,
los cuales se llevarán o cabo en

fres módulos del Pro^omo
Técnico Unlversitalo en Gestión

Reglstral.

Dos (2) Pro^amas

Ciento ochenta y ocho (188)
Informes de evaluoción.

INDlCAPOt DEaElIHTAOO

Un documento de

DIognóstIco de Necesidades
de Cdpocitaclón pora al

año 2017.

Un documente del Plan

Anual de Capacitación,
Actualización y Desarrollo

2016,

Número de eventos

realizados / Número eventos

programados.

Número de personos
capacitadas / Número de

personas capacllodas

programadas.

Núrrtero de porficlpantes
capr^citddr»/ número de

participantes programodos.

Núrrveto de cursos virtuales

teallzodos / cursos vlrtuoles

programados.

Número módulos Impartíaos
del DIplomodo / Númato

módulos programados del
DIplomodo.

Número cursos del Técnico

Universitario en Gestión

Regisftoi/ Número cursos
del Técnico Universitario en

Gestión Registrol
programados.

Número de Ptogtonsos
Implementados/ Número de

Programas establecidos.

Eventos evoluodos /número

de eventos progromodos.

Oeportomento de Gestión
Acodénúca

Departamento da Gestión
Académica y

Deportomento de Apoyo
Logistico

CRONtDGRAMAMU

MAr MN MI AOO Ut OC3 NO* OtC

Ucda. PHar Crfsttna Y*ti AguHar
DlrtctiirikrJiwchMtfwtnFiwinnw

.--I- n., e.

Sada Cantral I^ENAP, (suiiemala. Goelewfe
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RENA

fte«ngerie"i

kitrturional

P'ovee

-dioan

ref stff> sefi-

artiabie -te«'«!

regks:

e*»' sin

•njflaea-*. y

se'V!tic<s ne apoyo

para octenoa* 'os

Asoyar en mejora

cato:

on tecnológica

Brr^uéf segundad de

fos pstemas,] . Actuaiizac'on tecnológica

tema ce Registro Civil ^:H£C

aplicaciones

implementar

>ie''am'arrías

ntermátic

dent *icar y documenta' lot

procesotdei Oepartamentode

Bate de Datet

Registre \«eionai de ite Pereenas
Plan Operativo Anual 20^6

OIRtCniÓN Oe rVFORVÁTICA ^ fSTAOiSTiCA

&• le tía^e Asegj'
actbai'zac'órt de la

ocjmentacion ac:ja\ con^o uecbrrenrac^cn aa^ai, como . Decatamartto de Bate de ;
:a->Oién a le «Oenrf'ceció^ de tamoiér a la tdant^cacion ge Detot

atvot p'ocesot a <ot r^«jevo> g^ocetot

T^nU' flocy»ne-«u

dert'fica^ 4 .'egitr^ot,
íiabcrar cruces de mformación i inco*»venke**tes errfe ambas

Proveer al <tsNAP oe ' entre-aOatedeoatosdel^¡StC y casesdesatosa e^cto
herramientas de ' laMse dedatos del SI^ECl 'poder actúa
ntrQ, oe la calidad k n^rrrac

ae datos egresados

stema. Fiaborar reobtes que eerm ?
6 repo-tes

se e da'i teg

act>aiizac<ún ae

«lífttofrrfes

Departamento de Base de

Datos / DcDartamento de

Aná!ís;s y Sstadístlca

abalizar'» coosistenca de 'a

í informacón dei sistema VR£C.y
"aitsis de :a mfo'm

ob'? e'''os Sistemas de S'REC

yOP

(61 Aeoortes creados
; Oepartamento de Aniitsis V

Estadística

. Actúa uté' el software a ntiv

mstaladoen iasestanones de

traDarr

Protege'' •} so^^tare maiiC'Ose i .
rnec a^te a todas

estackones de tr aba iO mediante

?60ttIserwtcnKai affo

ote'tdau geie<iu>po;H,UOC! ;
sistema ar tivirj s : Deoa tameeto de Scgu no atí

actuailtado mensuaiment

mpiemertar naevo module e"

he'rantienta

Mejorar la atención , i»teiiieence para mejo

ciudadano a través a^mm'StraciOr

da la rmpjemei

de estrategias

nnovedorasde ^ segoimento. gest.or

RfNAP contará con

cubbs ce irtformacón para ei

datos generando 4

nformes

babof •' 'eoo'teN de • orn o , Rt \AP conta'a con 4 reportes

namjcos gue le perm-tiran

relic'onados a eventos ¡ as d>^e'entes d.rerciores tenpr

egist*ales y ae DP:, gestión i -n meor control en rada
slratJva. a-ditona. et<

denffo

Reaiiz.

;ja'a tiantenet ar.«.a.i2ado

CO-'-putO

-a 4?\Ae

Red de Rf NAP

que se era.e-rre- Cañados

Arrer'dam^nto c ccnpra ce

mgresc'aven as O'ic

Regístrale» y Aam"*istrativas

ac onai

¿2XeooiDOS de

vei nadorta

Mantener actuatuado

ventar lü de equipos oe • ^oma de .nventa^ros rcaa/acus

compute a ve'nadora( i / Tres toma ne
medrante t'es inventarios anuales p'ofamado

anua^s

Realizar 800 sustituciortes para

e as ©'•f n«\ Regístrales

. e*iten cor equipo de

computo en buenas

ndiciones para poder realizar

... brindando ur

meior

Adquirir 117 impresoras

tecno'ogia renovada er rada

Petas Ofionas Regístrales y
Admtmstratvas

adenal

Sistemad'PE C

(4) mformes

(4] reportes ceadOv

coscer

eo jkoos corfgu'

ocien tos (80(:)e

cómo-to susc'tjiflos

?2nC|

imceso'as ¡rsta acas / \S'.

opresoras orogramau

Depart/»menio de Aná

is ta dística

Departamento de Soporte
fécnico

Oepa rtamen to de Soporte

'étnico

Creñoerama 2016
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RENA

Reingenier'a

institucional

Servido de

Calidad

inCTementar'os

estinCa*esde |

calidad 9"los |
cocesos

registrares, de

e-^'Sión ce 'os OP:. •

ceaie-ctórv

servGO ai

ciudadanoy

: servicios de apoyo '

' oa'a flotencar .os .

resultados

•nstitucoraies

Meiorar :a

ateficior' a:

ICiudadano através |
I deia
Iimpíementaoon Qe¡
! esfategas
i innovadoras oe |
I servico I

«flnm»

^aiATIVOft

imolemenur nuevas

herramientas

:nfomiátcas.

fta^istro Nacional de lea Peraonaa
Píen Operativo Anual 7010

OfRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA

Desarrolla' ao.icaconet y/o

fvncionai'úaaes sefún a)

reouerrn?lentos, b) actuai^tac^o:

tecnoiofjca y k] optirni^acion fli

1 como ra de lector de

huellas

Solicita'' la cometa Ce (icercia

Compreso' WSQ

Desarrollar \A aplicaciones v/0

funcionalidades que

institucional mente se

sistematicerr. automaticerr y

moCemicerr los procesos

administrativos, de gestión

1 Lector para lectura de huella

para seguridad

1 licencia para lector de huellas

mDfcmcmotnmATéM

Ap v/o

func'onai'oades Gesarro'ladas /

aDí^caciorTes v/o

funcionaiidaoes desat 'onaaas

planificadas.

1 lector solicitado

1 'icencia

iWeWBl£

Departamento de Desarrollo

-novarón tecnológica.'

P^Bar aoi^caciones y/c

Nincionaiidaoes gene'adas por el

Departamento de DesarroNo,

para garantizar 'a cai úao de las

17 aplicaciones y/o

funcionalidades en producción

probadas.

Aplicaciones v/o

fu ncionafioades pronacas /
Aoiicaciones y/o

funconaiidaees programadas

Ad-rmistracjón de

'nfraeslTuctura y

Arquitectura de 'as

TiC'S

instalar Tnpresorasnuevas para

sustituir las datadas en ohcmas

Regístrales y ACnínistrativas del
RENAP.

Instalar impresoras nuevas en

las oficinas Regístrales y

Administrativas del R€NAP.

Renovar equipos y

Servidos

Informáticos

Fortalecer el

crecimiento en la

prestación de
i electrónicos.

Adquirir i

competencias para ¡
atención oportuna y :

calíficadade [
reQuerimientos 1

Aplicar normas V

procedimientos

establecidos

jAplicar normes y
Iprocedimientos
Iestablecidos

Definir los acuerdos

de nivel de servicio

ÍSLA).

Instaiar/attuaUzac software Que

sea necesaro a n've: nadortai.

Mantener las

Que cuenta RENAP para ics

diferentes servcios electrón ic

modernos.

Gestionar la capacitación a

écnicos de 'nfofmátjca en 'as

tecroiog'as dei mercado

y Software. Que sea**

utilizadas en ei RENAP.

Rea)izar3900

act^a lizacion es/i nsta ladon es

de software para un servico

;ont'nuo. eficiente y de calidad

I Diez mantenimientos
I l«ip(rcjcion!
Ielectrónicos con losQuecuenta
! RCNAP

Gestionar capacitaciones a 40

personas especializadas, que

optimizarárr yónndarán un

mejo r servici 0 en las Ofic ñas

Regístrales y Administrativas

del RENAP.

Ampliar y mejorar i« -

que sean 'equer'aos para

Direrción

[ Se realzarán 7 actúa üzaaones

Capacitar al pe'sonal oe la

Oírecaón de Capacitación y z

jfinav

Realizar mantenimiento alas

equipos del Certfo de Datos

• Se realizarán 10 ca pací lacones
^a lodo el personal a quien se le
j hagaentregade un nuevo
I apiicat'vo y al personal de

Capac'tadón para que puedan

: replicar a todos los interesados

• Real za* 2 mantenimientos para

í el mantenimiento preventivo

de los servidores.

Realizar mante'*im'ento

preventivo y limpieza de equipo

iftfomático en todas ijs cficmas

del RENAP a mvei nacional.

Realizar 5S0Q rnantenimientos

para garantizar el

*ancionamiento de equipo que

se encuentra en las Oficinas

Regístrales

)2 impresoras rué

instaladas

Departamento de Soporte

3900 instalaciones ó { Departamento de Soporte
Actuaii2acionesaíar!o. ! Técnico

Diez

las apiicacions de

electrónicos con los Que Cuenta

RENAP.

I Depatamerto de Desarrollo
.•al '

Persona» capacitado . cuarenta '

(40) personas capacitadas en 3 I Depatamento de Soporte
caDacrta€io''es anuales ^ '̂ écnico

programadas (120 Total)

Siete (07) manuales

actualizados.

ón de Informática y

Estadística

Dez (10) capactacrones. ! Oeoartamentc de Desarrollo

Realiiacónoedos (2)
manten ímientos a

Cinco mil quinientos cincuenta

(SSOO)equipos de cómputo
con mantenimiento realizado <

Departamento de
infraestructura

Departamento oe Soporte

Técnico

Cfonogfama 2016

Ene IFeb; Mari Abr ' May I Jun ' Jul Aco

X X I X I X
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RENA Registro Sseional de les Persones
Píen Ooeredvo Anuel 2016

OfRCCCiÓN OE INFORMÁTICAY ESTADÍSTICA

6J€$

STRAT^ICOS
OBjrnvos

cfnuTÉsicos
FROOBWA

osimvQs

OPCRATM»
Acmnw pMNcmc» msumoo M ICM.TAOO MSMHSMtl

Croftogfima 2016

Erte F«b Mar Abf M«v 1 Jun
1

luí Sep Oct Ne« DIc

i

1
•

1

1 í

Solicitar rer^ovación

de Ucencias TOAD

Soi«citar la compra de licencia

para su renovación
obtener una Ucencia TOAD

obtener licencia TOAD(l|

licencia

Departamento de Ba^ de

Oatt»

X
1

Procurar el

fu rtdon amiento tin

inCerrjDCiones

Optimizar del desempeño de la

3ase de Datos

Realizar 6 actualizaciones para

mejorar el rendimier^to ae la
Base de Datos en ios ambientes

de oroducdór y oesarrolio

Objetos optimizados (6) X X X X X X

Elaborar pruebas de 'estau'pc ón

de los oacKuo de la Dase ce datos

oe producción.

Comproear el correcto

♦unctonamientode backup,

generanoe i informe
Informe generado (l) X

:

1 X X

Moni torear la base de datos,

acceso. disponibi»iaad v

rerrd'mientO

Generación de L2 reportes al

año dei monitoreo de la Dase

de datos

informe mensual X X X X X X X X

1
1

Solicitar la compra oe extención

de arrendamiento ce chasis de

servio ores del Reg'st'o Nacional

de las Personas -RENA®-

l renovación que asegurar la
contriuidad de servdo de k3S

equioos.

On UJ contratorenovado X

i ;

¡ Mejofa* 'a

1 etencórrs' !
)cuoadeno a i Adfr '̂nistracidrt de |

Serviaode [ ee>a I in^eestrjctursv \
Calidad .rnio^e'nerteció'̂ de¡ A'qu'tectw's aeiss j

Prestar servicio preven:.vo oara

'os equioos de aire

acondicionado del Centro oe

Datos de Renao

prestar 2 seVcios preventivos

pare asegurar la contrnuídad de
servicio oe ios equipos.

Servicios Realizados/Dos (2)

servíaos Aire Acondicionado.
Departamento oe

Infraestructura

X X X X

Ampliar elSistemaae I Asegurar la continuidad y
Almacenamiento VManejaoores | disponiDiiidao decapacidad de

oe 6ase de Datos i almacenamiento

Un (Ij Sistema de

almacenamiento SAN, ün (1)

sistema de Almacenamiento

ÑAS

X

tnrovedofes de I

Mofleo. 1

r 1
í i

1 '; j

Ampliar*acaoac cad de !
Asegurar la contmu idad de

al ma cena m tentó en servaores •
, , . servcio de los Servdores.

de'centro de oatos

Discos adquindos y entregados

/Seis (6} diKOS duros

1
)

X

Procurar el

funcionamiento pn

mterruAoones

; 16 actualizaciones que brindan

ai C'uaadano un sitio web

... • Intuitivo, útit V novedoso, con
Actualizar pertocica mente e* s'tío , . , .

. . irformacio n v 'a cr idad es pa ra
web de RENA». ,

realizar gestio'^es

administrativas y consultar

' información.

! i
Dieciseis (16) actualizaciones i . :

Depa tamento de Oesa rroHo X
programadas. ! •

i ¡

X X X X

1

X 1 X

!
j

X

i

1
i

Propordonarsopofte técmco a '

Incidentes V problemas a "''vei <
Br: 0 a* soporte t^mco a

nacional reoo'Uoos por as
AOOOO «vftos a solicitud

distintas oncmas Reg'st'a'esv

administrativas del -RENA^- i

CuarcnUmll (40,000) wponef

Deparamerto de Soporte

Tdcrtico

X X X X X X X

Contar con un canal

efectivo de

comunicaoón.

Proporcionar soporte téc-iico a • , ,
Bri-car soporte técnico a 40 j Cuarenta (40¡ eventos con

ios diferentes eventos q ue
, eventos a solicitud ) soporte bfirrdado

coordine RcNA®, j

X X X X X X X

: Proporcionar woorte técnico en , i _
1 , ' , Crentq Setenta 1170) soDOftes
1 ia certincacion de equipos ee , Brmdar soporte técnico en la

Atención oportuna , , para certmcactones de equipo
' enrolamjertto para <osdiferentes certrficaoon ae 170equipos de 1 ^ ,

de inodentes 0 fallas.' i i de ertrolamiento realizados al
1 eventos a n^vel naciontt aor | enrolamiento |

1 a^o.
1 parte Oe RENAA. I

K X X X X X X X
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m

tStWT^KOS

Servicio de

Candad

Mejorar >a |
atención ai

cudad ano a través

de la

implementecíór oe

estrategias

rnnovadoras de *

Aa*n rist'ación de

iritraesCructura y

Arquitectura de lai

Aooyar

calidad de soporte

Administración de

Infraestructura y

A'Qwitectura oe las

Atención oportuna

de medentes o failes

Arrendamiento de

I impresoras
I mulbfun Clónales

mejorar 'a ' (escáner, impresión y
fptocopiado) en les

Oficinas Regístrales
en el Oepto. De

Guatemala

Definir los acuerdos

de nueí de

(SIA».

4N<i(vtro Nacional de las Pervof^as
Plan Operativo Anual 2016

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y EStAD^TlCA

$íomao&mr*c9»m

^eali2ar tareasde

man ten. miento de si&ten\

ex stentesa cargo dei

Departamento.

instalar gabletes

RaorganiMf cableados

16 manten (miento» para contar

con sistemas institucionales

modernos y con nuevas

funcionalidades para faclitar

las gestiones a dmínIstrativas e

m'ormatevas del AENAP.

Instala' 8C gabinetes en

oficinas regístrales con un

centro oe cableado segure,

idenfficado y ordenado

f-stalación de 700 puntos Qe

red oara Que cada oficina de

Aenao cuente con cableado

segu'O. «demificado v ordenado

MOCADOR K miLTAOO

institucionales
' Departlmento de Desarrotío

(nstaiación de 8C gabinetes i

instalación oe 700 puntos ae
Departamento de

infraestructura

Monitorear enlaces de datos

Tener una gestión adecuada

para e. momtoreo oe los

enlaces er^ ^as di^rentes

oficinas regístrales mediante 7

'eoortes

Reportes generados / Siete (07}

resortes

Solictar el arrendamiento de

Impresores Pre-400-40;

Solicitud de arrendamxnio de

no^nta Vcuatro (94) oor 376 Solicitudes Realdades
Deoartamento de Soporte

Técnico

Documentar, gestionar y aofcoa' Realizar 10 reportes para i

la documentaaón necesaria oara, obtener y/o mantener urt nrve! I
«mplementar la suenas practicas ' ce suenas prácticas ae

de seguridad informática. ¡ segu'iaao informática

Dc>cum«rTtar. gestiónary |
ap'obar ladocumentación ¡

lecesaríaoara imoíetmertar taIDepartamerTto de Seguridad
buena práctia de s^ur'oad

informática I

Cronograma 2016

Ene Feb Mar Abr ¡ May Jun Jul ' Ago Sep Oct Nov Dic

X I X X ; X X

X X X I X X

! ! I : ;
X [ X I X I X ' X I X

Alberto

Director de Informática v Esiedístfca walesREHAP Gaatela'cateia

106



^rENAP
Registro Nacional de ias Personas

107



RENAP REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

PLAN OPERATIVO ANUAL 2016

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

'''0 > * % CANTIDAD MENSUAL

r
Ob)etívo estratégico

Nombre del

Programa
Objetivo operativo No.-

AcUvidaaes dei Pbn Operativo anual
2016 ^

Resultado 1 í
s

2

.A

Ih

' 8

s
A
<

l
s

o

B

1

i

Septiembre

1
c
o

Noviembre..

1
eeiMfw oAeéMdreuw • «M d» M Qw^nniii

M ftCHAP w otTM InsHhwWtw M budo

1730 Or«iee dHigeJm e DveGc^ne» del RSNAP wsitM
•tUffueunee od Eeiede «an d cdteM de trsaleder e X X X X X X X X X X X X

W ondee de OuecdAn CfeeiAve eilemee X X X X X X X X X X X X

SW Adae Admetkelredva» de AriendeitWMe pere lee
OnemM del RENAP e nM nedenel

X X X X X X X X X X X X

2
Baborat Aeln AOncbstroIriM d«Anvidami«nlM V

eoMialM •dxcMflPMMs M •iiiihImiiMiHu
M Cc««-«™n-n-nB X X X X X X X X X X X X

3
Babow qawato» aaislntttfwca da a'wania* de

10 -,l»n-W. X X X X X X X X X X X X

4 6mw dkienenes y eeuiww lee«<es
2«S OleUnivm anluka. X X X X X X X X X X X X

ISSOptieawee aiwWdee X X X X X X X X X X X X

3 mdonstfejoondnilddM PidntaMM X X X X X

S 3AfTiwree Presentede» 8» RENAP X X X X X

Mejorar la atericiún
o! ciüdadono a

$ Afioerae Preeantedee dP centre del RENAP X X X X X

O Brindar Asesono 3$ AudencM e I* hepeccicn de eabew enNened» de
demendet labonlee

1 X X X X X X X X X X X X

través de lo

Implementoción de .i
Lego! a todos los

órganos del Registre
/Hender eeeoe l^onles

120 Audte>esee )udkciaie» •fnenedee <)• demendee lefeerdee í X X X X X X X X X X X X

•c estrategias 320 EeciKee pretentadot eobr» eewe Wwralee i X X X X X X X X X X X X

1 innovadoras de
<

Persones -RENAP-

7
OeÉiarer PfopeeCe de Jdytrtoi de Oirecterto y Ptracoén

ITS preyeetDA de acuerde de OeecHno y CWeoceóe EfeeuOva X X X X X X X X X X X X

eecutM. 150 (rovsdee de teeotuoortM de Orecioric V Oreeeión
X X X X X X X X X X X X

Mnfennee pet pfeceee» |i iiichMee. X X X X X X X X X X X X

Clebaraf MemeeoeuneUneiadee
10 trdenrtee derrvedee de reatne« admiMevelMe. X X X X X X X X X X X X

35 intennee a le Pracmeduna de Derecho» Humane* X X X X X X X X X X X X

9 Elebcrei Aeiw de legateecwi de flrnw Vdecumemee >10 eclee de «oaUeeMn eHMrade». X X X X X X X X X X X X

in CUfieref mandeiee tudietelee 17 mendelee jvdciele* eletdidot X X X X X X X X X X X X

it
Alindei proceeae ConMnelowe Ad>Nntalrant«e

M eecrnee iiaeonedoe en el irVMi* da Amperea X X X X X X X X X X X X

12 AWidei fleewieoe MmWetfWKie ptowiertni
30 Reewno* da reteeale* X X X X X X X X X X X X

6 Reeunot de reeoeidOn X X X X X X X X X X X X

13
MenieefneMe e Ceeee peneM Mi0nadee por lee

Autcndedee InetAiagnalee (DóecíorH yOtreOBren Aaiateneie léenico legel en ceaoa pendeeaugnadne. X X X X X X X X X X X X

14 Asisanócmeamenie e AéidicMias en «i MiMierte BiAtieo
Aaistonca lecnce lego) en euAendaeen el MNaterta

X X X X X X X X X X X X

15
Aidtir récMamenie Aeunfonet. cases, ttvwlanee. teisiencle Wcnlco legal en ec(ti4d8dee ee^tada* X X X X X X X X X X X

Cede CenwaI RENAP108
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íRENAP

Servicio de

Calidad

Mejorarla
atencidn al

ciudadano a

través de ta

impiementaclón
de estrategias

Innovadoras de

servido.

Gestión
administrativa

oportuna.

Mantener

asegurados ios
Planes de la

Institución.

Controlar y dar
Mantenimienio a
los vehículos de

la Institudón

Control de

Insumos y
Limpieza da las
Instaladones de

la Institución

Proporcionar
Servicio de

Fotocoplado

Distribuir y
controlar entrega
de Documentos

Personales de

Identificación -

DPI-

Ragísiro Nacional da las Parsonas
Plan Oparativo Anual 2018

DIRECCidN ADMINISTRATIVA

Realizar el trámite correspondiente para
asegurar los bienes inmuebles de la
Institución

Realizar el trámite correspondiente para
asegurar la flota de vehículos de la
Institución, conformada por 45 vehículos
entre pick-ups, camionetas, paneles,
sedanes y motos

Llevar a cabo las gestiones necesahas
para el suministro de combustibles a los
vehículos de la Institudón

Controlar los desbnos, horarios
recorridos de los vehículos de la

Institudón mediante el sistema GPS.

Planificar y mantener adecuadamente la
flota de vehículos de la InsOtudón

Mantener la cantidad de agua purificada
necesaria en las diferentes direcdones de

la institudón

Mantener los insumos de cafetería (café,
té. azúcar) necesarios para las diferentes
direcdones de la institudón

Controlar y mantener un servido de
limpieza estándar de las Instalaoones y
áreas de trabajo de la Institución

Realizar las gestiones necesarias para
brindarle el mantenimiento preventivo de
las fotocopiadoras de la institución

Atender los requenmientos de fotocopiado
hechos por las Direcdones de la
Institudón.

Elaborar las rutas para la distribución de
los Documentos Personales de
IdenlificadOn -DPI- a las diferentes

Ofidnas del RENAP

Redbir y conb^ar los Documentos
Personales de Identíficadón -DPi-
solidtadas en el Extranjero

Redbif y controlar los Documentos
Personales de identíficadón -DP!-
soiídtados por Servidos Electrónicos

Que ios bienes inmuebles de le
institución cuenten con el seguro
contra siniestros correspondiente

Que la flota de vehículos de la

institución cuenten con el seguro
contra acodantes y robo
correspondiente

Contar con el suministro

necesario de combustible para
los vehículos de la institudón de

acuerdo a las actividades

programadas

Reportes de las acdones
realizadas por los diferentes
vehículos de la Institudón. de
acuerdo soiidtudes y/o
planificaoOn

Contar con una flota de

vehículos confiable y que esta no
se deteriore.

Contar con el suministro

constante de agua purificada en
las Direcdones de la Institudón

Contar con el suministro de

insumos de cafetería requeridos
por las Direcdones de la
Institución

Servido de limpieza y/o
conserjería efidente

Tener en un estado Optimo las
fotocopiadoras del Centro de
Fotocoplado

Servido de fotocoplado con
calidad y rapidez

Documentos Personales de

IdenbficadOn entregados en las
Ofidnas de! RENAP

Documentos Personales de

identificación -DPI- entregados
en Consulados Guatemaltecos

en el Extraniero

Documentos Personales de
identíficadón -DPI- entregados
con recursos de la Institución

Seguro de los bienes
inmuet»es por 12
meses

Seguro para los 45
vehículos de la

Institudón

Requisidones
despachadas/
requisiciones redbidas

Consultarla plataforma
de GPS y cuantificar
las solicitudes de

vehículos

Mantenimientos

realizados /

Mantenimientos

planificados

Cantidad de garrafones
de agua purificada
consumidos por
Dirección

Cantidad de

requerimientos
atendidos

Cantidad de personal
asignado para cada
área.

No. Mantenimientos

realizados I No.

Mantenimientos

Programados

Cantidad de solicitudes

atendidas

Cantidad DPI recibidos

/ Cantidad DPI

entregados

Cantidad DPI

extranjeros recibidos /
Cantidad DPI

extranjeros entregados

Cantidad DPI recibidos

Servicios Electrónicos /

Cantidad DPI

entregados

Icddam

« 4

1551

1415

109

550

433823

Dirección

Administrativa

Departamento de
Servicios

Generales

CaONOORAMASeW
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íf^nap

Servido de

Calidad

Mejorar la
atención al

ciudadano a

través de la

implementación
de estrategias

innovadoras de

servicio.

Gestión

administrativa

oportuna.

Registro y
Control de los

Bienes y
Suministros en

Almacén

Atender los

requerimientos
de Arctiivo

General de las

Dependencias
de la Institución

Registro Nacional da las Personas
Plan Operativo Anual 2016

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Actualizar estadísticas da consumo.

Establecer políticas de máximos y
mínimos.

Controlar y administrar los niveles de
existencia de los diferentes insumos en el

Almacén

Registrar adecuadamente los bienes y
suministros adquiridos por la Institución

Llevar a cabo inventario de los bienes y
suministros resguardados en el Almacán

Categorizar el ingreso de los bienes y
suministros en el Almacén

Despachar los bienes muebles, útiles de
oficina, equipo e insumos necesanos para
el buen funcionamiento de las oficinas del

RENAP

Verificar recapoón de bienes y suministros
solicitados por las Oficinas del RENAP

Atender requerimientos de consulta a los
documentos de archivo administrativo

resguardado en el Archivo y Gestión
Documental

Atender requehmíeritos de tfansferencia
de documentos hada el archivo

administrativo

Velar por mantener les condiciones
necesarias en el Archivo Administrativo

para el resguardo de los documentos
administrativos

M

Documento indicativo de

consumos por Ofiona y
Direcaón.

Manual de políticas para la
Unidad de Almacén.

Gestionar adecuadamente las

Solidtudes de Bienes, para
mantener stock óptimo de

insumos

Ingreso de todos los bienes y
suministros al Almacén mediante

formulario 1H

Exislendas de bienes y
suministros actualizadas

Simes y suministros
categorizados

Atender las requisidones
elaboradas por las Ofidnas del
REhJAP

Confirmadón de Entrega de
Bienes y Suministros a las
Ofidnas

Dar respuesta a las solidtudes
de consulta de documentos

hechas por las direcciones de la
Insbtudón.

Documentos administrativos de

las direcdones de la Institudón

resguardados en Archivo
Admlnlstrabvos

Documentos resguardados m
las condidones idóneas y
ambiente adecuado a su

naturaleza

Documento elaborado

Documento elaborado

Cantidad de Solidtudes
elaboradas

Formularios 1H

Elaborados / Cantidad
Bienes y Suministros
Ingresados

Cantidad de inventarios

Realizados

No. Bienes y
Suministros
categorizados / No.
Bienes y Suministros
ingresados

Cantidad de

Requisiciones
atendidas / Cantidad de

Requisidones
ingresadas

No. Requisidones
Confirmadas / No.
Requisiciones
Despachadas

Cantidad Solicitudes de

Consulta / Solidtudes
Atendidas

Cantidad Solidtudes de

Transferencia /
Cantidad de Solidtudes

Transferenda

Atendidas

Cantidad de Medidas

adoptadas para el tmen
resguardo de los
documentos

55

50

m

Unidad de

Almacén

Departamento de
Archivo y
Gestión

Documental

>nnM(K,4tl»A «•!
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Servicio de
Calidad

Mejorar la
atenoón al

ciudadano a

través de la

implementaclón
de estrategias

innovadoras de

servido.

Gestión

administrativa

oportuna.

Administrar los

procesos de
compra de
bienes y

servicios de

acuerdo a la

normativa

vigente

Registro Nactonal do Us Personas
Plan Operativo Anual 2015

DIRECCIÓN AOMINtSTRATTVA

'••lax SI

Elaborar el Plan de Compras insbtuclonal
por medio de las diferentes modalidades
de compra que esbpuia la Ley de
Compras y Contrataciones del Estado, en
base al Presupuesto autorizado y las
necesidades presentadas por las
diferentes Direcciones

Realizar compras directas con fondos
propios y de las distintas fuentes de
financiamiento. (1.000 aprox )

Realizar los procesos de compra
(cotizaoOn, licItaoOn, casos de excepoOn)
para adquisiciones de bienes, servicios y
equipo, según requerimiento de todas las
Direcciones y Unidades del RENAP. (20
aprox.)

Elaborar órdenes de compra de
adquisiciones por diferentes modalidades
(3,020 Ordenes anuales aprox ).

Elaborar Ordenes de compra por
arrendamientos de las Oficinas del

RENAP (700 aprox.).

Elaborar órdenes de compra de servidos
básicos (energía elédrica, enlaces,
teléfonos móviles y fijos, agua, extracción
de basura) de las Oficinas del RENAP
(600 aprox).

Elaborar órdenes de compra de
prestaciones laborales (500 aprox,).

Elaborar órdenes de compra para pago de
salarlos de los diferentes renglones 011,
022 y 021 (400 aprox ).

Elaborar órdenes de compra de contratos
029 (70 aprox.).

Ran de Compras institucional
Anual

Atender los requerimientos de
todas las unidades del RENAP,
en base a las necesidades

programadas de cada unidad
requlrente necesarias para
atender eficientemente al

ciudadano Guatemalteco.

100% de solicitudes de compra
atendidas.

Adquisiciones efioantes y
cumplimiento del Sistema de
Gesbón.

Ordenes de Compra elaboradas
por arrendamiento de oficinas

Ordenes de Compra (Pago)
elaboradas por Servidos
Básicos

Ordenes de Compra elaboradas
por pago de Prestaciones
Laborales

Ordenes de Compra eiatioradas
por pago de salarios de los
renglones 011,021 y022

Ordenes de Compra elaboradas
para contratos 029

Un Plan de Compras
instituoonal elaborado

y entregado en el
Ministerio de Finanzas

Publicas.

Número de compras
directas realizadas /

Número de solicitudes

de compra redbldas
en el Departamento de
Compras para realizar
compras directas.

Número de procesos
de compra realizados /
Número de soiicitudes

de compra recibidas en
el Departamento de
Compras que requieran
procesos.

Cantidad de órdenes
de compra atendidas /
Cantidad de órdenes

de compras solicitadas

Cantidad Ordenes de

compra pagadas /
Cantidad de órdenes

de compra generadas

Cantidad órdenes de

compra pagadas /
Cantidad de servicios

generados

Cantidad de personal
liquidado/Can&dad
órdenes de compra
generadas

Cantidad órdenes de

compra pagadas/
Cantidad de órdenes

de compra generadas

Cantidad de contratos

pagados / Cantidad
Ordenes de compra
generadas

700

500

50

Departamento de
Compras

CR0(IOCnUlAM1S¿.
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ifiENAP

Reirtgenieria
Institucional

CSTRATEdlCOa

Incremontar los

estándares de

calidad en los

procesos

regístrales, de
emisión de los

DPI, de atención
y servicio al
ciudadano y
servicios de

apoyo para

potenciar los
rasultados

institucionales

Gestión del

recurso humano.

«PSUTWD»

Contar con

manuales

actualizados

conforme lo

establecido en la

legislación
guatemalteca y

normativa interna

deIRENAP.

Seleccionar al

personal idóneo
para cubrir los

puestos de
trabajo vacantes
en la Institución,
en apego a los

requisitos
establecidos en

el Manual de

Especrficaaones
de Clases de

Puestos

aprobado.

Rtgistro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 201S

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

«cnvIMDes PWNÓlPALEa

Mantener y revisar continuamente los
Manuales de Organización. Descripción
de Puestos y Procedimientos.

Gestionar la publicación de plazas
vacantes en los medios pertinentes.

Publicar convocatorias extema en la

página interna y medios de comunicación
escrita (periódicos).

Publicar plazas vacantes en otras fuentes
de reclutamiento da recurso humano.

Buscar otras fuentes de reclutamiento de

recurso humano.

Preseleccionar

curricutar.

realizar análisis

Aplicar pruebas psicomátricas y técnicas
correspondientes a cada puesto.

Verificar referencias, confrontación de
documentos, etc.

Preparar oportunamente los Informes
finales de selección.

Aplicar pruebas de verificación y
confiabilidad

Seleccwiar los candidatos elegibles para
ser contratados.

Promover planes de carrera para el
fortalecimierito del recurso humano, en
coordinación con el Departamento de
Gestión de Recursos Humanos, la
Dirección de Capacitación, el
Departamento de Evaluación del
Desempeflo y la Orrección de Gestión y
Control Interno.

Manuales de Normas y
Procedimientos elaborados.

Personal idóneo seleccionado

Planes de carrera elaborados.

No. de Manuales
revisados

Número de personas
seleccionadas /

Número de persortas
contactadas

No. da planes da
carrera

implementados/No. de
planes de carrera
programados

«>tabrfc'd4 «

700

Departamento de
Reclutamiento y

Selección

iCRONOORAKASOtS
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SRENAP

Reingeniería
Institucional

'osiemos

t ta

Incrementar los

estándares de

calidad en los

procesos

regístrales, de
emisión de los

DPI, de atención
y servicio al
ciudadano y
servioos de

apoyo para

potenciar los
resultados

Institucionales

Gestión del

recurso humano.

Optimizar la
administración

del recurso

humano.

Regtsiro Nacionei de las Personas
Plan Operativo Anual 201S

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Contratar candidatos idóneos elegióles

Elaborar acuerdos de nombramientos,

ascensos, traslados, aceptación de
renuncia, destitución, remoción y
rescisiones. Elaboración de contratos y
actas de toma y entrega del cargo.

Sistematizar procesos Departamento de
Gestión de Recursos Humanos.

Controtar y garantizar el tuncionamteito
adecuado de los relojes biométricos
instalados en las diferentes oficinas del

RENAP y generación mensual de los
repones correspondientes.

Elaborar e impnmir carnés de
identificación para personal de nuevo
ingreso y reposiciones.

Gestionar lo relativo a vacaciones,

licencias con o sin goce de salarlo y
procedimientos disciplinarTOS.

Coordinar Jornadas médicas y de salud en
la sede.

Brindar atención médica de emergencia
primaría a personal de la Ciinica Médica
en Oficinas Centrales.

Emitir y entregar los carnés de recreación
para todo el pmonal del RENAP.

Revisar y actualizar expedientes laborales.

Medir el úesempefto administrativo de los
colaboradores del REIMP por medio de
competencias laborales en su puesto de
trabajo, para promover e) desarrollo
institucional.

210 candidatos contratados.

700 Acuerdos elaborados.

Un proceso de sistematización.

4000 controles de los relojes
blométncos en las oficinas del

RENAP

500 carnés lúentlticados

6500 trámites gestionados.

11 jomadas médicas y de salud.

3600 atenciones médicas.

400 carnés de recreación

emitidos y entregados

7000 revisiones y
actualizaciones de expedientes
laborales.

Dos (2) evaluaciones
conductuales por medio de
Competertcias Labores

Persoriai contratado /

personal programtKio

Acuerdos elaborados /

acuerdos programados

100K de la sistematización

realizada.

Contrcries realizados /

controles programados

Cantidad de carnés

emitidos / cantidad de
carnés programados

Gestiones realizadas/

gestiones programas

Jomadas médicas

realizadas/ jomadas
médicas programadas

Cantidad de atención

médica de emergencia
atendidas.

Carnés entregados

Expedientes revisados y
actualizados / expedentes
programados.

Núrrmo de evaluaciortes

realizadas / Número de

evaluaciones planificada

565

4320

Departamento de
Gestión de

Personal

CRONOORAnAZSI*
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iRENAP

Reinseniería
Institucional

Servicio de

Calidad

Incrementar los

estándares de

calidad en los

procesos
regístrales, de
emisión de los

DPI, de atención
y servicio al
ciudadano y
servicios de

apoyo para

potenciar los
resultados

institucionales.

Mejorar la
atendOn al

ciudadano a

través de la

implementadOn
de estrategias

innovadoras de

servido.

—

Gestión del

recurso humano

Servicios

administrativos

efidentes

Generar y
administrar

información

sotire los

puestos y
salados de los

empleados del
RENAP para
garantizar la
efidentía y

eticada en el

cálculo y pago
de las

remuneradones

y que permita
optimizar el uso

de los recursos

por medio de la
sistematizadón

de los

procedimientos y
que se adapten a
las necesidades

institucionales.

Coordinar el
mantenimiento

preventivo y
correctivo de la

infraestructura y
generadores
eléctricos en

todas tas oficinas

del RENAP.

Registro Nacional da las Parsonas
Plan Oparairvo Anual 2016

DIRECCklN ADMINISTRATIVA

Elaborar nóminas da pago de los
diferentes renglones presupuestarios
(011, 022 local, 022 regional y 029).

Gestionar el pago de bono extraordinano.

Controlar y ordenar la elaboradOn cié
finiquitos laborales y liquidaciones

Elaborar las liquidaciones anuales de ISR
de los empleados del RENAP.

Emitir constandas de Ingreso para
empleados y ex empleados

Evaluar y mejorar continuamente la
sistematizadón de todos los procesos y
controles para el cálculo y pago de
nóminas de personal contratado en los
diferentes renglones presupuestarios; así
como, tiempo extraordinario, prestaciones
laborales, etc.

Velar por la utilizadón de los generadores
eléctricos, en caso de emergenda en las
Ofidnas del RENAP

Llevar a cabo el mantenimiento de la

infraestructura (pintura, instaladones
eléctricas, tabicadOn, plomerfa
albanilerla. etc) dé las Oficinas del RENAP
de acuerdo a programadOn y/o solidtudes

Evaluar ubicadón, accesibilidad y
condidones de seguridad y comodidad de
los inmuebles donde se ubicarán
reubicarán las ofidnas del RENAP

Consolidar imagen insbtudonal en todas
las Ofidnas del RENAP

Pago de salarios y prestadones
laborales oportunamente al
personal del RENAP.

ElaboradOn de finiquitos y
liquidadones.

Liquidadones y consolidadOn
anual como Agente Retenedor
del ISR.

Certificar los ingresos del
personal activo y retirado

Sistematización de los procesos
y controles de personal
evaluados.

Programar el mantenimiento de
los generadores eléctncos para
que bnnden servicio en caso de
emergenda

Ofidnas del RENAP en

condidones adecuadas para su
fundonamiento

Ofidnas ubicadas o reubicadas

convenientemente

Imagen unificada en todas las
Ofidnas del RENAP

Salamos y prestaciones
laborales pagados.

Cantidad de finiquitos y
liquidaciones
elaboradas.

Cantidad de

liquidadones

Cantidad de
Certificaciones

Cantidad de procesos y
controlas

sistematizados.

Cantidad de

Generadores Eléctricos
/ Generadores

Eléctricos Atendidos

Cantidad de Ofidnas

Atendidas

Cantidad de Ofidnas

Ubicadas o Reubicadas

Cantidad Ofidnas
RENAP/Cantidad

Ofidnas Unificadas

Ai"->

eMjdtKi < •

3000

Departamento de
Nóminas

Departamento de
Ingeniería y

Mantenimiento

de Edifidos

CtKMíOORAMAMH
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if^NAP

Servicio de
Calidad

Servicio de

Calidad

Mejorar la
atención al

ciudadano a

través de la

implementación
de estrategias

innovadoras da

servicio.

Mejorar ia
atención al

ciudadano a

través de la

implementaciOn
de estrategias

innovadoras de

servicio.

Servicios

administrativos

eficientes

Servicios

administrativos
eficientes

Contar con los
servicios básicos

en todas las

Oficinas del
RENAP

Garantizar a la

InsCtuciOn, a los
usuarios y a los
colaboradores,
su seguridad en
el interior de las

oficinas del

RENAP.

Garantizar a la

institución, a ios
usuarios y a los
colaboradores,

su seguridad en
el interior de las

oficinas del

RENAP.

Registro NicíonsI de las Parsonas
Plan Oparalivo Anual 201$

DIRECCIÓN WMINISTRATIVA

Elaborar ios expedientes correspondientes
a los arrendamientos de les Oficinas del

RENAP

Elaborar expedientes correspondientes al
pago de Energia Eléctrica de las Oficinas
del RENAP

Elaborar ios expedientes correspondientes
ai pago de Telefonía MOvil y Fija de las
Oficinas del RENAP

Elaborar ios expedientes correspondientes
ai pago de Enlaces {Internet) de las
Oficinas del RENAP

Elaborar los expedientes correspondiente
ai pago de Agua Potable de las Oficinas
del RENAP

Elaborar los expedientes correspondientes
ai pago de extracción de basura de las
Oficinas del RENAP

Elaborar mensuaimonte el registro
comparativo del gasto de servicios
básicos (er>ergia eléctrica, agua, telefonía
fija y móvil)

Implementar sistema contra incendios en
la Oficina Central y Oficinas
Departamentales del RENAP.

instalar equipo contra incendios y
capacitación sobre uso y acbvaciOn del
mismo, al personal a cargo.

instalar sistema de cámaras de circuito

cerrado en cada una de las oficinas del

RENAP. (equipo de Circuito Cerrado de
Televisión CCTV)

Adquinr un sistema de alarma para dos
Oficinas del RENAP. (equipo adecuado
para detectar movimientos anOmalos).

Supervisar a los Agentes de Seguridad en
las Oficinas del RENAP. a efecto de
garantizar un ambiente seguro para ios
usuarios y colaboradores.

Llevar un registro y control de las
personas que visitan las direcciones
administrativas de la Insbtución

ElaCiorar mensualmente el registro de

moniioreo de las samaras de circuito cerrado

intaladas en las Oficinas del RENAP

Gestionar aciecuadam«ite el

pago de arrendamientos de las
oficinas del RENAP

Gestionar adecuadamente el

pago de Energía Eléctrica de las
Oficinas del RENAP

Gestionar adecuadamente ei

pago de Telefonía móvil y fija de
las Oficinas del RENAP

Gestionar adecuadamente el

pago de ios enlaces (Internet) de
las Oficinas del RENAP

Gestionar adecuadamente el

pago de agua potable de las
Oficinas del RENAP

Gestionar adecuadamente el

pago de extracción de basura de
la Oficinas del RENAP

Establecer mensualmente ia

tendencia del gasto de Servicios
Básicos

Un sistema de seguridad e
incendios en las Oficinas del

RENAP.

Un sistema de monitoreo de las

cámaras de seguridad en las
Oficinas del RENAP.

Sistema de alarma de detecoOn

de movimientos instalados

Garantizar que se preste un
serviao de seguridad

Registro y Contrtii de todas las
visitas

Garantizar la seguridad en las

Oficinas

Número de Oficinas del
RENAP

Número de Oficinas del
RENAP que pagan
energía eléctrica

Número de Oficinas del

RENAP que pagan
Telefonía y lineas de
funcionario autorizados

Número de Oficinas del

RENAP

Número de Oficinas del

RENAP que pegan
agua potable

Número de Oficinas del

RENAP que pagan
extracoOn de basura

5 informes de Cuadros

comparativos del Gasto
de Servidos Básicos

Número de Extintores

entregados

Número de Ofidnas de
RENAP con sistema

contra Incendios

Número de ofidnas del

RENAP con cámaras

de seguridad I número
de Ofidnas del RENAP

en fundonamiento.

Sistema de alarma

contratado/sistemas de

alarmas programados

CartUdad de Informes

de Supervisión
elaborados

Cantidad de infiormes

de Control de Visitas

Cantidad de Informes de

monitoreo elaborados

15

96

30

19

10

Unidad de

Servidos
Básicos

O^artamemo de
Segundad

Departamento de
Seguridad

ni kM a» H> « >•

Síííyj. ..
'^Sslv^dor Navarro Molina

inhjT.jtivQ
. Eduarilp Salvador Navarro . .j

Gu5!3rnala
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M9
ESTÍtATfiOCOS

Trensparenda.
Cocniffiicaclón e

Imagen InstRudoral

RENAP

<MUEnvo$
EStfUTÉOCOS

Oenerer m rnagen
de Iransparenda y

confianza del REKAF

arte la sociedad

Gestión

presupuestaría de los
flnancáerDS,

oejETMoa:

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2016

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

Progwnar, «vsiuv y
controlv

prMupu«siftrt»morm ¡ca
recviTMS fInftAeieros de i»

InetRudAn pare elceniar
las metas propuestas por

la Dtrecdóo E)ecutM.

ACnVIOADES PRMOPALfS RESULTADO ... MMCADOR DE RESULTADO WtRONEABLE

CROROORAMA2616 ' H

m

im
MAR ABR MAY *.N M. AOO MP . OCT KOV

Elabwar carga Mcial det Presupuesto da ktgraeoe y
Egresos del aAo 2016.

(1) Una carga Aldal del Presupuesto de
Ingresos y Egresos del año 2016

efectuada.

Caiga reefeada f Carga
progremeda.

DepsAamento de PieeupueMo

X

Asignar partida presi^ruestarta a los e:q>edien(e« por pago
de salarlos, cuotas patronatos, adquisición de Menas y

servicios, etc.

(12 meses) Garartbar que los espedientes
parapagocuenten con dlsporibüdad

prespuestarla

Cantidad da ajqiedlentes
trasladados pare partida y
aaignedón preaupueslarta

X X X X X X X X X X X X

Eleboradón de CUR de compromiso de eiqiedientes con
partida y aslgnadón prasupuastarta

(I2meaes) Registro preeupuesterlo de
compromisos adquMdos

CantAad de CUR de Compromiso,
aprobados

X X X X X X X X X X X X

Elatxrrar diciamenes presupuestarlos
(S4) Dictámenes Presupuestarlos

dsborados.
Dictámenes reafizedos

Departamento de Presupuesto y
Dirección de Presiyuesto.

X X X X X X X X X X X X

Realtzar modAcedones, amptooones o dismnjcaanes
nreAim)A<TsftA< ÍnlemA< r>^nnme«

(21) Acuerdo de Drecdón Ejeeutha de
anmhsHfVi

ModAcadcnes, ampUadones o
rtkmAudones aorohadas

Deparlamento de PresL^ueeto.

X X X X X X X X X X X X

Enviar Mormes de geslídrt cuatrimestraies a Dirección
Ejecutrre, para que sean remitidos ai Congreso de la

República de Guatemala, Mlnlsterto de FStanzas Púbdcas y
a ta Centreiona Gerwrel de Cuentas

(3} Entregar Afcrmes del adecuado
manefo y cortfol de los recursos

fnancteros.

Número de Mormes elat>oredos y
enviados / Número de Aformes

programados.
X X X

Formular >Viteproyecto de Presupuesto trtslñudortaJ 2017*
2019

(1) Un documento del Mteproyecto del
Prft«ir)Mp«rr 2016 eletx>rado

Documento eleborsdc y
X X X X

Proyecto de Presupuesto de ingresos y Egresos
hatfluciíHWi 2017.

(1} Un documento del Proyecto del Documento elsboredo y
X X

Cargar las matrices y catálogos de ejecución
(1) Matrices y catálogos generalas para

elernrfer

Carga de matrices y catálogos de
eieriicAA

Deparlemento de Contabüdatf

X

ReaHzar la apertura de saldos contables
(1) Registro de los saHos Aidaies del

ejercicio fiscal en la contablUsd
rwTilmAnWl

Apertura de saldos X

Registrar Is slecuclón presupuestarla de rgreeos y egresos
(9,000) Aprobar el registro de la ejecución

presupuestarle de Agresos y egresos documentos aprobados X X X X X X X X X X X X

Regleirar los hechos eor>efeoos paOtnoniales
(1625) fiftnbat el edecuadc y opotino

rprv^fm la* rwvFvannne.s mrtíhia*
documentos aprobados X X X X X X X X X X X X

Elaborar condBadones de saldos de manera técnica. (156) Conciíación de saldos
eonctadones elaboradas y

X X X X X X X X X X X X

Elaborar y presentar los Estados Fnanderos
(12) Ar^Usls finandero oportuno pva la

Mme de derMneas
documentos etaborados X X X X X X X X X X X X

Realbar al dene contable de los saldos eorreapondiantes al
ejercido flscai

(1) Rehiro de los saldos finales del
ejercido Ascai en la contabflded

nnliimnnbü

Cierre contable X

Liquidación anual del presupuesto general de Ingraaos y
egresos y derre contable

(1) Informe de Uquldadón srtual del
presupuesto general de Agresos y

Aforme de Uqiádaclón anual del
presupuesto general ds Agraeos y X

Realfear el regatro de activos por adidón
(SO) Activos operados er>ios respeethos

sbtemas y controles de la Unidad de
IrwenrArín* del RFNAP

expedíanles regisiredos X X X X X X X X X X X X

CodRcar los acthos en el biventarío kimedíalamente s su

ingreso
(350) Mantener el control de los activos de
la entidad y aetu^izaclón de los registros

unidades registradas X X X X X X X X X X X X

Resguardo de bs tarletas de re&portsabidad utitzadas y en
Att^lerviA

(3S00) Mantener el control de los
rewviWiU»* di» In* arHvvv*

taiyetas de respcrsablklad
AmirHsa

X X X X X X X X X X X X

Reabar la toma física de Aventarios en las oAchas y
unidades admnstretrvas de la InsOtucaón

(460) VerAcar e Ategrar la AformadOrv
retadonads a la admAlslracibn de los

activos

uniosdes aOmMsIralíves

revisadas
X X X X X X X X X X X X

Elaborar y presentar Aforme drcusiancaedo sobre las
dectslenes y acdones del Srea

(3) Que la Drecdón y Jefatura estén
Aformadas en forma oportuna de las

ecdorvas y decisiones y actMOades de A
Unidad de Inventarios en forma oportuna

documeráos preeeráedos X X X X X X X X X X

Oesboner, presentar y registrar ei^edlentes pera la ba^ de
Manes en mal estado, pérdids o ejOravIo y trasledo ante la
Obacdón de Bler>es del Estado del ivQnisierlo de Finanzas

Pubéces y ContratorU Generel de Cuentas.

(1) Trámite de baja ante les Astenclaá
respecttvBs y registro en los respectivos

controles de la entided

•i^edlanlM presentados X X X

Regisirar los hedios que
tier>en efectos coniaUes y

patrimoniales yenlos
fMosde fondos
hfwentes a las

operaciones de la
Irtsífeudón

Rendir oieniaa de la

geaddn Institucional

Registrar el patrtmonk)
muaPle e nmuetle da la

tnatHuclón
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69TRATt<aiCOS

TranspsrencB.
Comunicaddn e

Imagen hslitucíonal

RENAP

eSTfUTiOICOi

Generar una knagen
de iransparenda y

eonlWtza del RENAP

ante la aocSedad.

Geaflán

presupuestarta de los
llrtancierDS.

Gestión de préstamos
y donaciones.

Edgar Obdulic
Jefe de Presupjje

Foftaleoer los controlee

de venñcaóán,
Sitegredón y montoreo

recaudados por ei
Registro Naedonel de las
Personas, u< como los

pegos de les obHgacionea
SeterenlBS al gko de le

insSuelón.

MordtDrearia e)ecixÉ)n
de los recuraos

provenientes de la
ctxjperadón e>aems.

Gualci'^

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2016

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

'AQTMOMSeS PftBfi:iPALe«

AdiTiMstnrel FooOoRou^ InsRucttnel y Fondos
RotatKos Mefnoe,

Controlar y elaborar Rma de dancoe.

Elaborar CUR de Ingresos. derMdo da Aportes de
Oobiemo. cobro de sarvSdoa y olroa.

Presentar Irtformes mensuales de ^ecucte física y
dnandera a la Direceádn de CrédU PúbHco y a ka

SEGEPLAN. de tos recuraos ealemoa

Elaborar Morme de resumen meneual del s

eiecuddn de recuraos etdemos

Actualizar del Pian General de Adqulaldonea •PGA'.

Elaborar Térmhos de Referenda de Constilorlas

SoHdtar Desembolsos

Liquidar Deeembolaos

(1) /^Ignir Fondo Rotattvo irattuetonai<
WOfTK"»

(12 rneses) ÜqutdacOnes patoWes pve
que las unidades admriB&'adwaa que

admirristran fondos de tiéca

martensan la dísporRMsd fhaneáefa para
cubrir gastos.

{12 maaes} Registro oportuno de Ingreaos

(12 mases) Propordor^er loa antlOpos
aoHcAados y las Squidaclorws presentadas

(12 meses} CumpRrilento de normes
Kerrias y eccemas en cuanto al pago de
sueKlos y salarios, rentas consignadas y

proveedores

(12 meaes) rdormes mensuales de
ejecudón física y flnandera elaboradoa y

entregados en digital y eieclrOnl:o

12 ádormea de resurrven mensual de

eiecudan elaboradoa.

(2) Térmhos ataboraOos

(2) Doa DeaembolMS

(2) Uquájadonea

BUSCADOR K RESULTADO

Cantidad de

Líqutdaciooes/cantidad de
Üciuidadones realizadas

CandOad de regÉstroa
operados/cantidad de reglstrofi

realizados.

Cantidad de CuR de Ingresos i
nhel de soHdtsdo

Cenildad de cheques emtidcs t
concepto de anOOpos y
lquldack>nas de viáticos

Cantidad de pagos efectuados por
medio de cheques o transferencia

bancara

Número de Inftymes elaborados /

Número de kiformes

programados.

Infoimea elaborados f informes

PTOOTiratlO».

Número de planes actualizados I
Número de planes programados.

Horma reaSzadoiHorme

Pro^amado

UquWeciones elaboradas/

mPOHSABU

Depertamento de Taaorerfa.

Area de Préstamos y Donaciones.

Rosario íBMMh

CRONOORAMASfitS

Sofóuel

supuesto
Dírecrj,-)" do Presupuesto

-•iiiemala
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Rsgtotro NaelontI d* la* Parten**
Plan Oparalive Anual 2016

ORECCIÚN OE OESTIÓN Y CONTROL MTERNO

Fortalecimiento del

Sistema Registral

Proveer a los

ciudadanos de un

reglstio seguro,
confiable, integial y

accesible.

Fortalecimiento do

la Supervisión de
Oestlón y Control

Interno: en las

r^eas Reglstrol.
Flnarrclera,

Administrotiva e

Informática y
Atertclón ol Usurrlo.

Contribuir al

fortalecimiento de la

Institución o trovés del

Control y RscoXzoción en
los diversas gestiorses

realizados.

Superdsar constantemente a los
Oficinas del RENAP.

Cuatrocientas cuarenta |4A0)
visítos de supervisión pota

torlolecet puntos de ntejoro en
lo operaltvidad de los dstintas

Oficinas del RENAP.

Supervisiorres leanzodcs /
Supervisiones ptogromodos

Departamento
de Supervisión

X X X X X X X X X X X X

Supervisar a las dependencias del
RENAP.

Tres |3{ Informes de supervisión
admlr^tiatlvo pora tortalecei

puntos de mejora en lo
operofivldad de los

Dkecclortes del RENAP.

Supervisiones reollzodas /
Supervislorres ptogiamadai

X X

Generar informes de supervisión de
los depertdenclas del RENAP.

Doce (12) Informes mensuales
de supervisión.

Informes teoHzodos / Infonrres
ptogromodos

X X X X X X X X X X X X

Actudizor periódicamente al
personal del Departamento de
Supervisión.

Veinticuotio (24|
octuallzaclortes pora ^

fortolecimlento de

corrtpefertcías y habilidades del
personal.

ActuoUzociones desattonodas /
octualtzaciorres prograrTtodos

X X X X X X X X X X X X

Apilcor listo de verificación da
mplemenioclón de instrumenlos
técnicos {administrativo, flnonciero.
registroi. Intormótico).

Cuatrocientos dleciselsjAI ¿j
opllcoclones de listas de

Verificación (Check Lbt) a las
Oficinos visitados.

Listos de Vetlficoción

programados / Listos de
Verificación ptesentodos

X X X X X X X X X X X X

Elaborar y presentar documentos
oficiales a las distintas DIreccIortes

del RENAP.

Setecientos (700) documentos
Oficiales que contlerten

elementos poro la loma de
decisiones.

Oficios eioboiartos / Oficios

presentados
X X X X X X X X X X X X

Reineeníeria
Institucional

IncrementCT k»

eslárvdotes de calidod

en los procesos
regístrales, de emls)6n
de ios DPl. de atención

y servicio al cludodarvo
y servicios de opoyo
paro potenciar los

resultados

Instltuclorrales.

r4otmatlvidad y
estandarización de

procedimientos
adrrdnistTafivos.

Prepare* condiciones
administrativas para

implementar la
Relngenlería insfltucionot

del RENAP.

brindar seguknlento a las
nconslstertclos reportados por
supervisión a través de Informes
Específicos.

Doscientos cuarenta y cirrco
(245) respuestos obtenidas de
las Dilecciones del RENAP en

seguimiento a lo Informado por
supervisión.

Respuesta a los documentos
oficiales de supervisión

presentados / Documentos
oficiales de supervisión

presentados.

X X X X X X X X X X X X

NormatMdad y
eslondorizoclón y
mejora continua

de procesos
administrativos, con

estándares de

colldad.

Asesorar, diseñar,

documentar Im^mentor
y mantener un sistema de

gestión de lo calidod y
procesos que permitan

estandarizar la Gnómica

de los servicios y
operociorres

Imtituclonoles.

odministrativa y
operotlvomente.

Arrolizor los alcances y establecer
políticas pora la mejoro contlrruo.

Un 1i{Informe de análisis de
aicorvces y políticas.

informe de onóiisls de alcorrces

y políticos reoUzodo / Informe
de orvóllsls de alconces y

políticas programado

Depodomento
de Gestión de la

Calidod

X X X

Establecer la planificación y
operación para promover lo mejoro
continua y fas Puertas prácticas.

Un (1| Informe de plonificoclón y
operación poto lo mejoro

continuo.

Informe de plonificoclón y
operación paro lo mejora

continua realizado / informe de

planificoclón y opetoción pora
id mejora continua ptogranrodo

X

Verificar y busccr la mejora continua
en ^ Sistenta de Gestión de la
Calidad.

Dos 12) Informes de
vetlficaclones de búsquedo
continua en el Sistemo de

Gestión de lo Calidod.

informes de verificación y
mejora continua en et Sistemo

de Gestión de lo Calidod

leolizados / Infotrrtes de

vetlficoción y tTseJca continuo
progtarrtodos

X X X

Elaborar manuales odminlitrotivos.
Veinte (20) monuales

odmirtistrativos.

Manuales admlnlsficflvos

leaUzodos / Manuales
admirristrativos ptogromodos

X X X X X X X

Elaboro guias odmirústrolivas. Seis (6) guías administtafivos.
Guios administrativas reolizados

/ Gulas administrotivas

rsroatamadas

X X X X X X

Eloboror protocolos. Ties (3| protocolos.
Piotocolos realizados /

Protocolos ptogramodos
X X X X X X X X X

Elaborar políticos. Ttes {3i ppaiicas.
Políticas eloboroaas / Políticos

piogtonsodas
X X X

Ashtenclo técnicd

poro e<
fortalecimiento de

capacidades
Instituclorrales en

planificación.

RecopBor los logros
Irrstltuclonales relevantes.

Elaborar Memoria de Labores 2015. Un (1) documento elaboiodo.
Docurrrento realizado /

Documento ptogtomado
Oeportorrrento

de Planificación

X X X

Elaborar propuesta Memoria de
Labores 2016.

Uno fl) estructuro de piopuesta
de Memoria de Labores 2016

piesentodo.

Estructmo de lo memoria de

loboies presentada / Estructura
de rrtemoria de labores

Dtooromoda

X X
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Relngenleria
Institucional

incementor los

estóndores de candad

en los piocesos
registioles. de emiuón
de los DPI. de atención

y servicio al ciudadano
y servicios de apoyo
poro potencial los

resultados

Institucionales.

Aslstenclo técnica

pora el
tortaledmlento de

capocidades
Instituclondes en

planificoción.

fortalecimiento de

capocidodes
Institucionales en

rrsaterlo de

formulación de

proyectos.

Registro Niclonal las PsrBcnsa
Plan Opantlvd Anual 2016

DRECCIÓN OE GESTIÓN Y CONTROL MTERNO

Intevai los ocdones de
planiricoclón de los

dependencias, asi como
tos Intoimes de resultados

due sirvan de gula a la
gestión institucional.

Ingresar al Sistema de Contabilidad
Integrodd (SICOIN) Irsformes
mensuales de ejecución de metas
2016.

Doce (12) Informes ingresados al
SICOIN.

Informes elaborodos / Irtformes

programodos

Departamento
de Planificación

X X X X X X X X X X X X

Ingresar al SIPtu^N Informes
cuatrimestrales de avance fblco y
fitsanclero. poro presentarlo o lo
SEGEPLAN.

Tres (3) Intornses cuotitmestialei.
elaborados.

Informes elaborados / infomnei
progromodos

X X X

Integrar los acciones de
plantficaclón de las

depertdencios. así como
los Informes de resultados

que sirvan de guia a la
gestión Institucional.

Elaborar informes cuatrimestrales de

gestión y rersdiclón de cuentas, para
presentado ol MINFIN.

Tres |3| Informes cuatrimestrales,
elaborados.

informes elaborados / Informes
progrorrtados

X X X

Ingresar al SICOIN la progromrsción
cuatrlrrsestral de metos.

Tres (3) progromaclones
Irsgresados di SICOIN.

Programaciorres Irrgresados /
Programaciones progratmodas

X X X

Peprogransar nsetas físicas en el
SICOIN.

Diez (10) teprogromaclones de
metas a solicitud del Registro

Central de las Persortos y/o do
la Dirección de Procesos.

Reprogrrsmaclones ingresados /
Reprogramaclones

programadas
X X X X X X X X X X X X

Elaborar Infornses de Certtticoclorses

e inscripciorses.
Doce (12) Informes elaborados.

Informes elaborados / Informes

programados
X X X X X X X X X X X X

Descrtolloi culturo de

planificación Instituclonot.
para lograr que las

depersdersclas ejecuten su
gestión con base en el POA

y el PEI.

Asesorar en temas de planificación
a las dependencias del REtMP.

Doce (12) asesorías y asister-icla
técnica a dependerrcias.

Asesorías y asistenclo técr^ca a
dependencias / Asesorías y

asistencia técnica a

deperydencias progromadas

X X X X X X X X X X X

Actualizar el documento de

Pksniflcoción Estrotéglca
lnstltüclonal.2012-2017.

Un (11documento de
ptanlTicaclón con orientaciones

estratégicas octuallzado.

Un documento de Planificación

Estratégica Institucional 2012-
2017 actualizado

X X X X X X

Oor seguimiento y elobor» Informe
del Plon Operallvo Anual 2016.

Doce 112) Informes de
seguimiento al POA.

Informes reallzaaos / Informes

progromodos
X X X X X X X X X X X

Garantizar que las
dependencias ejecuten sus
acitvidodes con base en el

Plan Es^at6glco
insfltuclonal y el Plan

Operativo Anual poro que
las acciones estén

orientados o lo misión y
vitíón instituclorsal.

Actuollzar el Plan Operativo Anual
2016.

Dos (21 oetuoUzoclorses POA
2016.

Actualizaciones del POA 2016

realizodas / Acluallzociones del

POA 2016 programadas
X X X X

Elaborar y actualizar el Anteproyecto
POA 2017. POlvI 2017-2019 y PEI 2012-
2017. pora que sean enviados por
Dirección Ejecutiva a la SEGEPLAN.

Tres |3| documentos elaborodos.
Anteproyecto POA 2017. POM

2016-2018 y PEI 2012-2017
elaborados

X X

implementar las modificaciones al
Anteproyecto del Plan Operativo
Anual 2017. para que sea enviado
por D^ecclón Ejecutiva al MINPIN.
SEGEPLAN. Contraloria General de

Cuentas.

Un (1) documento modificado. POA20l7madiflcodo X X

Elaborar Plan Operativo Anual 2017
Inicial, pora aprobación por el
Directorio.

Un (1) documento élobarado.
Plan Operafívo Anual 2017

inicial, elaborado
X X

Contribuí a lo mejora
continua a través de

asesorías y oslstersclas
técnicos en materia de

formulación de proyectos y
propuestos a las unidades

administrativas

corresporsdientes.

Eloboror perfiles de proyectos
(documento conceptual)
relacionados con el fortalecimiento

InstltuclorHal.

Doce (12) perfiles elaborados.
Perfiles de proyectos

elaborados / Perfiles de

proyectos progtontados

Departamento
de Proyectos
Institucionales

X X X X X

Elaborar foctlbllldod de los perfiles
de proyectos plonteodos (hojo de
ruta, planteamienta de Irsdicadores).

Cuatro (4) proyectos realizados.
Proyectos realizado / Proyectos

programados.
X

Eloborar Informes ejecutivos de
proyectos o propuestas.

Veinte (20) Informes realizados.
Informes elaborados / Informes

prograrrsodos
X X
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líRSaiAP

lMr>g*ni6rla
Iruiltuclonal

Setvicto de Calldod

Inciemenlof lo$

eslóndoret ds caiídod

en los piocesos
leglsnoles. de emisión
de los DPI. de atención

y seiviclo al cludodono
y servicios de apoyo
pora potenclor los

lesultodos

institucionales.

Mejotof Id atención al
ciudadano o tiovés de

la implementocíón de
estrategias

Innovodoras de

servicio.

R«gl«tro Nacionil d* Isa Paraonis
Plan OparatWo Anual 2016

DRECCI^ OE GESTIÓN Y (

Portolecimlento de

copocldddet

Institucionales en

maierlade

tormuloclón de

proyectos.

Contribuir a lo mejora
continuo a travós do

osesorids y oslslenclos
técnicos en materia de

lormutoclón de proyectos y
propuestos o las unidades

administrativos

correspondientes.

Elaborar presentaciones de bersos
temas. elaborodas.

Presentaciones elaborados /

Presentoclones programadas

Departamento
dePioyectos
Irutltucionales

X X X X X X X X X X X X

Eiobors Informes de resultados de

proyectos o propuestos.
Cuotro (4) informes elaborados.

informes eloborodos / Informes

progromados
X X X X

Elaborar documentos técnicos de

diversa Indole (ponenclos. artículos)
Seis (é) documentos elaborados.

Documento realzado /

documento progromado
X X X X X X

Elaborar gula de apoyo poro lo
eloboroclón de documentos

técnicos.

Una (i) guio etaborodo.
Gula realtzada / Guio

programada
X

Brindo asesoría a las dependencias,
pora el fort^eclmlento de sus

competencias.

Octto (8) asesorios o
dependentías.

Asesorías a dependencias
realizadas / asesorías a

dependencias prograrrrodas
X X X X X X

Mejoro de lo
calidad del servicio

externo.

Dar seguimiento a la
prestdción de servicios

instituclorsales que refleje
una atención de calidad

por porte del RENAP. poro
que el usuorlo externo

tengo ia satistacción de
hober recibido su

requerimiento con
prontNud. eficiencia y

eficocla.

Analizar lo percepción del usuario
exterrxj con respecto al setsñcio
facHitodo por los trabajadores del
RENAP.

Tres mil seiscientas noventa y
cinco |3.é9Sj boletas de

servicio.

Boletas de servicio apScodos /
Boletas de servicio

programadas

Departamento
de Supervisión

X X X X X X X X X X X X

Informar resultados de la evaluación

del servicio extemo.

Dos ¡2j Informes de evaluación
al servicio externo.

Informes elaborados / informes

programados.
X X

Evaluar los servicios electiónicos del

RENAP.

Dos |2j Informes de evduación
a los servicios electrónicos.

informes etoborados / informes

programados
X X

Fortalecer la asistencia prestada por
el Servicio e Información del RENAP.

Dos (2) Informes para fortalecer
el servicio en el Centro de

Contacto RENAP.

Informes eloborados / informes

programados
X X

i^ejora de la
cdtiddd del servicio

Interno.

Dar seguimiento o la
prestación del servicio

Interno en las afecciones

del RENAP. pora que el
usuario Interno tengo Id
sdtlsfdcclón de haber

recibido su requerimiento
con prontitud, eficiencia y

encoclo.

Evoluor el desempeño de los
Oñclnos del RENAP o través de

Indicodores de productividad.

Cuatro mil cero cincuenta y seis
(4.05Í) Evaluaciones de

productividod de usuario de los
Registros Civiles del RENAP.

Evaludclortes de productividad

generadas / Evaluaciones de
productividad progromados

X X X X X X X X X X X

Evaluar el desempeño de las
Oficinas del RENAP a liavés de

Indicadores de productividad.

Cuatro mil ciento setenta y seis
{4.176) Evaluaciones Integrales/

Corgos de Trabajo de las
oficinas de los Registros CMles

Evaluaclorses de productividad
generadas / Evoludciorses de
productividad programadas

X X X X X X X X X

Evalúes el Servicio Interne facilitado

por los direcciones del RENAP.

Doce (12) evaludciones del
Servicio Interno prestado en las

afecciones del RENAP.

Evaluoclones realizadas /

Evoludciones programados
X X X X X X X X

Mejora
permanente del

servicie

personallzddo

Medr ios tiempos de
respuesta de los

empieodos desde el
Ingreso trasto la salida del

usuario.

Elaborar reportes de aterxHón o
usuarios.

Doce (12) reportes estadísticos
en el sistemo de colas

realizados.

Reportes estodisticos reoilzodos
/ Reportes estadístico

programados

Departamento
de Atención y

Servicio

X X X X X X X X X X

Definir acciones que
Intluyon en mejorar la

dtersción personalizado o
los usuarios.

Realizar reurtiones mensuales pora
evolucf las mejoras en la atención
de usuarios.

Doce I i 2) reunlorres internas
poto estdbiecer ocelones que
permiten ia mejora corrstante

de ia Atención y Servicio.

Reuniones reailzodos /

Reuniones programadas
X X X X X X X X X X

Garantizar el

efectivo servicio al

usuario en oficinas

del PENAP.

Evoludr el servicio y
otersclón al usuario en las

Oficinas del RENAP.

Brirsdar Inforn-ioclón a los usuarios

que se presentan o los Oficinas de
Registro Ciiril de los Personas
relocionada con los servicios que
presta lo Institucl^.

(Quinientos cincuenta mil

l&SO.OOO) usuarios atenidos.

Número de usucaios atenddos /

Número de usualos

programodos

X X X X X X X X X X X X

Realizar contacto con los delegodos
de Supervisión o auxiliares de
senricio en los oficinas del RENAP

con mayor movimiento.

Doce fi2J reuniones o visitas a
los oficinas del RENAP. crear un

control de reuniones o visitas,

definir puntos de mejora y creo
un Informe de codo oficina

visitada o evaluada y proponer
acciones de mejoro.

Reuniones o visitas realizados a

oficinas del RENAP/ Número de

reuniones o visitas programadas
X X X X X X X X X X X X

Actualizar el "Plan Piloto de Atención

a los usuarios".
Un (i 1" Plan Piloto de Atención

a los Persorsas' octuallzado.

Plon actualizado / Plan

actuallzodo programado
X

Desdirellca Ceieforoción de Dios de

Id Identidad.

Cuatro (4) propuestas
elaboradas y desarrotladas.

Propuestas elaboradas y
desarrolladas / Propuestas
eloboradas y desancladas

nmorrunnrlos

X X X X
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Servicio de Calidad

Cooperación Técnico

Meforor lo atención al
ciudadano a trovés de

Id Implementoclón de
estrategias

Innovadoras de

servicio.

Impulsor lltyeas de
cooperación y
coordinación

estratégicos poro
mejorar los resultados

InsHtuclonoles,

prlorizondo los
proyectos estratégicos

del RENAP

Gorontijdrel

efectivo servido al

usuario en oficinas

del PENAP.

Gestión de

asistencia técnico

y fmarsciera con
irsstituciones

púbGcos, prWodas.
organizaciones de
Id sociedad civil y

cooperantes
Internodonales

Comunicación con

entidades de

derecho público y
privado

Evaluar el servicio y
atención ol usuario en ios

Oficinas del RENAP.

Optimizca el uso de nwdlos
tecnológicos, paro brindar
un mejor servicio al usuario

Procurar oslsfencia técnico

y flnarsclera poro fortalecer
los rvecesIdarSes

Instltucbnoles

Comunicar Información del

RENAP o dlstinlos entidodes

de derecho público y
privodos

Ragltlro Nacional da laa Paraonaa
Plan Oparatlvo Anual 2016

IY(

Actualizar un Tlon pora Atención o
as Personas en temporada de alto
demando', que permita onticlporse

tas fechas álgidas y estar
orepcHOdos pora atender al 100% de
los usuarios que requieren de los
servicios que ofrece el RENAP,

mplemenlor "Buzón de Sugerervclas*
en las Oficinas del RENAP con mayor
afluencia de usuarios.

mplementor errcuestas pora el
control de calldod en lo Atención al

Usucrto poro evaluar la efectividad
en el servicio.

Atender o los usuarios que se
comunicon o RENAP por medio del
1516 a través de sus diferentes

opciones, brlrrdondo información
reloclonodd a los funciones de lo

Atender o los usuarios que se
comunican o RENAP por medio de
edes sociales y buzón de mensajes.

Contactar y/o rtofificor usuarios,
especio al trómite que esté

reollzarrdo paro concluir el servicio
'equerldo.

Suscrbir convenios, acuerdos y/o
cortos de entendimiento que
apoyen estrategias
forfoleclmlenfo Institodorral,

Solicitar aslstervda técnica y/o
financiero pao proyectos del
RENAP.

Participar en reuniones, octlvldodes.
talleres y/o eventos de coordirroción
Irtstituclonol e Interrsoclonol,

Gestionar ollonzos estratégicos con
Agencies de Cooperación
Interrraclonal acreditadas en el pois.

Gestionor orzttvldodes dentro del

Consejo lotlnoomerlcono y del
Caribe de Registro Civil, Identidad y
Estadísticos vitóles (CLARCIEV).

Promoclonea los servicios

electrónicos del RENAP onte

Instituciones púli^cas. privados y
orgonlzoclones de la sociedad cMI

Divulgar Intormoclón pertinente del
RENAP ante Instituciones públicas,
privadas y organizaciones de la
sociedod cMl.

Un 111TSan pora Atención a las
Personas en temporada de afta

demando" eloborodo y
outorizodo.

Octso (8| buzorres de
sugerencias en los Oficinas del

RENAP Implemenfodos-

QuIncemP (15,000) encuestas
para medir la satisfacción del

servicio por porte de los
usuarios.

Trecientos mil (300.000) usualos
atendidos,

Ochenta y un mil (81,000)
usuarios atendidos.

Cuatrodentos (400) usuarios
contactados.

Seis (6) convenios, acuerdos y/o
cortos de errtendimlento.

Nueve ¡9| solicitudes
trasladadas.

Trescientas cincuenta (350)

reuniones, actividades, talleres

y/o eventos.

Cinco (5) ollonzos estratégicas
con Agárrelas de Cooperación

internoclond.

Catorce (14) gestiones del
RENAP dentro del CLARCIEV

(reuniones, actividades, talleres,
minutos, documentos. Informes,

entre otros).

Setecientos treinta y nueve(739)
gestiones paro promoclonar ios
servicios electrónicos del RENAP

(oficios, boletines, docurrrentosi.

Cuatrocientos Ochenlo (480)
documentos traslododos

(oficios, documentos, boletirses
trasladados, entre otros).

100% del Plan actualizado y
ejecutado

Buzones de Sugerencias
Implementodos / Buzones de

Sugerertclos progromados

Número de personas
encuestadas en oficinas del

RENAP /Número de personas
programadas en oficinas del

RENAP.

Núnnero de usuarios atendidos /

Número de usuarios

programados

Número de usuarios ofendidos /
Número de usuarios

progromodos

Número de usurxios

contactados/número de

usuario! progromodos

Número de convenios,

acuerdos y/o cortos de
entendimiento suscritos /

número de convenbs. acuerdos

y/o Carlos de entendimiento
programados

Número de solicitudes

troslodadas / número de

solicitudes progromados

Número de actividades

realizados / número de

actividades progromodos

Número de alianzas

estratégicos reollzodos /
número de alianzas estrotéglcas

progromados

Número de gestiones realizadas
/ Número de gestiones

programadas

Número de gestiones realizadas
/ número de gestiorses

programadas

Número documentos

troslodados / Número de

documentos programados

Departamento
de Atención y

Servicio

Departamento
de Cooperación

Técnico
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OKECCIÚN DE OESTldN V CONTROC MTERNO

Comunicación con

entidades de

deractío público y
privado

ComunICCT Información del

RENAP a distintas entidades

de derectso público y
privadas

Gestionar dentro del RENAP los

requerirrsientos de Información
registrol tormulodos por Instituciones.

Ciento diez (110) solicitudes
atendidas.

Solicitudes atendidas /
soEcitudes programados

X X X X X X X X X X X X

Gestionar capacitacleites y
formación del personal del RENAP
con entidades educativas.

Cinco (5) gestiones de
capacitaciones con entidades

educativos.

Número gestiones de
capacitaciones realizadas /

Número de gestiorres
orooramadas

X X X X X

Coopdfoclón Técnica

Impulsar Eneos de
cooperación y
coordinoclón

estratégicos poro
nwjotof los resultados

Institucionales,

piloilzarsdo los
proyectos estratégicos

del RENAP

Fortalecimiento del

recurso Itumano

del REt^AP

Gestionar capacitaciones
e Intercambio de

experler-iclas en temos de
interés Institucional

Gestionar intercambios de

experiencias con otras Instituciones.
Cirsco (S) gestiones de

Intercambios de experiencias.

Número gestiorses de
Intercambios de experiencias

realizadas / Número de

intercambio de experiencias
programados

Departamento
de Cooperoción

Técnica

X X X X

Coordinar pasontlos de estudiantes
univerdtarlos para apoyar las
distintos óreos del RENAP.

Treinta y un (31) pasantías de
estudiontes universitarios.

Número de posontias de
estudiantes universitarios

aprobadas / Número de
posontias de estudiantes

universitarios pto^amodas

X X X X X X X X X X

Fortalecimiento de

los relaclorses con

organizaciones
cMles y empresas

privadas

Procurar opoyo de
organizaciones civiles y

empresos privadas pora el
ejercicio de los funciones

del RENAP

Gestianar alianzas estratégicas con
organizaciones civiles.

Cuatro (4) gestiones de allaruas
estratégicas {reuniones,

octlvldades. minutas,

documentos, informes, entre

otros) con organizaciones
civiles.

Número de gestiones reaSzodas
/ número de gestiorses

programadas
X X

r^stlono allorszas estratégicos con
empresas privodas.

Tres (3) gestiorres de alianzas
estratégicas {reunlorves,

octlvldodes. minutas,

documentos. Informes, entre

otros) con empresas privodos.

Número de gestiorres reoSzodas
/ número de gestiones

programadas
X X X

JBSÍéF
fJosé JorgeÁ'fre Franco
rdeGestión yControl Interno enFundones

de^entrsl Guatemala
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' EJES

ESTRATÉGICOS

Servido de

Calidad

V OBJETIVOS -

ESTRATÉGICOS

Mejorar la atención
al cludadono a

través de la

Implementoclón de
estrategias

innovadores de

servicio.

ii •{^^..'4!PROGRAMA""'

Certificor la Información,

gestbnar las

notificaciones y
publicaciones de los

acuerdos y resoiuctones
del Directorio o de

Dirección Ejecutiva.

A OBJETIVOS "
.. OPERATIVOS ;

Realizar los

procedimientos de
la Secretaría

General de una

monera eficiente,

en respuesta o la
mejor atención de
los usuarios intemos

y exterrxw.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2016

Secretaria General

ACTIVIt)M3ES PRINCIPALES

Certificar documentos

odministrotivos,

proveyéndolos de certeza
juridica.

Realizar notificaciones y
tiacer saber a los partes

sobre disposiciones
administrativas.

Indicar instrucciones al

personal Interno por medio
de circulares.

Diligenciar audiencias a las
partes Interesadas dentro

de los recursos de

revocatoria y/o reposición.

Realizar notificaciones al

interior de lo república.

Entregar expedientes u
atros documentos.

Administrar el control

inferno para id elaboración
de notificaciones y

certificaciones.

Gestionar la

documentación generada
paro las actividades

administrativos.

Dar o conocer el

cumplimiento las

notificaciones realizadas.

Gestionar lo

correspondencia extemo
dirigido a Secretaria
Genero! y Dirección

Ejecutiva.

RESULTADO

1X100

Certificaciones.

5000

Notfficaaones.

3

Circulares.

135

Audiencias por
recursos de

revocatoria.

18

Nombromlentos.

350

Conocimientos.

i.000

Providencias

Técnico Jundlco III y
IV.

3J25

Oficios.

1900

Remisiones.

1300

Oficios respuesta.

INDICADOR DE

RESULTADO

Certlficociones

realizadas /

certificaciones

proyectadas.

Notificaciones

realizadas /

notificaciones

proyectados.

Circulares

realizadas /

proyección de
circulares.

Audiencias

realizadas /

proyección de
audiencias.

Nombramientos

realizodos /

proyección de
nombramientos

Conocimientos

reollzados /

proyección de
conocimientos.

Providencias

Técnico

Juridico IV

realizadas /

proyección de
Providencies

Técnico

Jurídico IV.

Oficios emitidos

/ Oficios

proyectados.

Remisiones

emitidas /

remisiones

proyectados.

Oficios

respuesta

emitidos /

proyección de
oficios

respuesta

CRONOGRAMA ZOISrViS.Vj^íj:

RESPONSABLE

Secretaría General

X X

1
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Secretaría General

j EJES
ESTRATÉGICOS

OBJETIVOS

ESTRATEGICOS

OBJETIVOS .

OPERATIVOS

O; • '
INDICAOOR DE

RESULTADO

- CRONOGRAMA 2016 y
• PROGRAMA ACTIVIDADES PRINCIPALES RESULTADO- V RESPONSABLE

lU o
<

te
a

> o
u

a
w

K •
O

Gesttonar la

correspondencia extemo
dirigida a Ser^tarfa
Generol y Dirección

Ejecutivo.

1100

Oñcios de remisión

con respuesta.

Ofidosde

remisión

emitidos /

proyección de
oficios de

remisión

X X X X X X X X X X X X

Mejoror lo atención
al cludadono o

través de la

Implementoclón de
estrategias

innovadoras de

servicio.

Certificar la Información,

gestionor los
notificaciones y

publicaciones de los
acuerdos y resoluciones

del Oirectorio o de

Dirección Ejecutiva.

Realizar los

procedimientos de

lo Secretarlo

Generol de una

monera eficiente,

en respuesta a lo
mejor atención de

Atender requerimientos de

orgonizQclones
internacionales.

1750

Requerimientos de
orgonizoclones

Interinstituclonales

atendidos.

Requerimientos
atendidos /

requerimientos

proyectados.

X X X X X X X X X X X X

Servicio de

Calidad
Atender requerimientos de
información institucional.

5500

Requerimientos de
Información

Institucional

ofendidos.

Requerimientos
ofendidos /

requerimientos
proyeclodos.

Secretaria General
X X X X X X X X X X X X

y extemos.
Atender requerimiento de

información

Interinstitucional.

6000

Requerimientos de

intormoclón

Interinstitucional

atendidos.

Requerimientos
atendidos /

requerimientos
proyectados.

X X X X X X X X X X X X

Distribuir lo correspondenclo
externa dirigida a los

diferentes Direcciones.

6,800

Correspondenclo

dirigida o las
diferentes

direcciones

Requerimientos
atendidos /

requerimientos
proyectados.

X X X X X X X X X X X X

Ucda. GlaciMrÜliJlu Lúe Gircia Penagos

Secretaria Génerol

1 mpENAP
SECRE'̂ A GEÑEI^L

Secretaría General en Funciones

OiíifiM Cen'rales RENAP, Guatemala, Guatemala
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RENAP

eJESEStRATÍGiCOS

Eje Transversal de
Transporencio,

Comunicación e

Imogen

Institucional.

OUETtVOS ESTRAIÍGICOS

Generar uno Imagen
de transporencio y

confianza de RENAP

ante lo sociedad.

Gestiones de

inspección, y
averiguoción

interna de

anomalíos

realizados en el

Registro Nacional
de las Personos

relocionados con

lo octividod propia
de lo Institución.

OtJETIVOS OPERAnVOS

Delerminor la comisión de

faltas administrailvos o

posibles hechos ilícitos
cometidos por porte del

personal que lobero en el
Registro Nocional de los

Personas y personas
relocionados con el servicio

que presto el Registro
Nocionol de los Persones.

Combatir la comisión de

posibles octos ilicitos en el
Registro Nocional de los

Personas RENAP.

relacionados con lo

actividad propia de lo

Institución, presentondo los
denuncios

con-espondientes.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 20U

INSPECTORÍA GENERAL

ACnVIDADES PMNCIPAieS

Analizar previamente los casos sonietidos
al conocimiento de la IG. o efecto de

depurar los cosos de materia
odminlstrotivo o penal y troslodorlos al
úrea correspondiente de lo Inspeclorio
Generol.

Averiguor, recopilar, documentor y
analizar casos sometidos ol conocimiento

de lo IG con el objeto de recomendar
mediante informe o las dependencios
correspondientes:
1, Lo oplicoción de uno solución
odministrotiva

2. Lo aplicación de una sanción
odministrativg según el coso

Diligenciar solicitudes reolizodos por otros
instituciones relacionados con lo

octividod propia de lo inspectoría
General.

Averiguar, recopilor, documentar y
onolizor cosos sometidos al conocimiento

de la Inspectorio Genero!, con el otojeto
de redactor y presentar ¡o denuncio del
hecho correspondiente con base o los
elementos encontrados y o los indicios
recalcados odjuntando medios de
convicción sobre aquellos cosos en los
Cuales se determinó que existe lo posible
comisión de un hecho ilícito.

individuolizor al personal del RENAP y
terceros, que realizan octos ilícitos
relocionodos con los actividades propios
del Registro Nocionol de los Personas.

Individualizar al personol del RENAP que
contribuye con orgonizociones criminales
o posiblemente Integran dichos
orgonizociones.

Recopilar indicios mediante averiguoción
de compo.

Procuror, seguimiento de cosos, y
cotserturo de Audiencios. ante el Sistemo

de Justicia.

Concluir cosos por lo vio judiciol o ante
el Ministerio Público.

235 casos trosladados

anualmente.

110 casos recomendados

onualmente.

315 casos diligenciados
anualmente.

210 Denuncias

Presentadas, onuolmente.

290 Investigociones de
compo realizados

anualmente.

1300 gestiones onte los
órganos de Justicia

onualmente.

160 Procesos Penóles

Concluidos anualmente.

INOICAOO* DE RESUITADO

Número de cosos

trosladados/ Número de

cosos trasladados

progromodos.

Número de cosos

recomendodos/ Número

de cosos recomendados

progromodos.

Número de cosos

diligenciados/ Número de
cosos diligenciados

progromodos

Denuncias realizados/

Denuncios progromodos.

Investigociones
Reolizodas/tnvestigoclones

Progromodos

Cosos procurodos/ Cosos
procurodos programados.

Procesos

concluidos/Procesos
Concluidos Progromodos

lESPONSASlE

Inspectoría
General

CRONOMGItAMA20U

X X X X X X J9-

^ .
s Arredondo Ir

^ItRENAPf
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Eje Transversal de
Transparencia.
Comunicación e

Imagen
Institucional

Generar una

imagen de
Transparencia y

confianza del

RENAP ante la

sociedad

Auditoria

interna.

Evaluar la

gestión y control
interno de las

áreas operativas

y

administrativas,

y oficinas
regístrales para

proveer a los
ciudadanos un

registro seguro,
confiable,

integral y
accesible.

Resistió Nadoul de las Personas
Plan Operativo Anual 2016

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

Elaborar el Plan Anual de Auditoria.

Realizar Evaluación de Control Interno

Administrativo, y Financiero en las Ofidnaa
del RENAP y Auxiliaturas en Hospitales
Nacionales

Realizar Auditoria a la Sub Dirección de

Recursos Humanos de la Dirección

Administrativa^ 'Nóminas (2 en el aflo).
Selección (l en el año) y Gestión (1 en el año)

Realizar Auditoria a la Dirección

Administrativa- Unidad de Almacén (1 en el

año). Departamentos Seguridad (1 en el aflo)
Compras (2 en el año) -Servicios Generales (1
en el año) -Mantenimiento de Edificios y
Arrendamientos (2 en el año).

Realizar Auditoría al Departamento de
Cooperación Técnica de la Dirección de
Gestión y Control Interno

Realizar Auditoría a la Dirección de

Capacitación. ( 2 en el año).

Realizar Auditoría a la Unidad de Acceso a la

Información PúbUca (1 en el año).

Realizar auditoría a la Dirección de

Presupuesto (3 en el año) -Préstamos y
Donaciones (I en el aflo) -Sección de

Inventarios (1 en el año)

Realizar auditoria a los Viáticos al Interior y
Exterior (2 en el año).

Realizar auditoría a las Rentas Consignadas
(1 en el año).

Realizar auditoría al manejo y custodia de
hojas papel seguridad en oficinas
Departamentales del RENAP

Realizar auditoria a la Dirección de Gestión y
Control Interno

Plan Anual de

Auditoría

26 informes en

el aflo

4 Informes en

el aflo

7 Informes en

el año

1 Informe en

el año

2 Informes en

el año

1 Informe en

el año

5 Informes en

el año

2 informes en

el año

1 informe en

el año

I informes en

el año

1 Informe en

el año

lOOHdela

elaboración del

Elaa

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe

Frt^amado

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe
Programado

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe

Programado

Unidad de Auditoría

Interna

Jefotura de

Auditoría

Administrativa y
Financiera

Lic. Héctor Hugo Cruz Cruz
Unidad de Auditoría Interna

Auditor interno
iSdS CSntPSi ÍUStomalá, Guátpr"-'
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Eje Transversal de
Transparencia,
Comunicación e

Imagen
Institucional

Generar una

imagen de
Transparencia y

confianza del

RENAP ante la

sociedad

Auditoría

interna.

Evaluarla

gestión y control
interno de las

áreas operativas

y

administrativas,
y oficinas

regístrales para
proveer a los

ciudadanos un

registro seguro,
confiable,

integral y
accesible.

Raeiatro Nadotud de las Personas
Plan Operativo Anual 2016

UNIDAD DK AUDITORÍA INTERNA

Realizar auditoría a la Dirección de

Verificación de Identidad y Apoyo Social (1 en
el año).

1) Departamento de Verificación de Identidad
2) Departamento de ApoyoSocial
3 Departamento de Gestión de la Identidad

Realizarauditorias especiales 'Área Registral
SIRECl (1 en el año).

Realizar evaluaciones a las Oficinas

Regístrales Departamentales, Municipales y
Auxiliares del RRNAP

Realizar auditoría a las áreas de digitación y
digitalización e indexación del Departamento
de Archivo Central del Registro Registral de
las Personas

Realizar auditoria a las Unidades Móviles del

Departamento de Registro Civil de las
Personas del Registro Central de las Personas

Evaluación de usuarios del Sistema de

Registro Civil 'SIRECl*, en Secretaria
General

Evaluar recepción y verificación de equipo de
enrolamiento (1)

Dar seguimiento a hallazgos de Auditoria
Interna y Contraloria General de Cuentas

Elaborar Auditorias Especiales realizadas por
requerimiento

1 Informe en

el año

1 informes en

el año

37 Informes

en el año

1 Informe en

el año

1 Informe en

el año

1 Informe en

el año

1 Informe en

el año

3 Informes en

el año

Auditorias

Especiales
realizadas

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe

Provramadn

Informe

Realizado/Informe

Protn-amuHo

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe
Prop-ramadf.

Informe

Realizado/Informe
ProPTamaHrt

Informe

Realizado/Informe

Solicitado

Jefiitura Auditoría

Registral

Unidad de Auditoria

Interna

Sode Centra; r».
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Eje Transversal de
Transparencia,
Coaunicación e

Imagen
Institucional

Generar una

imagen de
Transparencia y

confianza del

RENAP ante la

sociedad

Auditoria

interna.

Evaluar la

gestión y control
interno de las

áreas operativas

y

administrativas,

y oficinas
regístrales para

proveer a los
ciudadanos un

registro seguro,
confiable,
integral y
accesible.

lUeútro Nacioiul de lee Pereoiuu
Plan Operativo Anual 8016

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

auditoria a la Subdirección de

Recursos Humanos-

•Sistema de Nóminas y Recursos Humanos
-Mareaje

Realizar auditoría a la Unidad de Acceso a la

Información Pública (Página Web)

Realizar auditoria a la

Administrativa y Presupuesto
-Sistema de Inventarios (1)
-Hardware (l)
-Almacén SOFYA (1)

Dirección

Realizar auditoria a los servicios prestados en
el extranjero.
-Area Financiera

Evaluar los servicios que presta el proveedor
CLARO Guatemala

Evaluar el cumplimiento de las clausulas del
contrato 55-2008

Evaluar el contrato 43-2014, Arrendamiento

de Cajeros Automáticos para la prestación de
servicios que otorga el Registro Nacional de
las Personas

Evaluar los pagos por medio de servicios
electrónicos que realiza RENAP, por medio de
Credomat.ic de Guatemala SA

Auditoria a los contratos de arrendamiento

suscritos entre la entidad GBM de Guatemala

y RENAP

Realizar auditoría a la Dirección de Registro
Central (2 en el afio).

1) Departamento de Registro Civil de las
Personas, Departamento de Archivo Registra!
y Departamento de Registro de Ciudadanos y
Control de Datos Regístrales.

2} Departamento de Registro Civil de las
Personas y Departamento de Registro de
Ciudadanos y Control de Datos Regístrales.

2 Informes en

el afio

1 Informe en

el afio

3 Informes en

el año

1 Informes en

el afio

1 Informe en

el año

1 Informe en

el año

1 Informe en

el afio

1 Informe en

el año

1 Informe en

el afio

2 Informes en

el año

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

ReaUzado/Infonne
Pmvrnmadfi

Informe

Realizado/Informe

Prc^amado

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe
PmcramaHfi

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe
Provram«an

Informe

Realizado/Informe

Programado

Informe

Realizado/Informe

Programado

Jefatura de

Auditoría

Administrativa y
Financiera

Jefatura Auditoria

Registral
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fíENAP

Ete Transversal da
Transpareflcla,

Comunicación e

Imagen Insütucional

OBJETT»»
ESlfCATéSiCOS

Generar ufka Imagen
da transparencia y

confiatua de RENAP

ante la sociedad.

Comunicación

Interna y extema
eficúcon

pertinettcla cultural.

Fortalecer la comunicación Interna y
ext^a del Registro Nacional de la

Personas, desarrollando mecanismos
para divulgar los servidos y acciortes

de la Institución.

Registro Nacional de las Personas

Pian Operativo Anual 2016

UNIDAD DE RELACIONES PÚBLICAS

Enlistar documentos Impresos en
medios de comunicación tradicionales

yaRemattvos.

OIseAar material para putitcaclones
boletines, comunicados, volantes,

bífollares, trtfoiiares, aftehes,

Invltadones. bannars. banners Upo roU
up, matanales pvc a Imagan Sitama
da la institución, rotulación, Itanners

para página web.

Brindar declaradones a medio rte

comunicadón a travds tie la vocería y
organización de conferencias de

prensa. Sirviendo de intermediarlos
entre Dirección Ejecutiva y Medios de

Camuntcedón.

Brindar respuesta a quejas y
confuías publicadas en medios

escritos, electrónicos y redes sociales.

MonAorew noUclas en medios de

comunleadón.

RE«JLTAOO

Diez (10) materialea
diseñados y
divulgados

(Acuerdos de
Directorio y

Publleación en

medios escrtlos,
radiales y

televisivos)

Quíntenlos (500)
Malerteles de
pubileadonet

eieborsM.

Dosdentas (200)
coberturas por parte

de los medios de

comunicación.

Clan (100)
consultas atendidas

en TWItter.

Cincuenta (50)
Quejas recibidas en

medios escritos.

Registro de dos mil
(2,000) noticias en

los diferentes

medios de

comunicación.

Cinco (5) informes
de noticias

monitoreadas.

3/3

Matarial Elaborado / Material

Programado

MitarW Elaborado / MMerfal
Programado

Noticias rrtoniioreadas y registro de
entrevistas propordonadas por la

vocería.

Cantidad de consultas atendidas en

twMer.

Cantidad da quejas radbidas en
medios escritos.

informe de noüdas monRoreades.

Unidad de Releeionee

Ptibllcas

Unided de Reledones
Públicas

Unidad de Relaeione*

Públicas

Unidad de Relaciones

Públicas

Unidad de Relaciones

Públicsi

RENA
COOROlKiCO"

SÍLACiOm^
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IRENAP

Eje T ransversal de
Transparencia,
Comunicación e

Imagen Institucional

:Q®||WOS:;íí!::
'éST^TÍÍ3Kí08'-

Generar una imagen
de transparente y

confianza de RENAP

ante ia sociedad.

Comunicación

interna y extema
eficaz con

pertinencia
cultural.

Fortalecer la comunicación interna

y externa del Registro Nacúnai de
ia Personas, desarrollando

mecanismos para divulgar los
servicios y acciones de ia

Institución.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2016

UNIDAD DE RELACIONES PÚBLICAS

Asistir y/o organizar eventos
protocolarlos relacionados coit la

Institución.

Publicar nformación noticiosB en

pagina web y redes sociales.

Conformar archivos para
documentar en fotografía y video

todas las actividades de ia

institución

Elaborar archivo de boletines

internos e informativos para
informar a todos ios trabajadores

dei RENAP.

Brindar Seguimiento a ia
'Consultoria para disehar ei Pian y

la Estrategia de Comunicación';
Proyecto 6iD.

Treinta (30)

eventos

realizados.

Mil cuatrocientas

(1.400) noticias
publicadas en

Twitter,

Siete MU(7.000)
nuevos

seguidores en
Twitter noticias.

Ochocientos (800)
nuevos

seguidores en
Twitter Consultas.

Doscientas (200)
Publicaciones en

el sitio

institucional.

Quinientas (500)
actividades

debidamente

documentadas.

Ciento sesenta y
cinco (165)
boletines

informativoa para
si personal.

Un (1) Apoyo y
seguimiento a ia
'Consultoria para
diseñar el Plan y
ia estrategia de
Comunicación',
Proyecto BiD.

Fortalecimiento

institucionai dei

RENAP, ATN/11-

13911-GU

2/3

Docunwntación de ia actividad.

Cantidad de noticias publicadas
en Twitter,

Cantidad de nuevos seguidores
en Twitter noticias.

Cantidad de nuevos seguidores
en Twitter consultas.

Cantidad de publicaciones en ia
pagina vnb.

Archivo de fotografía y video
institucionales.

Registro de boletines enviados.

Plan y Estrategia de
Comunicación

Unidad de Relaciones

Públicas

Unidad de Relaciones

Públicas, Dirección de
informática y Estadísticas

Unidad de Reiaciortes

Públicas

Unidad de Reiaciortes
Públicas

Unidad de Reladones

Públicas

CllO»OQ»A«A2XI»

RENAP
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¡RENAP
' I»»!»!*!*»

I EJES
lESTRAtÉe»OS

Eje Transversal de
Transparencia,
Comunicación e

imagen institucionai

OB^TIVOS

E8TRAltO»OS'

Generar una imagen
de bansparencia y

confianza de RENAP

ante la sociedad.

PROGRAMA

Comunicación

interna y exlema
eficaz con

pertinencia
cultural.

O&K'mK» OPERATIVRJS

Fortalecer la comunicación Interna

y externa del Registro Nacionai de
la Personas, desarrollando

mecanismos para divulgar los
servicios y acciones de la

institución.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2016

UNIDAD DE RELACIONES PÚBLICAS

ACTmDMDESPRaíCI»aJU ^

Elaborar campaña de difusión de
Matrimonios Colectivos a realizarse

en Sede Central

Elaborar convocatorias a Medios

de Comunicación

Prograntar emisiones mensuales
para el canal de RENAP TV

Reatizar locucioneE para videos
institucionales sobre actividades

realizadas en el Registro Nacionai
de las Personas

REBULTADO

Promover cuatro

(4) Campañas de
matrimonios

civiles colectivos,

los cuales son

organizados por el
Registro Nacional
de las Personas,

con el propósito
de apoyar a las

personas que

deseen regular su
estado civil

Cincuenta (50)
convocatorias a

Medios de

Comunicación

para las diferentes
actividades que el
Registro Nacional
de las Personas

realiza.

Nuevo (0)
Programaciones
en el Canal de

RENAPTV

Treinta y cuatro
(34) Locuciones

para videos
institucionales

V3

fU^tULTADO

Campañas de información
realizadas.

Registro de Convocatorias
enviadas

Programación transmitida en el
Canal de RENAP TV

Registro de Locuciones
realizadas

KBKmSAGAJB:

Unidad de Reiacionea

Públicas

Unidad de Relaciones

PúbUcas

Programación transmitida

Unidad de Relaciones

Públicas

ÜHEratfiWWMMrAPRJKaiiE

CoorM

s Redando NérazNoriega

r da RtiaeioTws Púbiieas
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RENAP
flog$0t'o^ Nac>or-a' tfc >qí

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 201$

UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA

OBJETIVOS

WTTtATéWCOB

-V-

OBJETIVOS

OPERATIVOS

í. , f í"'
/ A-.-V-'-J-.s:

WDICADOR E>E

RESULTADO

oNpa

Ka EsntATÉGICOS PaOORAlM AcmnoAOisS PRimaPAiA REBULTAOO RESPONSABLE

ENE FCB A6R ÜKt
• •

P^ Moy
•

Recibir, dillgenciat y tramitar las
soUchides de acceso a la Mormación.

Coonllnar, organizar, administrar,
custodiar y sistetrtatizar los archivos
gue contengan irifonnaclón pública a
cargo de la Unidad, con base en lo
establecido en la normativa ISO

27001:2013.

1,960 Solictudes de

mformación pública
atendidas

(Fortalecimiento del
Estado de Derecho a

100% de

solictudes de

Información

pública aterxfidas
Unidad de

Información PúbHca
X X X X X X X X X X X X

Orientar a los Meresados en la

formulación de soibludes de

información pública.

través de cumplimiento
de ta Ley de Acceso a la

Intormación Pública).

de manera

oportuna.

Elaborar informes mensuales y
anuales sobre las sofidudes de

Información pública.

Eje Transversal de
Transparerx»,

Comunicación e

Imagen Instíucional

Generar una inageri
de transparencá y

confianza de RENAP

Itrlormación Pública

(Qarantizar el derecho
a sollciar inlormación).

Proporcionar
Intormación pública
de manera pronta y

oporturta.

Presentar el bforme al f^ocurador

de los Derechos Humanos, de las

solictudes aterrdidas por la Unidad,
cwresporKtiente al año anterior, a
más tardar el últkno día hábi de! mes

de enero 2016.

Un (1) Infotme anual al
Procurador de los

Derechos Humanos.

Documento

elaborado y
presentado.

Unidad de

Información PtHiNca
X

Coadyu\«r a la publlcaoíón en el
Diario de Centro América del informe

sobre el fundonamiento y firalldad
del archivo, sus sistemas de registro y
categorías de información, les
jrocedinienlos y facilidades de
acceso al archive.

Una (1) publicación
anual en el Diario de

Centro América del

Informe sobre el

fundonamlenlo del

Archhie.

Publicación

impresa en el
Diario de Centro

América.

Unidad de

información Pública

en coordinación con

Secretaría General

X

Impulsar y apoyar en capadBdones
a los registradores y colaboradores
del RENAP en la temática de gestión
de mformación pública.

75 personas
capactadas en temas
de Información Pública.

Personas

capacitadas en
infcrmaaón

pública.

Unidad de

Información Pública

en coordinación con

la Dirección de

Capactadón.

X

Actualizar la infoimaclón de carácter

lúbiico, contenida en el 'Catálogo de
nformaclón Pública' del sUo web del

Registro hiadonaJ de las Personas.

12 actuallzacianes de la

información pública
contenida en el c^álogo
de información del sibo

web del Registro
Nacional ds las

Personas actualizada.

^ritjalizaclones

del catálogo de
información

pública del sibc
web del Registro
Nacional de las

Personas.

Unidad de

Información Pública

con el apoyo de las
Dsecciones y

Unidades del RENAP

X X X X X X X X X 1 X X

1/1

im
Alejandro loséC

Encarfedo de Informeci^

Firme

stenede Alverei

Púbike en Funden

Seto
WRENAP

UNIDAD OE INFORMACION
PÚBLICA
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